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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 17 de mayo de 1946 por el que se conceden 
los beneficios de adopción del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 para la reconstrucción del Monumento al 
Sagrado Corazón de Jesús en el Cerro de los Angeles.

E l D ecreto  de nueve de m arzo de mil novecientos cuaren
ta  (preceptúa que  el E stado  podrá  llevar a cabo la reparación 
o reconstrucción de edificios que tengan corácter de Mono- 
¿liento N acional,

El M onum ento al Sagrado Corazón de Jesús, en al C erro 
de los Angeles, emplazado en el centro  de la nación, es un 
M onum ento N acional, representación y símbolo de la fe re
ligiosa y p a trió tica  de E spaña, que fué sacrilegam ente pro
fanado, volado con d inam ita  y to talm ente  destru ido por las 
fuerzas m arx istas , en nuestra C ruzada de 'Liberación.

Recogiendo el sentir unánim e de la Nación, a propuesta  
del M inistro  de la G obernación y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aplican al M onum ento del Sagrado  
Corazón de Jesús, en ed C erro de los Angeles, los beneficios 
de adopción a que  se refiere el D ecreto de vein titrés de sep- 
tiom bre de mil novecientos tre in ta  y nueve.,
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Artículo segundo.— iLa Dirección G eneral de R egion es D e
vastadas llevará a  cabo la ejecución d e j a s  obras con cargo 
a  sus presupuestos del presente y  de futuros ejercicios.

Artículo tercero.— P o r el M inisterio de ía Gobernación se 
dictarán Jas disposiciones com plem entarias para el m ejor 
cum plim iento.de lo que anteriorm ente se dispone.

A sM o  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. 
£ diecisiete de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
B L A S PER EZ G O N ZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se aprueba 

el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad.

Para dar cum plim iento a  cuan to establece el apartado 
A) de la Base tercera de Ley de Sanidad de veinticinco de 
noviem bre de m il novecientos cuarenta y cuatro, a propues
ta del M inistro de la  Gobernación, previa deliberación d el, 
Consejo de M inistros, y de acuerdo con el inform e del Con
sejo de E stado,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se aprueba ol adjunto Reglam ento d e  la 

Escuela Nacional de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  treinta y Uno de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

, F R A N C IS C O  F R A N C O

E l Ministro de la Gobernación, ,
B L A S PEREZ G ON ZALEZ

REGLAMENTO DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE SANIDAD

Objeto y fines

A rtículo i.°  L a  Escuela N acional de Sanidad, con sps 
E scuelas filiales de Puericultura, T isiolo g ía  u otras que se 
creen, dependerá del M inisterio de la Gobernación, a  través 
de la Dirección General de Sanidad, constituyendo una ins* 
titución de interés primordial de dicha D irección, incluida 
dentro del grupo F , «Servicios Especiales», a  que hace refe
rencia la  base prim era de la (Ley de Sanidad,

L a  Escuela Nacional Sartidad tendrá com o misión ge
nérica la enseñanza y la investigación sanitaria. Por su ca
rácter de Escuela Especial, por la preparación de su personal 
técnico y  por el sentido esencialm ente práctico que ha de 
im prim irse a sus enseñanzas, a dichas funciones se agregan 
la epidem iología y de Medicirta Social y la de preparación 
de elementos sanitarios.

i

Función docente

Art. 2 . 0 (La función docente queda perfectam ente encaja
da dentro de la Universidad española con el nuevo y peculiar 
carácter de una Escuela de P o stG raduados,  ̂ en donde >se 
atienda a ia form ación1 de esp ecialistas sanitario® entre (M é
dicos, Farm acéuticos y  V eterinarios y, en gen-eral, entre 
profesionales de muy d istintos grados.

L a  labor de la Escuela N acional de Sanidad quedará 
. concretada en las siguientes fu n cio n es:

a) Preparación de O ficiales Sanitarios.
b) Form ación sanitaria  dé especialistas médicos al ser- 

¡vicio de la  Sanidad .Nacional.

c) Preparación téem ea de Diplom ados de Sanidad.
d) Instrucción y  i  rmación de Médicos especialistas de 

H igiene Escolar.

e) (Enseñanza d e Ia (Epidemiología e H igiene E scolar a, 
ios M aestros. ,
- f)* Preparación dol personal auxiliar, -sanitario, m uy pre- * 

ferentem ente Instructoras Sanitarias y A gentes Sanitarios.
g) Perfeccionam iento científico de los Sanitarios y exten

sión cultural de l° s problem as de este orden que requieran 
para su  solución una com prensión y activa colaboración 
ciudadana.

I n  v e s t i g a c i ó n

Art. 3.0 T oda la labor que realice la. Escuela Nacional 
de Sanidad estará  orientada y ejecutada dentro de un plan- 
y m étodo qu-e la haga susceptible de constituir m aterial de 
investigación. Adem ás de ello, la Escuela Nacional de S a 
nidad auxiliará o prom overá planes que tengan este carácter, 
destinados a cooperar al m ejor conocim iento o.-solución da 
las cuestiones sanitarias. En este aspecto científico, dentro 
de su propia autonom ía de iniciativa y realización, la E s
cuela Nacional de Sanidad actuará de acuerdo con el Con- . 
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

Epidemiología y producción

Art. 4.? Bajo el control • directo de la Dirección G eneral 
de Sanidad, la E scu ela f Nacional de Sanidad realizará una 
constante labor epidem iológica, teniendo establecido, a tra
vés de la O ficina de E stadística, una vigilancia constante de 
la situación sanitaria de todo el territorio nacional, con in
clusión* de, las zonas coloniales.

En colaboración con las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
esjtudiará las condiciones. en que se desenvuelven las Luchas 
contra las epidemias locales y auxiliará a 'estos^ O rgan ism os 
provinciales o a los locales autónomos en acontecimientos epU 
démicos, cuando la Dirección General de Sanidad así lo dis
ponga. P a fa  éstos fines epidemiológicos, un Médico de la 
Brigada Sanitaria  C e n tra l,’ que ejercerá sus funcione» con ca
rácter de agregado en comisión en la  Escuela Nacional d e . 
Sanidad, servirá de enlace técnico entre ambas instituciones*

Siempre que la doble finalidad de actuación .epidemioló
gica y  de enseñanza asi lo aconseje, la Dirección General de 
Sanidad podrá encomendar *a la Escuela ¡Nacional de Sanidad 
la gestión directa c e  ciertas Luchas sanitariási <

L a  producción de ciertos elementos sanitarios necesarios 
para el cumplimiento de la misión epidemiológica será seña
lada trimestralm ente en relación y cuantía, por la pireccióm 
General de Sanid»ad. L a  preparación de material para la en
señanza se acom odará a las necesidades de ésta.

Del Alto Patronato directivo 1

Art. 5.0 La Escuela Nacional de Sanidad estará .regida 
por un Alto patronato integrado por el /Ministro de ía G o
bernación como Presidente, el M inistro de Educación Nacio
nal, el Subsecretario del Ministerio de la (Gobernación, D i
rectores generales de. Sanidad y Enseñanza Universitaria, Rec
tor de la (Universidad de Madrid y el Director de la Escuela! 
Nacional de Sanidad, que actuará como Secretario. Por su 
carácter y rango, los cargos del patronato de la Escuela Ñau 
don al de Sanidad serán indelegables. ^

Art. 6.° L a  razón y  la misión de este Alto Patronato es 
garantizar uha coordinación en el orden docente, d e-las  Leyes 
de Sanidad y de Ordenación Universitaria y  tíe l a s . disposi
ciones de orden inferior que de ambas se deriven. Con este 
fin serán fundones suyas, las siguien tes:

a) Establecer conciertos entre ambos ¡Ministerios, de lai 
Gobernación y  de Educación Nacional, para la  prestación áf 
los escolares de servicios de medicina preventiva eficiente 
totales. v '
1 b) O rganizar de modo completo los servidos de H igiene 

Escolar, señalando los derechos y  deberes de uno y  otro Mi# . 
nisterio, • ■

c) Redactar todos los planes tíe coordinación de la  Sa*
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nielad Civil, con los servicies del M inisterio de Educación N a
cional.

dj Señalar las orientaciones a seguir en la enseñanza de 
la Escuela Nacional de Sanidad.

c) Sancionar anualm ente los planes de estudios y progra
mas de ios cursos generales que sean presentados por el D i
rector de la Escuela. V

0 Realizar por medio del Inspector Delegado la supervi
sión di 1 o-píritu, gestión- y trabajo del personal docente de la 
Escuela.

g) Informar las propuestas de nombramientos y cese del 
personal docente que por [a Dirección i4e la Escuela seaYi he
chas a' Ministerio de la  Gobernación.

h) Informar en todos los expedientes que para la con-
• cesión ¿de premios o imposición de sanciones se incoen al per

s o n a ’ docente. .
i) Proponer al 'Ministerio de la Gobernación la inclusión 

en el Presupuesto de la Dirección gen era l de Sanidad, las 
ci ns.gnaciones que se juzguen precisas, ai de Educación Na
cional v otiO:* (Departamentos las que con el carácter de sub- 
venaón estime deban cifrar, y señalar los derechos de ex
pedición de, 'Títulos y Diplomas.

j) Proponer al Ministerio de la Gobernación la distribu- ' 
c:on di gastos dentro de las partidas presupuestarias consig
n ad as expresamente para la Escuela Nacional de Sanidad, 
subvenciones 'del Ministerio de Educación Nacional, Patronato 
N a c i o n a l  Antituberculoso, institutos Provinciales de Sanidad 
v de otras organizaciones oficiales o privadas. .Estas propues
ta-, tanto en lo que respecta al personal domo a m aterial,, 
bahí a o de atenerse a las consignaciones señaladas y  en ningúm 
caso mi pondrán un aumento de gastos ni nuevas cargas pre
supuestarias.

De la Dirección y el Profesorado

Art. ^.° La Escuela Nacional de Sanidad tendrá a su fren
te un Director a‘ quien estará encomendada, en el orden do
cente, la orientación didáctica, la  disciplina y la organización 
general de la actividad científica de la Institución, y Ja buena 
marcha de los servicios epidemiológicos, todos dentro de las 
lineas 'generales y del espíritu de este Reglam ento.

El Director representará a la Escuela en cuantos actos pe
dagógicos, adm inistrativos y oficiales, nacionales o internacio
nales lo exijan, v sólo podrá delegar su función directora en 
cases concretos y con autorización de la Superioridad, en eJ 
Jele de !a Sección de Estudios, siendo en todo caso resporsa- 
lóe de la buena marcha de la Institución ante la Dirección 
General de Sanidad' y Alto Patronato.

El Director de la Escuela quedará encargado de la decencia 
de una de las disciplinad escolares elegida por él, de acuerdo^ 
o>n su preferente orientación científica.

El nombramiento de Director, de la Escuela se hará en lo 
sucesivo por eJ M inisterio de- la Gobernación mediante con

curso de méritos cutre Doctores en Medicina, que sean fun
cionarios del Cuerpo de Sanidad Nacional, con más de die^ 

años de servicios efectivos ,en éste y que, además, sean cate
dráticas de Facultad o se hayan distinguido'notoriam ente por 
sus trabajos de investigación científica o publicaciones de ca
rácter- sanitario. En este último caso corresponde al Consejo 
Naciona] de Sanidad inform ar s»i el solicitante cumple exac
tam ente dichas condiciones. El concurso será juzgado ¡po'r el 
A lto Patronato de la Escuela,

Art. 8.° Ejércerá las fun ciones'de Subdirector el Jefe de 
la Sección de Estudios, a quien, además de la enseñanza que 
nv.ga encomendada, . corresponderá suplir ai Director en los 
c: sos señalados, el mantenimiento de l,a disciplina dentro de 
la E scuela, la ordenación de estudios y la vigilancia de tra* 

bajos del personal y  de cuantos servicios le sean delegados 
permanentemente por el Director.

Art. 9.0 'Los Profesores tendrán, según los casos, el ca
rácter de numerarios y ^extraordinarios. Los primeros serán 
designados por concurso y Jos segundos se nombrarán de modo 

.d irecto. Los Profesores num erarios serán elegidos entre Mé-
• dicos del Cuerpo de S.anidad Nacional con el siguiente orden 

de preferencia:
a) H aber desem peñado por oposición la misma o análoga / 

Cátedra en üa Escuela Nacional de Sanidad.
b) T ener, al prom ulgar la Ley de Sanidad, el nombra

miento en propiedad de Jefe de Servicios del Instituto N acio
nal de Sanidad, sin nota desfavorable.

c) Haber desempeñado labor docente en la Escuela Nacio
nal de Sanidad, sin nota desfavorable.

d) Tener el título de Catedrático de Universidad de 1a 
misma 0 análoga disciplina. y ^

Art. 10. El Patronato, oyendo previamente al Consejo N a
cional de Sanidad, decidirá el concurso y tendrá facultades, en 
caso de haber quedado desierto, para anunciar la plaza a opo
sición libre o nombrar directamente profesores extraordinarios 
entre Catedráticos de Universidad o personal de notoria sol
vencia, en la especialidad.

Art. u .  E l Profesor ae Epidem iología General y Espe
cial tendrá a su cargo e| control de los servicios de iLucha 
Epidem iológica y de producción.

Art. 12. Entre los Profesores numerarios y extraordina
rios deberán íigui'ar Farm acéuticos y  Veterinarios con acre
ditada preparación sanitaria. El nombramiento de los nume
rarios será hecho preferentemente entre el personal farm acéu
tico y veterinario procedente del Instituto Nacional de S a 
nidad que, con carácter propietario han sido confirm ados en 
sus cargos dentro de este nuevo Centro.

Art. 13. L09 servicios de Secretaría de la E scuela Nacio
nal de Sanidad y filiales estarán rigurosam ente unificados e 
integrados en sendas Secciones correspondientes a las pro
pias de Sanidad Nacional, 'Fisiología, Puericultura, E nfer
meras y otras E scuelas que se creen. El nombra miento de 
este personal será hecho por la Dirección General de Sanidad.

Art. 14. Tam bién existirá en la Escuela Nacional de Sa
nidad Profesores Ayudantes encargados de auxiliar a los ti
tulares en su9 trabajos, tanto técnicos como prácticos, y de 
sustituirlos cuando fuere necesario. Los nom bramientos, que 
deberán recaer en turno preferente en el personal del Cuerpo 
de Sahidad Nacionul, serán hechos por la Dirección General 
de Sanidad,, a propuesta de la Dirección de la E scu ela  y pre
via aceptación del Altb Patronato.

Art. 15. E l personal subalterno y auxiliar procedente del 
Instituto Nacional de Sanidad, confirmados en sus cargos «en 
la Escuela Nacional de Sanidad, será acoplado en los distin
tos servicios de esto último O rganism o, adecuadam ente al ca
rácter de su nombramiento. '

J u n t a  t é c n i c a  

Art. 16. La Dirección de la Escuela estará asesorada por 
una Junta T écnica constituida bajo su presidencia, por el Je
fe r;e la Sección de Estudios, Jefe de la Sección de Epidemio- 

- logia, dos Profesores de la  E scuela, los Directores o Jefes 
de E studios de las Escuelas Centrales filiales de la de Sanidad 
y- treo Directores de E scuelas D epartam entales de Sanidad, 
designados por la Dirección' General de • Sanidad.

Actuará de Secretario el Profesor numerario o auxiliar
nombrado por el Director. 1

Art., 17. A la Junta T écnica com pete: la distribución de
los trabajos entre e] personal docente, fijar el horario y  du
ración de clases, admisión ne alumnos, la vigilancia en la ad
ministración del presupuesto' v "fondo de la E scuela Nacional 
y sus filiales, la redacción de program as, y en general el exa
men de todas las cuestiones t\ue 1$ sean sometidas por el D i
rector, por la Superioridad o por los* m ismos miembros que 
la forman. „

•La Junta T écn ica, después de oír al inculpado, podrá e x 
pulsar de la E scu e la ,. por acuerdo unánime o m ayoritaráo, a 
aquellos alumnos que por su'com portam iento no deban con
tinuar en /ella.

E a  Junta Téchica se reunirá cuando menos una vez por 
trimestre o cuando crea oportuno convocarla la Dirección de 
la Escuela, o lo pida, justificando por escrito el objeto de la 
reunión, tres ¿je sus miembros.

Art. iS ,  T odas las cuentas de la Escuela Nacional de Sa
nidad v sus filiales, tanto las referentes a la inversión de las 
consignaciones presupuestarias com o las procedentes de sub
venciones v derechos de matrícula y expedición de títulos, de
berán ser inform adas por la Junta Técnica antes de ser so
metidas a la aprobación de la Superioridád.

Enseñanzas sanitarias especiales

Art. 19. L a  D irecció n 'd e  la Escuela "Central de Puericul
tura será provista por el Catedrático de Pediatría de la U n i
versidad de Madrid en las condiciones determ inadas por el 
Decreto de Coordinación del Servicio Sanitario y asistencial

, con la enseñanza.
/
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 E l P ro feso rad o  de la  E scu ela  d e  P u e ricu ltu ra  tendrá tam
bién, segú n  se d eterm in e ¡por el A lto  P atro n ato , el carácter 
d e  .num erario y  e x tra o rd in a rio s. L o s  P ro feso res  n u m erarios 
serán  n om brad o s por con cu rso  en tre  M éd icos P u ericu lto res 
que sean (preferentem ente O fic ia le s  S a n ita r io s  o C a te d rá tic o s  
U n iv e rs ita rio s . /

A rt. 2o. iLa p ro visión  fiel p erson al d o cen te  de .la Escue^ 
ja  do "fis io lo g ía  y las de  o tra s  de esp ecia lid ad es que se .creen , 
¿e adap tarán  en todo lo f/osible al régim en  establecido para 
la N a cio n al d e  S an id a d .

A rt. 2 i .  L a  E scu e la  C e n tra l de  In stru c to ra s S an ita ria s  
e sta rá  d ir ig id a  por un M édico de S an idad  N acion al. En oca
sión de v acan tes será nom brado por c*>nrur¿o de m éritos entre 
fu n cio n ario s d e  d ich o  C u erp o , D o eto ies en ¿Medicina, que 

«además reúnan las condiciones- de C ated rá tico s  de fa c u lta d , o 
qu e, sin serlo, se h ayan  d is tin g u id o  por -u s trab ajo s  de in

v e s tig a c ió n  cien tífica  o p u b licacio n es sa n ita ria s. E n  e sto  úl
tim o ca so  corresp on de al C o n sejo  N acion al de S an idad d e
term in a r si en el so lic ita n te  concurren  estas circu n stan cia s. El 
c o n cu rso  será  ju z g a d o  por el A lto -P a tro n a to  áe da E scu ela .

El P rofesorad o  de la E scu ela  d e  In stru ctoras S an ita ria s 
estará  con stitu id o  per el p ro p io  de la E scu ela  N acional de 
.Sanidad, q u e  e x p lica rá  las a s ig n a tu ra s  de este cará cter y 
el e n c a rg a d o  d e  la p rep aración  c o m p le m e n ta ria . E s te  ú ltim o 
Ijvors onal se* a n om brado d irecta m e n te  por la Dirección^ G e 
n eral de S a n id a d , a prop uesta  del D irecto r de la E sc u e la  
d e  In stru cto ras y p revia  acep tació n  del A lto  P atron ato .

De los alumnos y planes de estudios

A rt. 22. A n u a lm en te, en el m es de .septiembre., la D ire c 
ción  de  Ja E sc u e la  N acion al de S an id a d  som eterá  a la a p ro 
b ación  del A lto v P a tro n a to » lo s  p la n e s  de e stu d io s y p ro g ra - 
p ía s  de lo s  c u rs o s  g en era les, recibiendo, la s orien tacio n es q u e  
Jos m iem b ros del m ism o ,, cd-n su esp ecia l a u to rid ad , se s irva  
d a rle .

A rt. 23. L a  D irecció n  G en era l d e  S an id a d , oyen do al 
D ire cto r de la E s c u e la , d eterm in a rá  el n úm ero de  a lum n os 

q u e  h a y a n  de ser a d m itid o s  a cad a  uno d e  los cursos, fir
m a rá  las c o n v o ca to ria s  y fijará  los d erech o s d é  m a trícu la .

/

Oficiales sanitarios

■ A rt. 24. E l curso de  O ficia les S an ita rio s  Mará com ien zo 
el i .°  de  n oviem bre. C o n sta rá  d e  d o s c u a trim e stre s  de én- 
señ an za  teó rlco -p ráctica  y  tr e s  m eses d e  tr a b a jo s  en el cam 
p o  y  en e l m e d io  e p id em io lógico . A l fin a lizar e s te  cu rso  <fe 
e stu d io s, los ,alurnnos d isp o n d rán  do un sem estre  p a ra  rea
liza r  una tésis dp in v e stig a c ió n .

P a ra  e ste  cu rso  se  h ará  una co n v o ca to ria  esp ecia l con 
p la za s  lim itad as , re servá n d o se  c ierto  n úm ero 'de ellas a  F a r
m a cé u tico s y V e te rin a rio s . T en d rá n  p re le re ijc ia  de adm isión 
com d alum nos, M éd icos, lo s  q u e  d u ra n te  cin co  años com o 
m ín im o h ayan  desem p eñ ad o en p ro p ied ad  c a rg o s  sa n ita rio s 
esp ecia les com o los del S ervic io  A n tip a lú d ico , In stitu to s P ro
v in c ia le s  d e  S a n id a d , L a b o ra to rio s  M u n icip a les, P a tro n a to  
d e  las H u rd e s, M ódicos del P ro tecto rad o  de la Z o n a  e sp a 
ñola d e  M arru eco s y  C o lo n ia s , D ire cto res  de C e n tro s  P r i
m a rio s  d e  S an id a d , M éd icos d e  A sis te n cia  P ú b lica  D o m ici
liaria  y T isJ ólo gos, P u ericu lto res y E s p e c ia is ta s  al servicio  

d e  la S an id a d  N a cio n al. -
•La Ju n ta  T é c n ica  d e  la  E s c u e la  exa m in a rá  los exp ed ien 

tes de I09 so lic ita n te s ,, estab lecerá  una selección  atend ien do 
a  los -m éritos d e  o rie n tac ió n  p ro fe s io n a l, p u b licacion es o  idioy 
m a s  q u e  p osean  y hará \á op o rtu n a  p ro p u e sta  al A lto  P a 
tro n ato  d e  la E s c u e la , q u e  re so lv erá  en la  fo rm a  que esti
m e ju s ta , \

A rt. 25. L a 9  p ru eb as esco la re s  se e fe ctu a rá n  al» fin del 
p rim er c u a trim e stre , al term inar, el segu n do y al leerse las 
te s is  de in ve stiga ció n  sa n ita ria .

L a s  e n se ñ a n zas co rresp o n d ien tes al grad o de O ficia l S a 
n ita rio  son e x c lu siv a s y  p riv a tiv a s  d a  la  E s c u e la  N acion al 
de S an id ad .

Especialistas sanitarios 
• v

A rt. 26. L a s  Pn señ an zas de  la s  E s c u e la s  de E sp ecia listas 
a l servicio  d e  la D irecció n  G en eral de  S an id a d  (E scu ela s de 
P u e ricu ltu ra , 'f is io lo g ía , D e rm a to lo g ía  y E n ferm ed ad es Se
xuales, e tc .) ,  serán a co p la d a s  a l p lan  gen eral de S an id ad . E l

in greso  en e sto s  cen tro s será hecho por co n cu rso , a ten d ién
dose a  la orien tación  c ie n tíf ic a / m é rito s  y pu blicacion es de los 
a sp ira n tes. E sto s  deberán  e sta r  en posesión  del D ip lom a dei 
S an idad. D esp u és de  haber cursad o  sus estudios* en la  E s 
cu ela  corresp on dien te  a su esp ecia lid a d , rec ib irá n  & s  ense
ñ a n z a s 'c o m p le m e n ta ria s  de orga n izació n  de L u c h a s  .y .Admi

n i s t r a c i ó n  S a n ita ria s  N acion al y com p arad a  en la  E scu eia  
N acion al de* S an id a d , donde con la intervención: del. P rofe

so rad o  .esp ecia lista , serán  rea li za d a s la s  p ru eb as fin d e f curso.
A rt. 27. L a  E scu ela  N acion al de P u ericu ltu ra  d a rá  las 

e n señ an zas esp ed ía les p a ra  la form ación  d e  M éd icos P u e ri
cu lto res • S a n ita rio s  y M éd ico s M atern ó lo g o s S a n ita rio s, lo,s 
cu a les con  esta  denom inación: in gresará n  'en los servicios de 
la D ire cc ió n  G en era l de S an id ad .

E sta  E s c u e la  rea lizará  ta m b ién ' las en señ an zas d e  los 
M édicos P u e ricu lto re s  q u e  con cará cte r libre o en otra s In s
titu cion es 110 e sta ta le s  deban e jerce r  e sta  e sp ecia lid ad .

T am b ié n  se  darán  en e lla  la s  en señ a n zas p re c isa s  para la 
form ación  d e  A u x ilia re s  fem en in o s de  P u e ricu ltu ra  y  (la s  
co m p le m e n ta ria s  d e  H ig ie n e  y  P u e ricu ltu ra  a  la*9 M ae stra s  

• P u ericu lto ras.
C o m p lem en te  de esta  labor será  la  orga n izació n  y  g e stió n  

de la  O b ra  de P ro p a g a n d a  d e  la c u ltu ra  sa n ita ria  m a tern al.
A rt. 28. L a  E scu e la  de  "fis io lo g ía , dentro del plan ge* 

neral de la N acion al, o r g a n iz a rá  los cu rso s  o fic ia les d e  
'f is io lo g ía  para  cu b rir  las n ecesid ad es del p erson al técnico 
en e l P a tro n a to  N acion al A n titu b ercu lo so . A d e m á s rea lizará  

.'la  en señ an za  de la esp ecia lizació n  tis io ló g ie a  d e  lo*s M éd ico s 
g en era les aspirantes» a  e jerce r  lib re m e n te * la  fis io lo g ía  o a 
ocu p ar p la zas d e  T is ió lo g o s  en servic ios a jen o s a l P a tro n ato  
N acion al A n titu b ercu lo so .

C o rre sp o n d e  tam bién  a  e sta  E sc u e la  la  doqen cia d e  la s  
n ocibn es p re c isa s  d e  la  esp ecia lid ad  a los p ra ctica n te s  y  p e r
sonal su b altern o  de  los C e n tro s  J is io ló g ic o s , D isp en sa ria les 
y A sis te n cia le s.

Diplomados de Sanidad

Art^ 29. L á  m a trícu la  corresp on dien te  a  I09 C u rso 9  d e  
D ip lom ad os d e  S a n id a d  será  hech a en: la  E s c u e la  N a cio n al y  
D e p a rta m en ta le s. E l, n ú m ero  de a lu m n o s será  señ alad o  en 
to d a s e lla s  por la  D ire cc ió n  G en e ra l d e  S an id a d . ~

L a  selección  d e  a sp ira n te s  será  h ech a  aten d ien d o  a  los 
añ o s de p ro fesióp , á  'la h o ja  d e  e stu d io s, m é rito s  d o  a c tu a 
ción s a n ita r ia  y  'p u b licacio n es. L a  D irecció n  ^General d e  Sa- 
n!idad,s p or m edio  d e  la  Inspección  d e  S erv ic io s- M éd ico s, 
d e  la G en eral d o  F a r m a c ia .y  d e  Ja d e  V e te r in a r ia , h a rá  la  
selección  d e  a sp ira n te s. ■

A rt. 30. L a s  ^ n señ an zas com p ren d erán  todas la s  c o rr e s
p on d ien tes a l Drim er c u a tr im e s tre  del p lan  gen eral d e  e s tu 
dios de la E scu ela , com ú n  con el de O fic ia le s  S a n ita rio s .

L o s a lum n os farm acé u tico s y  veterinarios cu rsarán  a sig 
n atu ras com p lem en tarias ¡y serán  dispensados de a lgu n a s d is
cip linas esen cia lm ente m édicas. T am b ién  para  ellos habrán de  
realizarse* en señ an zas p rá ctica s  esp ecia les en relación  con su  
p ro fesión .

L a s  d iscip linas correspondientes a la  enseñan za de D iplo
m ado S an itario  podrán  cu rsarse  en la  E scu ela  N acion al o  en  
las E scu elas D ep artam en ta les de S an idad, pero, la s pruebas 
de hn de cu rso  habrán  de h acerse en lia E scu ela  N acion al 
de S an idad  o con intervención de ía  m ism a. E stas serán  rea 
madas en gru p o s do a lu m n o s y  en  e je rc id o s  comunes, q u e  

tendrán el carácter^ de oposición, ya que en sus resultados se 
expi esará p or el T ribunal, no só lo  la  im su fid en d a  |dk <Jáda 
alum no, sino, m ediante p u n tu a d ó n , e l grad o  dio ésta.

Instructoras sanitarias

ArtJ ’ ; Ca Escuela Central de Instructoras Sanitarias,' 
como fihal de la Nacional de Sanidad, tiene por misión la  
capacitación y formación profesional de! personal femenino que 
inteivenga como auxiliar, técnico en la función sanitaria v  
social. Funcionará en régimen de internado.

A rt. 32. E l {ingreso cen tral en T a  E scu ela  de In stru ctoras 
sa n ita ria s  será  hecho por oposid ón  entre E n ferm eras previa
m ente seleccionadas por las Jefaturas P rovincia les de  S an idad  
y  cuyos cu p o s serán señalados por la D ire cd ó n  G en eral de  
S an idad, con a rre g lo  a las necesidades de ca d a  reg ió n . E l pro- 

de in£re.so 'S fr*  propuesto p o r la Ju n ta  T é c n ica  d e  la  
E scuela y  sancionado p o r  el Alto P atron ato ,
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Art. 33. El programa de enseñanza comprenderá todas 

las disciplinas precisas para 3a formación de Jóstructoras Sa
nitarias polivalentes. Será cursado en tres semestres.

Obra de perfeccionamiento sanitario

Art. 34. . La  Obra de Perfeccionamiento Sanitario queda
rá encajada, a todos los lefectos, tanto presupuestario como 
de or^nización, dentro del régimen administrativo y ‘funcio- 

-nal de la Escuela Nacional ide Sanidad. Los Institutos Pro- ¡ 
vinciales de Sanidad seguirán consignando en sus presupues
tos cantidades para la concesión de becas.

O t r o s  p l a n e s

Art. 35. La enseñanza de la Higiene y de la Epidemio
logía escolar será hecha, en io que respecta a los alumnos y 
planes, en la, fórma que se proponga por el Ministerio de Edu
cación Nacional. {Las enseñanzas serán dadas en la Escuela 
Nacional de Sanidad, en colaboración con los servicios de la 
¡Escuela de Puericultura.

Art. 36. Los cursos d e ' capacitación de Auxiliares sani
tarios y Agentes Sanitarios se darán en las Escuelas Nacio
nal y Departamentales, con arreglo a los planes y convoca
torias que se dicten por la Dirección General de Sanidad y en 
relación con los fines que señalen los' Reglamentos de la Ley 
de Sanidad y las necesidades del servicio.

Art. 37. La Escuela 'Nacional y las Departamentales de 
Sanidad, aparte de los C/ursos de formación; de personal sa
nitario, dará otros libres, generales o monográficos, cuando la 
Dirección y lia Junta Técnica así ]o estimen, pudiendo expedir 
a  los alumnos certificados ¿e asistencia.

P r u e b a s  f i n a l e s

Art. 38. Las pruebas finales de curso se aerificarán en to
das Lás enseñanzas, agrupando las ¡asignaturas y constitu
yendo los Tribunales que el Director de la Escuela y la Jun
ta Técnica juzguen precisos, dando preferencia a  las de ca
rácter práctico. í

El alumno, que resulte suspenso en alguna de las prue- . 
has de fin de cürso perderá todo derecho, a .recibir el justifi
cante de aptitud, no pudiendo repetir más que un nuevo 
curso.

De los títulos y diplomas

Art. 39. L a  más esencial labor docente de la  Escuela N a
cional de Sanidad estará dirigida, como ya ha sido señalado,'

, a la formación de Oficiales Sanitarios y de {Especialistas Sa
nitarios. E stos títulos representan la. especialización. superior 
en Higiene y Sanidad. Los que le reciban habrán de estar 
en posesión del de Licenciado o Doctor en Medicina, Farm a
cia o Veterinaria. E n  aquellos títulos qiibdará espécificado el 
grupo de Facultad de origefi (Oficial Sanitario M édico,.O fi
cial Sanitario Farmacéutico y Oficial Sanitario Veterinario).

Título de Oficial Sanitario

Art. 40. E l título de Oficial Sanitario Médico es indis
pensable: (

a) Para ingreso en el "Cuerpo de Sanidad Nacional.
b) Para dirigir Centros Secundarios de Higiene.
E l'fítu lo  de Oficial Sanitario Médico, Farmacéutico o -Ve

terinario se exigirá para desempeñar:
a) Cargos dependientes de la Dirección General ¿e  Sa¿ 

ridad, con función inspectora, central o provincial.
b) Para ejercer la docencia de la Higiene y técnicas sani

tarias en las Escuelas superiores Especiales. ‘
c) Para desempeñar Jefaturas de Servicios en los Institu

tos Provinciales de Sanidad. - ;
d) Para el, nombramiento de Directores de (Laboratorios 

Municipales.

Título de Especialista Sanitario

Art. 41. E l título de Especialista Sanitario será exigido 
ta todo d  personal que con este carácter ingrese en los Ser
vicios de ia  Dirección General ‘ <£e Sanidad,.

Diploma de Sanidad

Art. 42. Tendrán que estar en posesión del Diploma de
Sanidad:.

a) iLos Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios que por 
sus cargos tengan un¿ función sanitaria inspectora.

b) Los aspirantes a ingreso en las Escuelas Especiales 
de Sanidad (Puericultura, Tisiología, Dermatológía, etc.) « .

c) Lds Médicos de Higiene Escolar.
d) Los Médicos de Sanidad Colonial.
e) Los Médicos d^ la Marina Civil, Inspectores de Emi

gración.
f) ILos Directores de Centros Primarios de Sanidad.

Otros títulos y diplomas

Art. 43. E l Diploma de Maestra Fuericultora será nece
sario para el ejercicio de la enseñanza en todas las Escuelas 
Oficiales de Párvulos y ^n los casos que se señalen por el 
Ministerio de Educación Nacional.

De las Escuelas Departamentales de Sanidad y 
Provinciales de Puericultura

Art. 44. En los Institutos Provinciales do Sanidad do 
Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, (Las Palmas, Palma de 
Mallorca, Salamanca, Santander, Santa Cruz de Tenerife, 
Sevilla, Va.lladoliid, Valencia, Vizcaya, Zaragoza y en otros 
que por sus condiciones para la docencia determine la Di
rección General de Sanidad, se crearán las correspondientes 
Escuelas Departamentales de Sanidad, que funcionarán en 
régimen c(e dependencia con la Escuela Nacional.

Su finalidad es realizar, dentro deJ ámbito regional, las 
misiones señaladas en los apartados c), d), f) y g) del ar
tículo 2.0 de este (Reglamento.

Estarán regidas por el Jefe Provincial de Sanidad,, quien 
actuará por delegación del Alto Patronato de la Escuela Na
cional y de su Director. Form arán parte de sus cuadros do
centes e{ Catedrático de Higiene de la Facultad de Medici
na, Catedráticos de Farm acia y Veterinaria, personal del 
Cuerpo de Sanidad Nacional y Directores y personal técnico 
de los Institutos Provinciales fie Sanidad y de los L abora
torios Municipales.

Administrativamente, funcionarán con cargo a los-fondos 
de los Institutos Provinciales do Sanidad, incromentadós con 
subvenciones que reciban del Patronato Nacional Antitubercu
loso, de la Dirección General de Sanidad,' deü Ministerio de 
Educación Nacional y. de Entidades Profesionales.

Art. 45. L a s  Escuelas Provinciales de Puericultura, su
bordinadas a las Escuelas Nacionales, darán todas las en
señanzas correspondientes a la formación de Médicos Pue
ricultores, M aestros Puericultores y  Auxiliares femeninos 
de Puericultura. ' -

Art. 46. En~todas lás Escuelas Departamentales de Sa
nidad y provinciales de Puericultura, el -Reglamento de or
den interno, el* plan de enseñanza v la admisión de alum
nos, habrán de ser aprobados por la Dirección Genoral de 
Sanidad.

Relaciones y dependencias docentes con otros Centros

Art. 47. Para las necesidades de la enseñanza, sin per
juicio/de lás Organizaciones que se creen para este fin, la 
Dirección General de Sanidad asignará ¿  la Escuela Na
cional y a las Escuelas Departamentales un cierto número 
do instalaciones dispensapailes, Centros de Higiene, Nosoco
mios y otró$ similares. E stas  Instituciones tendrán con la  
Escuela, en tinos caso9, carácter de dependencia, y  ¡en otros^ 
de simple relación con finalidad docente. ' 
n. Art.  ̂48. Dependerá directamente de la Escuela Nacional 
de Sanidad el Centro de. Higiene de Vallecas, cuyos servi
cios y dotaciones serán acopladas a esta nueva faceta fun
cional. Su Director tendrá a todos los afectos la  conside
ración de Profesor de la Escuela, ■ »

Serán asignados también a^la Escuela Nacional de Sa- 
nidod y utilizadas preferentemente con .fines de enseñanza, 
las instalaciones sanitarias dispensar i al es, especiales o poli
valentes que para servició de los escolares existen en la
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.actualidad o se creen en lo suces ivo  ¡j-.oi convenio d e  lo-s 
M in ister io s  de la G o b ern ac ió n  y de Lv:h.cación Nac iona l .

A rt .  49. lEl C en tro  T é c n ico  de iF a r  íacob io log ia ,  a  tra
v é s  de la Inspección G enera l de Eat :r.acia, colaborará es 
trecham ente en la enseñanza  de los I a< m acéuticos cand id a
tos a O ficia les  S a n i ta r io s  o Diplomado-, de Sa n id a d .

A rt.  50. E l  Institu to  d e  B io lo g ía  Anim al será utilizado, 
prev io  asenso  y  en las condiciones que  sci determ inen por 
<■1 D e p a rt a m e n to  M in ister ia l  correspondí* o te ,  en las enseñan
z a s  q u e  lo s  a lu m n o s  vete r in a r io s  cursen en la  E s c u e l a  N a 
cional de S a n id a d .

A rt.  5 1 .  E l  H osp ita l  del R e y  será el C en tro  de Enseñare- 
za d e  en ferm ed a d es  in fecc iosas  cuy a  d isc ip l in a  docente esp
ia r á  a  c a rg o  de  ,su D irector,  au x i l iad o  por el personal m e 
dico de S a n id a d  a su s  órdenes.

Art.  52. L a  E n se ñ a n z a  de H ig ie n e  del T r a b a jo  e in d u s
trial será  d a d a  por el Director  del Instituto  de M edicina del 
T r a b a jo ,  .auxiliado por el personal técnico de es te  O rg a n ism o .

Art.  53. L a  E s c u e la  Naciona l  de Sa n id a d  .mantendrá una 
e s tre ch a  colaboración con el Institu to  de H giene  de la Ali
m entación y su D irector  será e n ca rg a d o  de e s ta  d iscip lina 
esco lar.

A rt.  54. E l  p erson a l  técnico- d e  lo s  L a b o ra to r io s  M un i
c ip ales  co laborará  en las  enseñanzas- para  q u e  los a lum n o s  
puedan conocer de  modo práctico  el fu n cion am ien to  de las 
insta lac iones  <je saneam iento ,  los procedim ientos de conM.ro! 
san ita r io  de los m ism o s  y, en genera l ,  los p rob lem as de 
S a n id a d  Municipal^ todo prev io  .asenso o concierto con la9 
A u tor id ad es  m unic ipa les .

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de  5 de ju n io  de  1946 por la 
que se am p lia  la de 8 de a b r il ú ltim o  
re la t iv a  a  e n a jen a c ió n  y  p ig n o ra c ió n  
de va lo res  m o b ilia rio s .

E xento .  S r . : D e  acuerdo con lo d is 

puesto  en ej a p a rta d o  D) del artículo  
tercero de da L e y  de 17 de ju l io  de 1945, 

E s te  M in isterio  se ha serv ido  d ispo 
ner quede exceptua d a  de la inmovil iza
ción dispuesta  por Orden de  e s te  D e p a r 
tam ento de  8 de abril último ]a entidad 

A b r a s iv a s  del Norte, S. A.

L o  digo  a V . lE. pa ra  su conocim iento  
y  d em ás efectos.

Dios" g u a rd e  a V . ÍE. m u ch os  años.  

M adrid ,  ¿ Úq jun io  de 1946.

M A RTIN  A R T A JO

E x c m o .  S r .  S u b secretar io  d e  e s te  D e p a r 

tam ento.

O R D E N  de 22 de ju n io  de  1946 p or la  
que se d isp o n e que la  E m p re s a  qu e  
se cila qu ede  co m pren dida  en la in m o 
v iliz a c ió n  que establece la  O rden  de 
S  de a b r il d e  1946.

E x cm o .  Sr .  : D e  acuerdo con los a p ar
tados C) y  E)  del artículo  tercero de la 
J>ey de 17 de ju l io  de 1945 y  en relaciém 

con lo dispuesto  en la Orden de este D e
partam ento  de 8  de abril- último,

E s te  Ministerio se ha servido dispo
ner que la  Sociedad E sp a ñ o la  de E x p o r 
taciones e  Im portaciones,  S .  A . ,  de  V a 
lencia,  quede com prendida en la  inm o

vil ización dispuesta  por Orden de este  
D ep artam en to  de 8 de abril de 1946.

L o  que digo  a V .  E .  pa ra  su cono
cim iento  y dem ás efectos.

D ios gu arde  a  V .  E .  m uchos años. 
Madrid, 22 de ju n io  de 1946.

M A RTIN  A R T A JO

E x c m o .  S r .  Subsecretario  de este  D ep ar
tamento^

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
m iento y Personal

Destinos

O R D E N  de 17  de ju n io  de  1946 por la 

que se destina  a l G o biern o  P o lítico  M i

lita r de los T errito rio s  d e  I fn i-S a h a ra  

a ¡os S u b o fic ia les  de  In fa n te ría  que se 

re la c io n a n .

S e  destinan al Gobierno Político Mili
tar de los Territorios  de I fn i -S a h a ra  a 
los Suboficiales de Infantería  re laciona
dos a continuación, los cuales  cesan en 
sus  actuales destinos y situaciones y que
dan en la prevenida en el párrafo  segu n
do del artículo  2 .0 del Decreto  de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.»  núm. 4).

B r ig a d a  de In fantería  don Sotero J i 
ménez Martínez, disponible forzoso en 
Canar ias . .

iB n g a d a  de Infantería  don Alfonso 
M a r t ín  R u iz ,  disponible forzoso en C a 
narias .

Sa rg en to  de In fa nter ía  don J u a n  G a 
llego R odríguez,  del Reg im ien to  de In
fa nte ría  de P a v ía ,  núm ero  19.

Sa rgen to  de Infantería  don E m il io  M é- 
riz Monviela, de Mehal- las.

M adrid ,  17  de junio  de 1946.

D A V ILA

O R D E N  de 18 de ju n io  d e  1946 por la  

qu e se destin a  a l G o biern o  P o lítico  M i

lita r de los T errito rio s  de Ifn i-S a Jia ra  

a los T en ien tes  d e  In fa n te r ía  qu e se  

m en cio n a n .

Se destina al Gobierno Político Militar 
de los Territorios de Ifni-Sahara a los 
Tenientes de Infantería don José Martín 
.Villorías y  don Prudencio JPedrosa So-

, bral , del Grupo de Fuerzas  R eg u lares  In 
dígenas  de Infantería  C e u ta ,  número 3, y  
del T ercio  D u qu e  de Alba II de la L e 
gión, respectivamente, los cuales cesan 
en estos destinos y quedan en la situa
ción prevenida en el párra fo  segundo del 
artículo 2 .0 del Decreto de 23 de sep

tiembre de 1939 (((^* O .»  núm. 4).

M adrid ,  18 de junio  de  1946.

D A V I L A

O R D E N  de  19 de ju n io  de  1946 por la  

que se d estin a  a M eh a l-la s  al. S a rg e n to  

de In fa n tería  don M a n u el G a lleg o  C o r- 

n e jo .

S e  destina a M ehal- las  al Sargento  de 
In fantería  don M anuel G a l lego  Cornejo ,  
el cual cesa en su actual situación de 
disponible forzoso en M arruecos  y  queda 
en la prevenida en el pá rra fo  segundo 
del artículo 2 .0 del Decreto  de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O .»  núm . 4).

M adrid ,  19 de ju n io  de .1946.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E J  U S T I C I A
O R D E N  d e  7 d e  ju n io  de  1946 so b ré  

a g ru p a c ió n  d e  la s  Ju n ta s  L o c a le s  d e  

L ib e r ta d  V ig ilada..

limo. Sr. : Con la profunda reforma lie* 
vada a cabo en la organización de ia  
Justicia Municipal han quedado de hecho 
como Presidentes de las Juntas Locales 
de Libertad Vigilada funcionarios cuyá 
selección y competencia incorporan a taq 
importante servicio postpenitenciario una, 
evidente mejora en la calidad de su per
sonal directivo. Presididas ahora por Jue
ces Comarcales las Juntas de localidades 
en cuya demarcación judicial se integran
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varios Juzgados de Paz, procede determi
nar la competencia de dichos Jueces, como 
Jefes del Servicio de Libertad Vigilada, 
•no sólo en su calidad de Presidentes de 
las Juntas Locales donde actúan, sino 
dando a éstas la verdadera consideración 
de Juntas Comarcales competentes para 
ejercer las funciones inspectoras y tute
lar sobre Jos liberados residentes en toda 
(a comarca, muy especialmente desde 
que por Orden de 24 de enero pasado 
corresponde ail Servicio ila acción vigi
lante y regeneradora que el Ministerio 
ha de desplegar sobre los liberados con
dicionales comunes.

Con la extensión de facultades a las 
Juntas Comarcales de Libertad Vigilada, 
además de ilograr ila debida cohesión y 
ei necesario rigor técnico para la delicada 
tarea que hasta ahora atribuían en las 
zonas rurales las disposiciones vigentes a 
los Jueces de Paz, se simplificará, con 
evidente mejora de los servicios infor
mativos y estadísticos, la relación entre 
las Juntas provinciales y los Organismos 
inferiores, y reducidas las exigencias eco
nómicas de gran número de Juntas, re
sultará posible perfeccionar progresiva
mente la obra de Libertad Vigilada como 
eficaz instrumento de la generosa polí
tica penitenciaria inspirada por el Cau
dillo, y como factor de pacífica readapta
ción para todos los penados que extinguen 
parte de sus condenas en situación de li
bertad condicional.

Por iló expuesto, y a propuesta de ía 
Comisión Central de Libertad Vigilada,

Este Ministerio- ha tenido a bien dis
poner :

Artícu’o i.° La Presidencia de la Junta 
de Libertad Vigilada en las localidades 
que no sean capitales de provincia ni 
cabezas de partido mdicial corresponderá 
al Juez Comarcal! respectivo. La Junta 
así constituida funcionará como Locail 
para los liberados residentes en su tér
mino municipal, y tendrá consideración 
de Comarca: agrupando bajo su depen
dencia a las Juntas de Libertad Vigilada 
que, presididas por los Jueces de Paz, 
radiquen en territorio de la demarcación.

Art. 2 .0 Las Juntas Comarcales, con 
la composición que determina eil artícu
lo 19 de ila Orden de 24 de marzo de 1944, 
¿e reunirán, por lo menos, dos veces al 
mes, sin que por ningún pretexto pueda 
demorarse el despacho e informe de *as 
peticiones presentadas por los liberados 
y de las órdenes superiores. Llevarán los 
censos de todos 'los liberados de lia co
marca, y antes del día 5 de cada mes 
elevarán a la Junta Provincia! de que 
dependan información comprensiva de la 
conducta observada por los liberados, si
tuación de trabajo y variaciones estadís
ticas que se registren.

Los Jueces Presidentes ejercerán so
bre los liberados de las respectivas co
marcas todas las funciones /tutelares 
que las diversa^ situaciones famili-anes 
y de trabajo atribuyen a dos Presiden
tes »de las Juntas Provinciales y L o 
cales las normas de 24 de marzo de 
1944 y disposiciones complementarias.

Art. 3.0 Las Juntas inferiores, que 
deben presidir los Juefces de Paz, sóílo 
se reunirán -cu,ando las necesidades ex- 
t-ra-osi.linarias ‘del «Servicio do exijan, re
mitiendo copia deJl acta correspondí en- 
• e a la Junta Comarcal. Darán cuenta 
de 'las irregularidades que se produzcan 
en la presentación de los liberados; 
reclamarán para éstos los auxillios que 
no tengan «posibilidad inmediata de fa
cilitarles, y cumplirán cuantas órdenes 
les transmitan dos Presidentes de Jas 
Juntas Comarcad es correspondientes. 
Los retrasos injustificados en que in
curran los Jueces de Paz como Presi
dentes de las Juntas de íLibcrtaM Vi
gilada, en la emisión de informes y 
cumplimiento de órdenes superiores, 
serán ipues-tos por los Jueces Comarca
les -en conocimiento de 'los Presidentes 
de las Provinciales de que dependan 
a los fines que proceda.

Lo que digo a V. I. /para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 7 de junio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este .Minis
terio.

O RD EN  de 9 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de  
Secretario de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián a don Ignacio Benthem  
Guille.
limo. Sr. : De conformidad con lo

dispuesto en lia Orden de 24 de noviem
bre de 1944. y corno consecuencia del 
concurso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de San Sebastián, vacante por 
traslación de don José Benéitez Marqués, 
que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Ignacio Benthem Guille, 
Secretario de ila Audiencia Provincial de 
Teruel, por ser el concursante que os
tenta derechc preferente para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de j u n i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

1. D. Ignacio Benthem Guille.
2. D. Rafael Verdú García.
3. D. Francisco Llanos Jiménez
4. D. Gonzalo González González.

O RD EN  de 22 de junio de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso para 
proveer las Forensías de categoría de 
entrada que se mencionan, y ordenando 
su provisión.
limo. Sr. : Habiendo resultado desierto 

el concurso de traslación anunciado para 
proveer las plazas de Médicos forenses 
de categoría de entrada vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Arnedo y San Vicente de la 
Barquera.

Este Ministerio, de conformidad con do 
establecido en el artículo n  del Decreto 
de 17 de jimio de 1933, modificado por 
el de 7 de enero de 1936, acuerda que 
se proceda a su provisión en la forma 
prevenida en la disposición de que queda 
hecho mérito, previo el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de j u n i o  d« 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 22 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Albenque a 
don Ramón Bataller Ballester.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Alberique, de 

9 categoría de entrada, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, vacante por ex
cedencia de don Aurelio Silvestre , y de 
conformidad con lo prevenido en el ar- 
tícuilo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de agos
to de 1935. y en la Orden complementa
ria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Ramón Bataller Ba
llester, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ayo- 
ra, por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. E. muchos años. 

Madrid, 2 2 de j u n i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de lia Audiencia 
Territorial de Valencia.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de  25 de ju n io  de 1946 por la 
que  se d ispone que, una vez te rm in a
dos los e x á m en e s  de f i n  de curso en 
la E sc u e la  Oficia l de N áutica  de B a r
celona, se desplace el T r ib u n a l  a P a l
m a  de M allorca  para  proceder al exa
m e n  de los a lu m n o s  de la Escuela  N á u
tica particular de a q u e lla  capita l .

l im o. Sr .  : V ista  la instancia  de don 
G regorio  G u a sp  Pou, Director de la E s 
cuela N áutica particular de Pa lm a de 
M allorca ,  con arreglo  a lo preceptuado 
en el vigente Estatuto de Escuelas  N áu t i 
cas ,  de 7 de febrero de 1925, y de acuer
do con lo propuesto por esa Subsecreta
r ía  de la 'Marina Mercante,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, uma v e z  terminados los e x á 
menes de junio en la Escuela  Oficial de 
N áu tica  de Barcelona, un cuadro com
puesto por ocho profesores, presididos por 
el Director de la m ism a,  nombrados por 
esa Subsecretaría ,  se trasladen a P a lm a  
de Mallorca, para  que, en ¡a forma acos
tum brada,  procedan al exa m en  de los 
a lum nos de ¡a Escuela  Náutica  particu
lar de aquella  capital,  de a s ig n a tu ra s  de 
fin de curso.

L a  permanencia en Pa lm a  de Mallorca 
de cada uno de los Profesores que inte
gren este T r ib u na l  no podrá exceder de 
seis días  laborables v la actuación total 
de los m ism os,  presididos por el citado 
Director de la Escuela Oficial de N áuti
ca  de Barce lona,  tendrá una duración 
m á x im a  de doce días  laborables y con
secutivos, siendo esta comisión indemni- 
zable con arreglo  a las disposiciones vi
gentes.

Dios gu arde  a V . E  muchos años. 
M adrid ,  25 de junio  de 194b.— P. D .,  el 

Subsecretario de la M arina  M ercante ,  J e 
sús M .a de Rotaeche .

lim o. Sr .  Subsecretario  de la M arin a  
'Mercante.— Señ ores . . .

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de  1 de junio  de  1946 por la 
que  se dispone la d istribució n del cré
dito consignado en el presupuesto  de  
este M in isterio para a dquis ic ión  de m a
teriald e  clases com plem en tar ias  en E s
cuelas de Artes y O fic io s Artíst icos.

l im o .  Sr .  : V isto  el expediente t ra m ita 
do para  la distr ibución del crédito de pese
tas 60.000, consignado en el capítu lo  j . ° ,

artículo 5 .0 grupo 4.0 concepto 5 . ° - I I  del 
presupuesto vigente de este D ep artam en
to, con destino a la «adquisición de m a 
terial para clases  elem entales en enseñan
za profesional de Artes v Oficios Artísti
cos, con la m ayor  variedad posible de tec
nicismo en relación con las necesidades 

de los oficios locales dentro y fuera  de 
las Escuelas)), y tomada razón del gasto  
por la Sección de Contabilidad en 18 del 
pasado m ayo e intervenida favorab lem en
te la distribución del mism o por la Inter- 
ención Genera l  de la Administración del 
Estado  en 24 de dicho mes, .

E s te  M inisterio ha tenido a bien dis
poner la s iguiente distribución del crédi
to de referencia : E scuela  de Artes y Ofi
cios de A lm ería ,  10.000 pesetas ; J a é n ,  
5 .000 ;  M adrid ,  30 .000 ;  Toledo, 15.000. 
Total,  60.000 pesetas.

E s ta s  cantidades se librarán «a justifi
car)) y en form a reg lam entaria ,  debiendo 
los Centros indicados dar cum plimiento a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
10 de enero de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 16) y de
m á s  disposiciones com plem entarias .

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos años.

M adrid, 1 de junio de 1946.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de  1 1  de junio  de  1946 por la 
qu e  se n o m b ra  P res idente  del  P atron a
to L o c a l  de F o rm a ció n  Profes ion al  de  
P alencia  a  don H on orato M a n r iq u e  Ve
lasco.

ll-mo. Sr .  : De conform idad con la pro
puesta elevada por el Patronato  Local  de 
Form ación  Profesional de Pa lencia ,  y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 24 
del L ibro  I del v igente Esta tuto  de F o r 
mación Profesional y en la Orden de 13 
de m ayo de 194 1 ,

Este  Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local  de 
Form ación Profesional de Pa lencia  a don 
Honorato  ¡Manrique Velasco, Vocal re
presentante de la Delegación de Industria 
en dicho Patronato ,  en sustitución de don 
B uen aventura  Benito  Quintero, que la 
venía desempeñando.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gu arde  a V . I. muchos años. 
M adrid ,  n  de junio de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Director genera l de Enseñanza  

Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 1  de  jun io  de  1946 por la 
que se resuelve  el concurso de m ér i
tos y exam en de aptitud  para  la provi
sión de  la plaza de Maestro de T a l ler  
de M á qu in a s  (pr im er curso) de la E s
cuela Espec ia l  de M ecánica  de  P r e
cisión y de A rm ería  de E ib a r .

limo. Sr .  : V isto  el expediente promo
vido para  proveer, mediante con curso  
de méritos  y exam en de a ptitud, la p la
za de M aestro  de T aller  de» M á q u in a s  
(primer curso)  vacante  en la E sc u e 
la E  sipón al de M ecánica de Precis ión 
y de A rm er ía  de E ib ar ,  d e p cn d h n t6  del 
Pa tron ato  L o c a l  de ¡Formación P ro fe 

sional de d icha localidad ;
V isto  el in form e de la Ju n t a  Centra l  

de Form ac ión  Profesiuna!  y la propues
ta fo rm u lad a  por la Sección correspon

diente ;
Resu ltand o  que las condiciones-bases 

del c itado  concurso fueron a p ro b ad as  
por este D ep artam en to  e ingertas en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 5 de  septiem bre de 1945;

R esu ltand o  que, dentro  del plazo re
g la m entar io ,  solicitó tom ar parte  en el 
m ism o don Manuel T c l le r ia  G a l lá s te g u i ,  
el cual realizó los ejercicios  de aptitud  
e x ig id o s  en la c o n vo c a to r ia ;

Cons ideran do  que el T r ip u n a l  d e s ig 
nado para calificar los m éritos  y prue
bas de aptitud elevó propuesta  decla
rando apto para  el de>empeño de la ci
tada vacante al señor Telloría Gallástew 
gui,  propuesta  que hace su y a  el P a 
tronato ;

C onsiderando  que no ha sido form u
lada protesta ni reclam ación  a lgun a  an
te el acuerdo de los o rg a n ism o s  part i
c ipantes en la sustanc iac ión  del referi
do concurso y que en la tram itac ión  
del m ism o han sido o b se rv a d a s  las pres
cripciones lega les  v igentes ,

¡Este Ministerio  ha acordado no m b rar  
a don M anuel T e lle r ía  Galláste«gui p a ra  
la plaza d e  M aestro  de T a lle r  de M á- 
qu inas  (prim er curso)  de la E s c u e la  
Espec ia l  de M ecánica  de Precis ión y da  
A rm ería  de E ib a r ,  con d  haber anua l  
de 7.200 pesetas ,  qu e  perc ib irá  con car
go a los fondos propios  del P a tro n a to  
de d icha localidad, y con la ob ligac ión  
de dar las enseñanzas  durante  las ho
ras  que señale  la Dirección de la E s 
cuela, pre fi jadas  en las bases  de la con
vocatoria .  E s te  nom bram iento  tendrá el 
carácter  de provisionalidnd determ in a
do en el artículo  29 del libro I del vi
gente  E s ta tu to  de Form ación  P ro fe s io 
nal y el de contrato  do trabajo ,  en ar
m onía con lo preceptuado en la  R e a l  
O rden de 27 de dic iem bre  de 1929, a  
los e fectos  de form alizae ión d e  a q u é l  
y dem ás  disposic iones com p lem enta r ias*
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

■Madrid, n  de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 11  de junio de 1946 por la 

que se aprueba provisionalmente el pro

yecto de Reglamento de régimen inte

rior de la Escuela Elemental de Tra

bajo de Avilés.

limo. Sr. : Visto el proyecto de Regla
mento de régimen interior de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Avilés, que el 
Patronato Local de Formación Profesio
nal, como organismo rector de dicho 
Centro, eleva a  este Ministerio para su 
aprobación ; y visto el informe emitido 
por la Sección segunda de la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Este Ministerio ha acordado aprobar, 
con carácter provisional, el mencionado 
proyecto de Reglamento de régimen inte
rior de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Avilés (Oviedo), si bien introducién
dose las enmiendas que seguidamente se 
expresan :

((Art. 13. E l Claustro de la Escuela lo 
integrarán los Profesores, Jefes de T a
lleres y  Maestros de los mismos, todos 
ellos con voz y voto.

»Art. 44. El Jefe de Talleres, para cu
yo cargo se requiere ser Ingeniero o Pe
rito Industrial, fijará el plan de trabajo 
a realizar en cada curso académico oyen
do previamente a los Maestros de los Ta
lleres instalados en el Centro y de acuer
do con la Dirección de la Escuela, la cual 
elevará propuesta del trabajo a  desarro
llar al Patronato para su aprobación.

»Art. 50. Confluirán en él las atribu- 
' ciones y deberes del Jefe  de Talleres, 

quien, bajo la inmediata dependencia del 
Director del Centro y de la superior del 
Patronato, será responsable de las ense
ñanzas de los diversos Talleres instala
dos en la Escuela.

»Art.: 53. Queda suprimido una vez 
creado el cargo de Jefe  de T alleres; se 
especifican los derechos y  deberes del mis
mo en el artículo 50, cuya redacción se 
contrae a  la  consignada anteriormente.»

Enmiendas que habrán de ser recogi
das por el Patronato al formularse el 
proyecto definitivo considerado indispen
sable, y que deberá elevar a  este Depar
tamento para su aprobación y  archivo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

'Madrid, 11 de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 11  de junio de 1946 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Profesor de «Composición decora
tiva (Escultura))) de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Murcia a 
don José Seiquer Zanón.

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado para la provisión por oposioión libre 
de la plaza de Profesor de término de 
«Composición decorativa (Escultura)», va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Murcia ;

De acuerdo con la propuesta formula
da por el Tribunal calificador y con el 
informe emitido por la Sección de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de referencia y, en su 
consecuencia, nombrar a don José Sei
quer Zanón Profesor de término, en vir
tud de oposición libre, de las indicadas 
enseñanzas y Escuela, debiendo ingresar 
el interesado en el escalafón de los de 
su clase con el sueldo anual de 7.200 pe
setas, correspondiente a  la categoría de 
entrada, que percibirá con efectos de la 
fecha de su toma de posesión y en las 
condiciones señaladas en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 19 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Isidoro Izquier
do Carnero Catedrático numerario de 
la Facultad de Veterinaria de León, 
de la Universidad de Oviedo,

limo. Sr. : En virtud de oposición, 
Este (Ministerio ha resuelto nombrar 

a  don Isidoro Izquierdo Carnero Cate
drático numerario de «Farmacología, To- 
xicofogía y Terapéutica y (Medicina legal 
veterinaria, Legislación y Derecho de 
contratación de animales» de la Facultad 
de Veterinaria de (León, correspondiente 
a  la Universidad de Oviedo, con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas y

demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1946.

IB A Ñ EZ ¡MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 24 de junio de 1946 por la 
que se eleva a definitiva la Orden mi
nisterial de corrida de escalas corres
pondiente al mes de abril y se adju
dican las vacantes naturales del mes 
de mayo.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
del vigente Estatuto del Magisterio, apro
bado por Real Decreto de iS de mayo 
de 1923, y de acuerdo con la propuesta 
elevada por Ha Comisión Ejecutiva del Es
calafón del Magisterio Nacional Prima
rio,

Este Ministerio ha resuelto : 
i.°  Elevar a denitiva la Orden minis

terial de corrida de escalas que compren
de las vacantes de sueldo correspondien
tes al mes de abril ultimo, manifestando 
que, por error de copia, aparece publi
cada en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de primero de los corrientes, 
fechada en 24 de abril, y debe entender
se que su verdadera fecha es 24 de ma
yo de 1946.

Esta Orden ministerial se eleva a defi
nitiva con las modificaciones que se ex
presan :

Que so considere anulado el ascenso 
al sueldo de 12.000 pesetas, otorgado a  
doña Asunción Lloréns Montlleó, núme
ro 1 .749» con efectos de 3 de abril de 1946, 
por haber fallecido con anterioridad, y, en 
su consecuencia, se entiendan modifica
dos los ascensos al sueldo de 12.000 pe
setas desde la indicada fecha, con los 
efectos económicos y administrativos que 
a  continuación se detallan :

Vacante 3-4-1946. — Doña Magdalena 
Rosell Matllén, número 1.750, Madrid.

Vacante 11-4-1946. — Doña María Ar
genté Rexach, número 1 .7 5 1 , Barcelona.

Vacante 12-4-1946.—Doña Juana Arcas 
Uoret, número 1.752, Barcelona.

Vacante 20-4-1946.— Doña Dolores Tur
nio Capdevila, número 1 .754, Barcelona.

Vacante 22-4-1946.—Doña Ignacia So
ler Roca, número 1 .757» Madrid.

Vacante 25-4-1946.— Doña Josefa Casas 
Cabré, número 1 .759, Tarragona.

Vacante 27-4-1946.—Doñá Luisa Eiz- 
mendi Pardo, número 1.760, Madrid.
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Vacante 27-4-1946. —  Doña Adela Ro- 

dés Oller, número 1.7 6 1, Barcelona.
Vacante 30-4-1946. — D o ñ a  Teodora 

v M artín Gonzalo, número 1.762, Madrid.

Recibidas con posterioridad a la publi
cación de la  corrida de escalas del mes 
de abril las vacantes de las señoras Ló
pez Gómez, número 15.504, A lm ería ,' y 
E chevarría  López-Cham oso, núm. 16.767, 
.Lugo, se adjudican, con fecha 30-4-1946, 
la prirnera a doña M anuela Pérez Rodrí
guez, número 17 .355 , Oviedo, y la se
gunda a doña Angelina Saborido Taboa- 
dai numero 17-357» Lugo.

2 .0 Que asciendan, en corrid%? de es
calas, en vacantes, de sueldo ocurridas 
cfurante el m es de mayo del v año en cur
so, ¡os siguientes Maestros y M aestras 
que figuran en el primer Escalafón de 
1933, con los números que se expresan :

I-5-1946.— Vacante del señor Aguirre, 
núm ero 10.870, asciende a 8.400 pesetas 
don José  V ila  N avarro, número 11.206, 
T arragon a. R e su lta s : a 7.20P pesetas, 
don Ju an  Castañedo Lavín , núm . 20.272, 
San tan d er; vacante del señor G uerra 
González, múmerO'i4.S85, asciende a 7.200 
pesetas don Evencio Martín Galán, nú
mero 20.273, Segovla.

4-5-1946.— Vacante del señor ¡Martínez 
Fernández, número 18.758, asciende a
7.200 pesetas don Sebastián Ferrer y Fe- 
rrer, número 19.330, de acuerdo con la 

1 Orden m inisterial de 20-2-1946, Valen
cia.

6-5-1946.— Vacante del señor P é r e z  
B ray , número 13.077, asciende a 7.200 
j>esetas don Francisco ¡Bobo Fernández, 
núm ero 20.274, Orense.

7-5-1946.— Vacante del señor G arcía 
Parreño, número 1.7 10 , asciende a 12.000 
pesetas don M ariano Santos M artín, nú
mero 1.9 3 1, Palencia. Resultas : a 9.600 
pesetas, don Ja im e Baroeíó Pastor, nú
mero 5.456, Baleares^ a 8.400 * pesetas, 
don Francisco C alixto  G arcía  Aranda, 
número 11.2 0 7 , V iz ca y a ; á 7.200 pese
tas, don M anuel Pérez U rrejola, núme
ro 20.275, B ilb a o ; vacante del señor 
Ibarz, número 14.328, asciende a 7.200 
pesetas dort Alejapdro Bañares de M a - 1

' teo, número 20.276, Logroño.

9-5-1946.-—Vacante del señor Asensio, 
número 17.886,, asciende a 7.200 pesetas 
don Ignacio Rodríguez Iglesias, núme
ro 19.074, de acuerdo con la Orden mi
nisterial ele 20-2-1946, L a  Coruña.

II-5-1946.— Vacante del señor Saura y 
Sau ra , núm efo 18.072, asciende a 7.200 
pesetas don Ju an  R into rt. V illalanga, inú- 
mero 20.277, Baleares.

14-5-1946.— Vacante del señor Fernán
dez Vázquez, número 8.466, asciende a 
8.400 pesetas dorí Em iliano Martínez Pé
rez, númerol 11.2 0 8 , Soria. R e su lta : a

7.200 pesetas, don M anuel M álaga Mo
rales, número 20.278, Cáceres.

16-5-1946.— V acante-del señor C uadra
do Bernal, «número 16.058, asciende a
7.200 pesetas don Elíseo E . Rodríguez 
Martínez, .número 20.279, Castellón.

18-5-1946. — Vacante ’ del señor Lu na 
Laborda, numero 9.247, asciende a 8.400 
pesetas doq Baldomcro Montoya V illa- 
sante, número 11.209  bis, G ranada. R e
sulta : a 7.200 pesetas, don Cándido P a
lacios Pascual, número 19.676, Cádiz, de 
acuerdo c o n  la Ordiin ministerial de 
20 de febrero de. 1946.

I9"5‘ I94^-— Vacante del señor L  a r a 
Calero, número 2.684, asciende a 9.600 
pesetas don Adolfo Segui A lvarez, nú
mero 5.458, Valencia. Resulta : a 8.400 
pesetas, don Jo-,é Leonardo Sappia Qui- , 
rós, número 8.605; siéndole de aplica
ción la Orden m inisterial de 20-2-1946, 
Santa C fu z  de Tenerife, y no adjudican
do el sueldo resulta de 7.200 pesetas, por 
no haberlo disfrutado señor Sappia 
Q uirós.

26-5-1946. — V acante del señor Sáez, 
número 3.946, asciende a 9.600 pesetas 
don Severino M o rái M artínez, núme
ro 5 .459, Salam anca. , R e su lta s : a 8.400 
pesetas, don Rafael Flórez Poyato, nú
mero 1 1 .2 10 , C( idoba ; a  7.200 pesetas, 
cjon Antonio Orné Rubio, núm ero 13.760, 
Guipúzcoa, siéndole de aplicación la O r
den m inisterial de 20-2-1946.

27-5-1946.— Vacante del señor V elasc0 
perrero, número 15.S82, asciende a 7.200 
pesetas d,on Jo sé  Alvarez M anteiga, nú
mero 20.281, L a  Coruña.

29-5-1946.— Vacante del señpr Terne
ro  Moreno, numero 986, asciende a
13.200 pesetas don Francisco Roca Al
caide, número 852, rehabilitado, C aste
llón.

'31-5-1946. — Vacante del señor Muñiz 
Rodríguez, número 5.843, asciende a pe
setas 8.400 don Manuel Peralta Bono- 
so, número í 1 .2 1 1 ,  Jaén . R e su lta : a pe
setas 7.200, do:v M arcelino Crego M ar
tín, número 20.283, Zam ora.

Vacante del señor Adroher Sierra, nú
mero 7.964, asciende p 8.400 pesetas don 
Jesú s González T orres, número 1 1 .2 13 ,  
Murcia. R esu lta : a 7.200 pesetas, don 
Manuel A lgarra M artínez, núm. 20.284, 

Cuenca. . ,
Vacante ^el señor Herrero G arcía, nú. 

mero 17 .126 , asoende a 7.200 pesetas 
don Francisco Menéndez Pérez, núme
ro 20.286, Oviedo.

M A E S T R A S
1-5-1946.—Vacante de la señora Gon

zález. Lau s, número 3.884, asciende a 
-9.600 pesetas doña María dej C . íNava- 
rro y de Ubeda, número 4.802, M adrid.

R e su lta s : a 8.400 pesetas, doña M anue
la Ayo Aram balza, número* 9.566, G u i
púzcoa, y a 7.200, doña E lo ísa  iLópez- 
Serrano Sánchez, número 17-35 »̂ C iu
dad R eal.

Vacante de la señora M artín M ateos, 
número 6. i ¿o, asciende a 8.400. pesetas 
doña, Vicenta Sánchez Perona, número 
9.567, Ciudad R eal. R e s u lta : a  7.200 
pesetas, doña M aría Jo se fa  Lu cía  de 
C aso de la H u e r t a ,  número 17.360, 
Oviedo. '

Vacante de la señora G arcía  Núñez, 
número 15 .0 5 1, asciéndela 7.200 pesetas 
doña E lo ísa Alonso A ragón, número 
17.362, M adrid.

V acante de la señora Peraíta Juez, 
número 17.275, asciende a 7.200 pesetas 
doña M aría M atilde ‘López Sáez, núme
ro 17.363, 'G ran aoa .

3-5-1946.— Vacante de la señora Mon
tero. López, número 559, asciende a pe
setas 13.200 doña Am paro ^lontesinop 
Fernández, núm< ro 1 . 1 7 1 ,  H uelva. Re
su ltas : a 12.000 pesetas, doña Asunción 
O lagiie Bordas, número 1.763, M u rcia ; 
a 9.600 pesetas, doña M a r i a  Araceli 
Moneo M arcilla, número 4.803, M ad rid ; 
a S.400 pesetas,, doña V irgin ia Ruiz La- 
rrieta, númtro t> 568, Logroño, y a 7.200 
pesetas, doña M aría Purificación Autín 
Sanngustín, número 17.364, H uesca.

¿-5-1946.— Vacante de la señora L in a
res Pérez, número 4*5, asciende a  14.400 
pesetas doña Antonia Pastor Mairtíú, nú- 

'0101*0367, Pontevedra. Resultas : a 13.200. 
pesetas, doña Carm en Antón Ram /rez, 
número 1.764, H u e lva ; a 12.000 pesetas, 
doña M aría del Carm en N avairo  R< bat, 
número 1.764, Z a ra g o z a ; a  9.600 pese
tas, doña M aría Concepción G arcía Aco- 
rin, número 4.804, Valencia ; a 8.400 pe
setas, doña M aría del Socorro González 
Silva, número 9.569, S e v il la ; a  7.200 
peseüas, doña ‘M aría Buisán Capdevila, 
número 16.090, reingresada, Alicante.

Vacante de la señora Barrios Sánchez, 
número 8 .021; bis, asciende a 8.400 pe
setas doña Teresa 1M artín Pérez, núm e
ro 9.570, Valladolid. R e su lta : a  7.200 
pesetas, doña Angeles Gabea Ruiz,- nú
mero 17.366, Burgos.

6-5-1946.— Vacante de la 6eñora G a r
cía Vicente, rmmero 14.580, asciende a
7.200 pesetas doña M aría del Carm en 
Puyuelo V illacam pa, número 17.366 bis, 
Zaragoza.

9-5- i946- — Vacante de la señora P e o - 
3a Bernat, número 12.238, ascienda a
7.200 pesetas doña Concepción Oltra J i 
ménez, número ¡17.367, Valencia.

11-5*1946 .—Vacante de la  señora L ia r 
te Martin eiia, número ' 1.872, asciende a 
9.600 pesetas cjoña M aría Ju an a  B usta- 
bat Alonso, número 4.S05, L a ,C o ru ñ a .
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Resultas : a 8.400 pesetas, doñ. María 
del Socorro Lugris Ortas, número 7.471, 
La Coruña, acogida a los beneficios de 
la Orden ministerial de 20 de febrero 
próximo pasado; • a  7.200, d°ña María 
B. Azcárate Zabalza, número 17.368, Na- 
varra. .

13-5- 1946.— Vacante de la señora Per- 
sonat Esteve, número 13.942, asciende r
7.200 pesetas doña 'María del Carm en 
Diez' Fernández, número 17.370, Toledo

14-5-1946. — Vacante de fa 6eñora M a
ri ñ .s-M artínez, número 3.610, asciende a 
9.600 pesetas doña Dolores Boadas Cor
tés, número 4.806, Barcelona. Resultas : 
a 8.400 pesetas, * doña Angeles Falcónez 
Rábago, número 9 .5 7 1 , 'Murcia ; a 7.200 
pesetas, doña. Teresa Vilanova Rodrí
guez, número 17.371, Orense.

i ¿-5-í946.— Vacante de la señora G a
rrido Fernández, n ú m ero ^ .696, asciende 
a 9.600 pesetas doña' A ngelina García 
Miguel, numero 4.807, Madrid. Resul
tas : a 8.400 pesetas, doña M aría Luisa 
Ortiz Espejo, número 9.572, Granada : 
a 7.200 pesetas, doña Ana iMaría Ramos 
Collado, número 17.372, (Murcia.

Vacante de la señora Lúquez Cuervo, 
número 12.735, asciende a 7.200 pesetas 
doña Isabel Tarongi O rfila, núm. 17.372 
vis, Barcelona.

Vaca*.te de lá señora Gandarillas G on
zález, número 16.164, asciende a 7.200 
pesetas doña Luisa Cerezo G arcía, nú
mero 17.373, Murcia.

17-5-1946.— Vacante de' la señora Fer
nández Mayoral, número 7.407, ascien

d e  a 8.40Ó pesetas doña Joaquina Llorenz
Casam ajó, número. 9 -573, Valencia Re
sulta : a 7.200 pesetas, doña Felisa Se-, 
bastián Antoñana, número 17.374, Na
varra.

18-5-1946.— Vacante de la señora Rey 
Piñeiro, número 1.344, asciende a 12.000 
pesetas doña Ascensión Villallva C atalán,

'núm ero 1.765, Zaragoza. R esultas: a  pe
setas 9.600, doña María Cantó Alva- 
rez, número 4.808, M adrid; a  8.400 pe
setas, doña Jtlerminia Sorní Soler, nú
mero 9.574, Castellón, y a 7.200 pese
tas, .doña María de la Concepción Irigo- 
yen de la Torre, n úm ero-17.376, Cádiz.

19-5-1946.— Vacante de la señora Pé
rez Rodríguez, número 5.313, asciende a

^8.400 .pesetas, doña Brígida Hernando 
Torrubiano, número 9-577,t ;Madrid. R e
sulta : a 7.200 pesetas, doña María Se
gura Villagrasa, número 17.377, Barce
lona.

20-5-1946.— Vacante de la señora R o
bles Ver gara, número 1-475, asciende a
12.000 pesetas doña Epifanía Amancia 
Sagüés G arcía, número 1.766, .Cuenca. 
Resultas : a 9.600 pesetas, doña Purifica
ción Salinero de los Santos, número 
4.809, B ad ajo z;, a 8.400 pesetas,, doña

Alicia Vi¡la-s Rodríguez, número 9.578, La 
Coruña ; a 7.200 pesetas, dóña Elena Ro
dríguez Franco, número 17.378, Cuenca

2i-5-!94Ó — Vacante de la señora He- 
rranz ¿Hernández, número 7.425, ascien
de a 8.400 pesetas doña Miaría Rosa So
rra G ala, número 9.579, Tarragona. E s
ta vacante se «adjudica con esta fecha co
mo resultado ' ded expediente de jubila
ción de la señora Herranz. Resulta :, a
7.200 pesetas, doña Trinidad Berengueir 
Martínez, número 17.379, Alicante,

25-5-1946— Vacante de la señora C o r
dón Mateo, número 7.754, asciende a pe
setas 8.400, doña R afaela Vega Torres, 
número 5.790, flueón, acogida a  la Orden 
ministeriall de 20-2-1946.

29-5-1946.— Vacante de la señora Ber
nárdez Prado, número 6.698, asciende a 
8.400 pesetas doña Carm en Ram írez M ar
tínez, número 9.581, G ra n a d a .. Resalta : 
a 7.200' pesetas, doña Ama López iMaría, 
número 17.380, (Las Palmas.

29-5-1946.— Vacante de la señora Ser
na Cam pano, número 16.260, asciende a
7.200 pesetas doña M aría Purificación 
Domínguez C arbajosa, número 17.381, 
Alicante.

30-5-1946.— Vaaante de la señora Da-, 
za Millán, número 2.895, asciende a 9.600 
pesetas doña M aría Partañá Villote, nú
mero 4.810, Zaragoza. R esultas: a 8.400 
pesetas, doña M aría del Rosario G arcía' 
Fernández, número 9.582, Palencia, y a
7.200 pesetas, doña M aría Luisa Mestre 
AsenSio, número 17.382, Alicante.

3.0 Habiendo sido ascendida a 7.200 
pesetas doña Isabel Aparicio Pellicer, nú
mero 11.688, por Orden ministerial de 
26 de junio de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del i§  de agosto) 
con efectos de 1 de enero ded propio año, 
sin que por la Delegación Adm inistrati
va de Enseñanza Rrimaria de Valencia 
se hiciese la observación de que la señora 
Aparicio se encontraba separada dél ser
vicio por padecer tuberculosis,, por lo cual 
el sueldo no fué anulado por este M inis
terio, en la Orden ministerial de recti
ficaciones de 22 de octubre de 1945 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 8 
de noviembre) y ' reclamado ahora este 
sueldo por la interesada, acogiéndose a 
los beneficios de la Orden ( ministerial 
de 20 de febrero próximo pasado, se anu
la el sueldo que a ía señora Aparicio le 
había sido otorgado en la ya citada fe- 
ch y se rehabilita éste con fecha 3 de m a
yo último, día de entrada en este (Minis
terio de su petición, desde cuya fecha 
disfrutará el indicado sueldo de 17.200 pe
setas.

4.0 Se concede un plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden, para que por las Delegacio
nes Adm inistrativas de Enseñanza Pri-

' V  - '

maria se hagan ilas observaciones oportu
na^ basadas en fundamentos legales, si a 
ello hubiere lugar.

Teniendo en cuenta ios numerosos 
errores de fecha de nacimiento que apa
recen en los folletos del Escalafón vigen
te cerrado en 31 de diciembre de 1933, 
nuevamente se solicita de ias Delegacio
nes Adm inistrativas de Enseñanza Pri
maria cuiden de remitir, unidas al parte 
mensual de bajas y con un mes de ante- , 
lación, las relaciones de Maestros y 
Maestras de su provincia que cumplen 
la edad reglamentaría pa^a su jubilación 
forzosa, servicio que será remitido de
terminando con claridad : «Dirección Ge
neral de Enseñanza Prímarra, Sepción 24, 
Escalafones del Magisterio», enviando 
parte negativo en su caso.

Para el mejor cumplimiento del servi
cio, los Delegados administrativos de E n 
señanza Prim aria remitirán en un solo 
parte de alteraciones todas las ocurridas, 
tanto bajas como altas, dentro de cada 
mes, y estas últim as, que deben reflejar 
los reingresos y rehabilitaciones, serán 
acompañadas de copia de la Orden de 
excedencia en su caso y hoja de servi
cios certificada, sin enmiendas ni raspa
duras, determinando en la certificación 
de forma ciara y concreta los servicios 
que se acreditan.

5.0 L a s  Delegaciones Adm inistrativas 
de Enseñanza Prim aria extenderán los 
nuevos títulos adm inistrativos de los 
Maestros y M aestras ascendidos a quie
nes se refiere lia presente Orden, con ¿os 
efectos/ económicos y adm inistrativos 
que se determinan para cada caso.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de junio de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

 O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
que se declara de aplicación el apar
tado segundo del artículo 79 del vi
gente Texto refundido de la Ley de 
Contrato de Trabajo, a  quienes  presten 
su servicio militar en la Milicia Uni
versitaria.

limo. S r . L a  Institución de la M ili
cia Universitaria, destinada a formar la 
Oficialidad de Com plem ento, a  la que 
pertenecen la inmensa m ayoría de los es
tudiantes -de las diversas Facultades y 
los de las Escuelas Especiales, con stitu
ye actualm ente, para dichos jóvenes, ei 
modo normal de prestación del servicio
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m ilitar q u e  las L e y e s e x ig e n , situación 

que es prqciso ' tener presente, , desde el 
punto de v ista  laboral,’ habida cuenta  

de que no pocos estudiante»s altern an  el 
trab ajo  rem unerado por cuen ta  a je n a , 

con su form ación  cien tífica  y p ro fesio

nal, y  a  lo s qu e en ju stic ia  debe o to rg á r

seles el derecho a reincorporarse al pues

to de trab ajo , no sólo al final de la p res

tación de este  se-vicio  m ilitar, sino ade

m ás du ran te los in tervalos entre los dis. 

tin tos períodos m ism o, com o lógico 

desarrollo  de lo d isp uesto  en el ap artad o  

segu n do del a rtícu lo  79 del v igen te  texto 
refundido d e  la Ley de C o n tra to  de T ra- 

• bajo.
En su v irtu d , este., M in isterio  ha te

nido a bien d isp o n e r:
Q u e  la reserva  del puesto de trab ajo  

du ran te el servicio m ilitar, a que se re

fiere  el ap artad o  segu n d o del artícu lo  79 
de] v igen te  texto  refundido de la L ey  de 
C o n trato  de T ra b a jo , es de aplicación  a 

quienes presten  su servicio m ilitar en 

la  M ilicia  U n iversitaria . P ara  qu e  pueda 
h acerse e fe ctiv o  este  derecho es preciso 

que la au sen cia  no se p ro lon gu e m ás de 

' dos m eses desde la fecha de term inación  
del servicio, ni m ás de q u in ce  días d^sde 
que fin alizara  la  vida de cam p am en to en 

los períodos interm edios.
M adrid, 22 d e  ju n io  de  1946.

G I R O N  D E  V B L A S C O  

lim o . S r. D irecb/r gen eral de T ra b a jo .

O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
que se declara obligatoria para los 
propietarios de los inm uebles acogidos a 

los beneficios de la Ley de 25 de no
viem bre de 1944 la colocación en su  
fachada de la placa que se indica .

lim o . Sr. : L a  L ey  de 25 de noviem bre 

de 1944 estableció un régim en de bene
ficios fiscales* y de otra n aturaleza a fa 
vor de aquellos edificios destinados a vi
v ien das para la denom inada «clase me- 

 ̂ dia» que cum plieran  los requisitos e x i
gidos en la m ism a.

L a  condición del líimite de alquiler es 
lo m ás esencial y característico  de la Ley 
referida, y procede, para évitar abusos 
frecuentes por parte de a lgun os propieta
rios; que aquellos inquilinos qu e hayan  

de ocupar las referidas viviendas conoz
can en todo m om ento los beneficios de 

la L ey. , ‘
- P a ra  ello, este M inisterio se  ha servido 

d is p o n e r: V

Prim ero . Se declara ob ligatorio para 
todos los propietarios de inm uebles aco

gid os a los beneficios de la L e y -d e  25 de 
noviem bre de 1944 colocar en lu gar visi
ble de su fachada, y en la parte superior

del portal, una placa de chapa m etálica, 
de 40 por 20 centím etros, que contenga.

grab ad a en bisel y en tipo de letra espa
ñola, la siguiente indicación :

MINISTERIO DE TRABAJO

ESTA CASA GOZA DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY DE 
25 DE NOVIEMBRE DE 1944 Y ES DE RENTA LIMITADA

L a placa descrita podrá adquirirse en 
la form a y sitio que con ven ga a los pro
pietarios.

. Segundo. El plazo para colqcar la pla
c a - a que se refiere el apartado anterior 
será de un m es, a partir de la fecha de 
term inación del inm ueble, debiendo en 
igu al térm ino com unicarse haberlo re a li- ' 
zado a la Junta Interm inisterial del Pa
ro, Serrano, núm ero 96, M adrid.

T ercero. E l . incum plim iento de lo dis
puesto podrá san cion arse por el M iniste
rio de T ra b ajo  con la pérdida de los be
neficios de exención del inm ueble eorres- 

'pondiente.

C u arto . L as C á m a ra s O ficia les de la 
Propiedad U rbana deberán- velar por la

observan cia 'de esta O rden, dando, a su 

vez, cuenta a la citada Junta de haberse 
cum plido cuanto la presente O rden dis
pone.

Q u in to . Los G obernadores civiles cui
darán de la inserción de esta Orden en 
el «Boletín Oficial)) de la provincia res
pectiva, procurando al propio tiem po su 
m a y o r difusión.

L o  qu e digo a V . I. para su conoci
m iento v efectos. "

D ios' gu ard e a V . I. m uchos, años. 
M adrid, 22 de jun io de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. C om isario  nacional d e .“la Jun

ta Interm inisterial del P aro , M adrid.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Convocando concurso para ingreso en la
Escuela N acional de A dm inistración  y
Estudio s U rbanos.

P o r acuerdo de ja -Com isión P e rm a 
nente del C o n sejo  d e  P a tro n a to  del 

«Instituto de Estudios de A dm in istra
ción Local)*, y de  con fo rm id ad  con lo 
e stab lecid o por la B ase  68 de la L e y  de 
'B ase9 de R égim en  L o cal de  17 de julio  
de 1945, -se con vo ca  C o n cu rso  pará in 
greso  en la E scu ela  N ación aj de A d m i
n istración  y E stu dios U rb an os, con ob 
jeto de Seguir en ella un cu rso  de d u 
ración ap roxim ad a  de och o m eses de 
esco larid ad  in dispen sable, el cual habi 
litará  para obtener el D ip lom a exig id o  
para form ar parte del Servicio  de Ins
pección y  A sesoram ien to  de las C o r p o 
ra cio n es lo ca les que, depend iente del 
M in isterio  de la G ob ern ació n , e sta b le 
ce  la c itad a  B ase.

E l  C o n cu rso  se re g irá  por la s s ig u ie n 
tes * n o r m a s :

1.a E l n úm ero de  p la zas será el que 
e xijan  las con ven ien cias del S ervic io  en 
e l m om ento oportuno, d e  acuerdo con 
el M in isterio  de la G obern ación.

2.a Podrán tom ar parte  en este  C o n 
curso todos los fun cion arios del C u e r
po. T écn ico-adm in istrativo  del M inis
terio  de la G obernación  con la c a te g o 
ría  de  Jefes de  N egociado y  cú atro  años 
de servic ios justificado s.

3.a L a s  so licitud es de los asp iran tes 
al C on cu rso  serán p resen tadas en la 
S ecretaría  G en eral de la E scu ela  N a

cional de A dm in istración  y  E s tu d io s  
U rb an os (G arcía  M orato, 7, M ad rid ), 
d e  n u eve  d e  la m añ an a, a dos dé la ta r
de, y . en plazo de  vein te  d ía s  hábiles, 
a  p artir del sigu ien te  al d e  la  p u b lica 
ción de esta  C on v o cato ria  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

En la9 so lic itud es se h ará  con star e l 
dom icilio  del asp iran te , a  e fe cto s  de 
n otificaciones.

L o s so licitan tes p resen tarán  la h o ja  
de  servicios y todos aquellos do cu m en 
tos acred itativo s de los m éritos q u e  in 
diquen poseer.

4.a E l T rib u n a l nom brado p a ra  la 
resolución  ^e este  C o n cu rso  selecciona- 

‘ rá  a rio s  asp iran tes al cu rso , pudiendo, 
si lo estim a oportun o, som eterlos a la  

' p ráctica  de un ejercicio .
M adrid, 19 de ju n io  d e  1946.— E.l D i

rector del In stitu to , C ario9  R u iz  del 
C a stillo .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

R ectificando errores del programa de las 
oposiciones a  Secretarías de Juzgados  
M unicipales de primera y segunda ca
tegoría, convocadas por Orden de 23 de 
mayo ú ltim o .

lim o . S r . : H abiénd ose padecido error 
en la inserción  en el B O L E T I N  O F I - ' 
C I A L  D E L  E S T A D O  de fecha 16 del 
actu a l del p ro g ra m a  qu e  ha de regir en 
las op osicion es a S ecreta ría s de Ju zga 
dos M un icip ales de prim era y segu n da 
ca te g o ría , se publican a con tin uación  la9 
rectificacio n es c o rresp o n d ie n te s:

Derecho Civil

T em a  44. E l co n tra to  ¿ e  m a n d ato .—  
E l m an dato  y la rep resen ta ció n .— C o n te 
nido de  eáte con trato . —  E x tin ció n  del 
m andato.
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Derecho Procesal
Tema 22. Los ' incidentes.—Su natu

raleza. — Clasificación y régimen proce
sal.

Tema 27. Proceso en ifaateria de 
{arrendamientos urbanos.—Disposiciones 
vigentes en este punto.

Tema 28. El desahucio en los arren
damientos urbanos.—Causas y tramita
ción.

Madrid, 18 de junio de 1946.—(El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

I-lnio. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia municipal.*

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Transcribiendo la lista de los señores 
Notarios que han sido admitidos a las 
oposiciones. entre Notarios, anunciadas 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO de 26 de mayo d e 1946.

1. D. Lu is Béltrán Fustero.
2. D. -Rafael de Aldama .Levenfeld.
3. D. José Santos de Mata.
4. D. Jo sé  Vicente Izquierdo San*:

ton ja.
5.' D. Jesú s Cadahía Cicuéndez.
0. D. José - Pablo Herrán de las 

Pozas.
7. s D. José Antonio García de Cortá

zar Sag^arminaga.
8. D. Antonio González Palomino.
9. D. Luis Moure Mariño.

10. D. Luis Delgado González.
<11. D. Federico García Son®s«
12. D. Calixto Doval Amareíle.
13. D. Alvaro Calvo Soriaito.
14 . D. Juan Betés Jurado.
15. D. Alfonso del Moral y de Luna. 
K>. D. Antonio Marín Monroy.
17. D. José Javier Nagore Yárnoz.
18. D. Manuel Torralba Cánovas.
19. D. José M aría Silió Vicente.
20. D. M a n u e l  Antonio Romero

Vieitez.
2 1. D. Aurelio Moreno Prádanos..

'22. D. Manuel Lozajio Serralta.
23. D. Rafael López d e ‘Haro y Puga
24. ‘ D. Manuel Albertos Gonzalo.
2¿. ‘ D. Manuel Caruana Navarrete.
26. D. Francisco del Hoyo Villame-

riel.
27. D. Manuel Sainz López-Negrete. 

-28. D. Miguel Borrachero Fernández.
29.* D. Moisés González Ruiz.
30. D. Román Calderón Laso.
3 1. D. Justo Uriart© Zamacoma.
32: D. José Félez Costea.
33. D. Juan de Molina Juyol.
,34. D. José  Antonio Cienfuegos Gon

zález Coto.
35. D. Rafael Giineno Pérez,,
36. D. Luis Martín Martín.
37. D. Luis Cárdenas y Hernández:.
38. D. César Delgado Gonzáilez.
39. D. Antonio López-Fandó 'y Rodrí-

guez. 1
40. D. Luis Félez'Costea.
41. D. Manuel Domper Pascau.
42. D.. Luis Lario D>az-B.en:to.
43. D. José Miguel Aguirre Paguaga. 
44 D. Alberto Martín Gamero.
45. D. Juán Arredondo y Verdú.
46. D.. Pompeyo Crehuet Ju liá .
47. D. Francisco Fernández-Prida y

García-Mendbza*.

4S. D. Deifín Martínez Díaz - Ca
rrasco.

49. D. Gregorio Pérez Sauquillo.
50. D. Alfonso Pérez Garzón.
51. D. Ignacio de Prada y Gutiérrez.
52. D. José  M aría Sedaño Arce.
53. D. Alfonso Arroyo Alonso.
54. D. José Ramón Fernández Ru

bial.
55. D. Pedro Castelló Alvarez.
56. D. Salvador Martínez - M o y a

Asensio.
57. D. Félix Ruiz. Cámara.
58. D. Francisco ROco García.
59. D. Francisco de Paula Caplín

Brabo.
60. D. Ignacio Saldaña y de Zá-

rraga.
6 1. D. Rafael de Echavarría Tros de

Idarduya/
62. D. Jo sé  Iranzo Castelló.
'63. - D. Emilio Arín Borgoñós.
64. D. Francisco Núñez Lagos.
65. D. José  - Bono y Huerta.
66. D. Manuel d« Pineda, y Martínez-

Aisa.
67. D. Blas Pifiar López.
68. D. Germán Romero Lema.
69. D. Modesto Recaséns Gassió.
70. D. Amartcio Hornillos González^
71. D. losé Royo Márín.
72. D. Alfredo Pastor pastor.
73. D. Vicente Grim a Reig.
74. D. José .Clavero Núñez.
75. D.' Francisco Virgili Sorribes. •
76. D. Fernando Monet Antón.
77. D. José de Ellacuría y Beaseoe-

chea.
78. D. Antonio Duque Calderón.
79. D. José  Ignacio González del V a

lle Llaguno.
80. D. Domingo Soriano Solís. •
8í. D. Gregorio Santos de Cossío.
82. D. José Gabriel Erdozain Gáz-

te-lu. ' i
83. D. Miguel Mestartza Soriano.
84. D. José  Estepa Moyano.
85. D. José  María de Prada y Fer-

nández-Mesone9 .
86. D. José Luis Calvo Alvarez.
87. D. Martín Recarte Casanova.

, 88'. D. José Luis de la Viña Mag- 
daleno.

89. D. Pedro Jesús de Azurza y Os- 
' '■ coz. .
90. D. Juan Ruiz Olmos.
91. D. Javier Amichis Goiburu.
92. D. José, Valverde Madrid.
93. D. Ricardo Gomeza Ozáfniz.
94. D. Juan Ignacio Gomeza Ozá*

miz.
95. D. Ignacio Nart Fernández.
96. D . Pedro Ruiz y Tomás.
97. D. Santiago Vallejo Heredia
98. D. Eloy Sánchez Torres,
99. D. Jesús Martínez - Corbalán y

Martíiíez.
100. D. Antonio Escribano Serrano.
101. D. Alfonso Fernández Hernández. 
102 D. Angel Pastor Daneausa.
103. D. Cipriano Remed os Iñigo.
104. D. Miguel Molina Zarandona. •
105. D. Francisco Javier . Alfaro y

Fernández.
106. D. Enrique Farfán Caire. -
107. D. José María Salazar García.
198. D. Agustín Peyra Oliva.
109. D. Enrique Franch Alfaro. 
no. D. Luis Figa Faura. 
n i .  D. José Antonio García-Calderón 
l  y López. ,

112. D. Ramón Risueño Catalán.
113 . D. Antonio Alvarez Cienfuegos.
114. D. José González Casanova.
115 . D. vaime Cosmen Rubio,
116. D. José Pedreira Gómez.
117 . D. Martuel Alvarez - Ossorio y ■

Bensusan.
118. D. Antonio Esturillo López.
119. D. Antonio García Alonso.
120. D. José Sainz-Pardo Bernabé.
12 1. D. Luis Clavera Armentelos.
122. D. Ramón Barbera Marsal.
123. D. José Serrano Pacheco.
124. D. Miguel Cáceres García.
125. D. Mario Armero Delgado.
126. D. Emilio Lana Sanclns.
127. D.t José Antonio. C a ’vo Granados.
128. D.' Ce- ilio Utrilla Alcántara.
129. D. Juan: Madero Vaklcolmos.
130. D. Emilio Iturmendi Báñales.
13 1. D. Luis Palomero Grnnd.
132. ' D. José Luis Llovct Alabau.
133. D. Rafael García Hernández.
134. D. José Antonio Mediano y Ruiz

del Arbol.
135 D. Luis Duran y Rico.
136. D. José Marina Encabo.
137. D. Cristino. Jiménez Escriba-no.
133. P . Aurelio Escribano Gozalo.
139. D. Carlos Prieto de Arozarena.
140. D. Francisco Ginot Llobateras.
141. D. José Millán y García-Patino.
142. D. Marino Dávila Vague.
143. D. Antonio Requejo Regüejo
144. D. Diego Romero 'Pérez.
145. D. Fernando María Mesanza y

Ruiz de Salas.
146. D. Inocencio Zalba Elizalde.- 
147 D. Antonio Tena Artigas.
148. D. José Luis dei Arco Alvarez.
149 D. Juan Alemany Vich.
1 ¿o. D. Jaim e Pintos Vázquez. Quirós.
151. D. Carlos Hornillos Escribano.
152. D. Antonio Cobo <je Guzinán

, Ay 11 ó n!.
r5 3 * ' D. Julián Dávila García.
154. D. Luis Solano Aza.
155. D .a María Consuelo Mendizábal y

Alvarez.
156. D. Enrique Ruiz Chena.
157. D. Francisco Caja Ríquez.
158. D. Angel Delgado y Pérez de

Baños.
159. D. Eprique Simón y Mademe.
160. D. Aid uro M a n s o  -Rincón
16 1. D. Ignacio Sáenz de Santa María

y Tirtturó.
162. D. Santiago Ilerm osilla y Alonso.
163. D. Antonio1 Baibuena Cavallini.
164. I). Sebastián Humanes López.
165. D. Manuel Gómez Reino.
166. í). J uan Mantilla Aguirre.
167. D. Rafael Ruiz-J arabo Baquero.'
168. D. Sergio González Collado.
169. D. Glieerio Káfsei Herraiz.
170. D. Pelayo Artigas Ramírcz#
171. I). Benito Herrera Carranza.
172. D. Juan Vicente Manzán’o Miguel.
173. ' D. José Baños Gironés.
174. I). Arcadlo Gil Cortiella.
175. D. José Peña Llórente.
176. D. Francisco Leonarte Ribera.
177. D. Julio Pascual y  Domingo.
178. D. Fernando Gafcía-Mauriño I y

Longo-ria.-
179. D. Juan Nadal Pont.
180. D. Ramón Berrán de la9 Pozas. ,
181. D. Eduardo de Arana Abréu. •
182. D. Juan Francisco Royo Zurita.
183. D. José María de Poreioies Co- .

lómer.
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184. I). José María Bloch Rodríguez.
1S5. D. Juan; Manuel de la Puente Me- 

néndez.
186. D. José Cabello Robles.
187. D. Luis Sauz Suárez.
18S L). Feliciano Martín Pérez.
189. D. Andrés Felipe Pastor Caste

llanos.
190 D. Tomás Martínez Canales.
491. D. F raneisco Siso Cavero.
192. D. Flecto Reguera Tejcrina.
193. D. Eduardo Guerrero Oyonarte.
194. D. Vicente Leis Vidal.
195. D. Santiago Morán Martínez.
19b. D. Enrique Alpañés Domínguez.
197. D. Roberto García Isidro.
198. D. Enrique del Valle Fuentes.
199. D. Ramón Ramoneda Viver.
200 D. José María Marco Garmendia.
201. D. Emilio Senra Contioso.
202. D. J^sé López Uceda.
2o¿. D. Jorge Roura Rosich.
204. I). Al i on so Cruz Auñón.
205. D. Diego Pombo So-moza.
20b. D. Antonio Varona Díaz
207. D. Gerardo Bardón Fernández.
208. D. Angel Blanco Soler.
2py. D. Amador Kuibal Amor.
210. D. Luis González Barosa.
2 1 1 .  D. Antonio Bremón: Llanos.
212. D. Victorino Hornillos González.
213. D. Marcos Guimerá Pe-raza.
214. D. Francisco Ramón Grima Reig
215. D. Francisco Campos Monte».
21b. D. Carmelo de Motta Monreal.
217. D. Francisco Hidalgo Torruella.
218. D. Enrique Jiménez - Arnáu y

Gran.
219. D. Antonio Fernández Villamarín.
220. D. Andrés Barceló Mesquida.
221. D. Vicente Pinero y Carrión.
222. D. José  Luis López Sáenz.
223. D. Agustín Rui/. Salas.
224. D. Fernando Brea Melgarejo.
225. D. Juan Agüero Santa-M aría.
22b. D. Carlos Araúz de Robles.
227. D. Manuel Ruifernández RodrL

guez.
22S. D. Ramón Glavell Borrás.
229. D. Segundo Lóipez Martín.
230. D. Afonso Cavallé Moya.
231. D. Pascual Más Aluja.
232. D. Ramón Arias Chantres.
233. D. Alfonso María de Carlos Apa

ricio.
234. D. Leonardo Camón Aznar.
235. D. José Aragonés Andrade.
23O. D. Pedro Morgado Rosado.
2yj. D. Narciso Alonso Sanz.
238. D. Luis Hoyos Ca<scón.
239. D. Javier Soaje Hermida.
240. D. Ildefonso López Ar-anda y

Soria.
241. D. Salvador Martínez Díaz.
242. D. Pedro Caieoya de Rato.
243. D. Rogelio del Valle González.
244. D. Valeriano de Castro Santos.
245. D. Alfonso Bellón Renovales.
246. D. Juan Manuel Benavides y Gó

mez.
247. D. Luis Bollain Rozalem.
248. D. José Guglieri Sierra.
249. D. Luis López-Marfcisidor Solano. 
25b. D. Juan Luis Ramos Pérez-

Colemán.
251. D. Juan Menéndez Santirso.
252. D. Enrique Sanchís Sanchís;
253. D. Eliso García del Moray y Bu-

j alance. .
254. D. Eugenio Pérez Murgoitio.

255. D. Celso Miguel ^el Corral y Mi
guel del Corral.

256. D. Luis Amorós Guillén.
257. D. Manuel Alareón Sánchez.
258. D. José Guerra Gutiérrez.
259. D. Antonio Aranguren: Riesgo.
2bo. D. Salvador Montesinos Bonet.
261. D. Mariano Nieto Lledó.
262. D. Laureano Velasco Márquez.
263. D. Antonio Leirado Sacristán.
264. D. Joaquín María López Díaz de

la Guardia.
265. D. Donato Hernández López.
266. D. Ramón Aroca García.
267. D. Juan María de Araluce y

Villar.
268. D. José Luis Muñoz Rodríguez.
269. D. Angel Olavarría Téllez.
270. D. Mariano Adánez Romero.
271. D. Juan Acevedo Illana.
272. D. Angel Ruiz de Apodaca y

Martínez.
273. D. Francisco J o s é  Fernánd'ez

Huidobro.
274. D. Antonio Torres Martínez.
275. D. Tomás Santoro Igesias.
27b. D. José Lu i9 Alvarez Vidal.
277. D. Juan Vallet de Goytisolo.
278. D. José Priego Acosta.
279. D. Fidel Melero García.
280. D. José Alcántara Sampelayo.
281. D. Andrés Verdú Charques.
282. D. Carlos Arias Navarro.
283. D. Ignacio Méndez de Y igo y

Méndez de Vigo.
284. D. David Mainar Pérez.
285. D. José Luis Duránl Gutiérrez.
28b. D. Juan María Merino García,
287. D. Jubo Albi Agero.
288. D. José Arroyo Romanillos.
289. D. José Villegas Gardoqui.
290. D. Felipe Gómez-Acebo Santo».
291. I). Marcelino Sarrió Pérez.
292. D. Enrique Sánchez Oliva.
293- J os¿ Martín Chico y Pérez.
294. D. Manuel Fernández Moreno.
295. D. Afonso Leirós Fernández.
296. D. Jaim e Eguaras Beruete.
297. D. Juan Alonso-Villalobos Solór-

zano.
298. D. Dámaso Carmelo Angulo Bou

robio.
299. D. Leopoldo López - Urrutin y

Gardoqui.
300. D. José Aguirre Charro.
301. D. Gaspar Dávila Dávila.
302. D. Veremundo Bellod Gómez.
303. D. Santiago Barrueco Vicente.
304. D. José Barona Sanchís.
305. D. Manuel ¿te la Cám ara Alvarez. 
30b. D. Juan de Dios Cárdenas Her

nández.
307. D. José Calleja Ciarte.
308. D. Manuel de la Campa Valdés.
309. D. Francisco Enríquez Godoy.
310. D. José María Foncillas Loscer-

tales.
3 1 1 .  D. Rafael Flores Micheo.
312 . D. Samuel Fernández Herrero.
313 . D. José Luis Fernández Tomás.
314. D. José Fernández Ventura.
315. D. José Guardo Salagaray.
316. D. Manuel García del Cas-tillo.
317. D. Pedro García-Rosado y  Ba

rroso.
318. D. Francisco Gómez de Mercado

de Miguel.
319. D. Alejandro Moner Melero.
320. D. Antonio Moxó Ruano.
321. D. Juan Morán Cuñado.
322. D. Miguel de Miguel de Miguel.

323. D. Ezequiel Mozo Bravo.
324. D. Félix Muñoz Gómez.
325. D. Manuel Otero Peón.^
326. D. José Palacios y Ruiz de Al-

modóvar.
327. D. Arturo Pérez Mulet.
328 D. Francisco Ribes Canet.
329. D. Fernando Riera Aisa.
330. D. Luis Riera Aisa.
331. D. José Roan: Martínez.
332. D. Aurelio Rodríguez Molina*
333. D. Joaquín Reguera Sevilla.
334. D. Pedro Sois García.
335. D. Mariano Valverde Paradina-».
336. D. Nicolás Verdaguer Cortés.
337. D. Federico Terrer de la Riva.
338. D. Ramón Puigdollers y Oliver.

Madrid, 22 de junio de 1946.—El Di
rector general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Rvdo. P. Fr. Bartolomé 
R edondo Prior del Convento de los 
P P . Carm elitas, de Tomelloso, para ce
lebrar una rifa de utilidad pública en  
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 25 del próximo mes 
de octubre.

Por acuerdo de es>te Centro directivo,; 
fecha de hoy, se autoriza al Reverendo 
Padre Fr. Bartolomé Redondo, Prior 
del Convevnto de I09 Padres Carmeli
tas de la ciudad de Tomelloso (Ciudad 
Real), para celebrar una rifa de utili
dad pública en combinación con él sor
teo de la Lotería Nacional del día 25 
del próximo mes de octubre y en la que 
habrán de adjudicarse como premios los 
siguientes: Títulos de la Deuda Inte
rior o Amortizable, por valor nominal 
de 15.000 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del que obtenga el premio primero en 
el referido sorteo de 25 de octubre pró
ximo; Títulos de la Deuda Interior O 
Amortizable, por valor de 10.000 pese* 
tas nominales, para él segundo premio, 
y Títulos de la Deuda Interior o Amor* 
tizable, por valor nómina! de 5.000 pe* 
setas, para el tercer premio. Rifa que 
tiene por objeto allegar recursos a los 
fines religiosos y educativo-sociales de 
dicha Comunidad y en la que habrán 
de expedirse 5Ó.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un número que 
venderán al precio de 2,50 pesetas, y¡ 
quedando obligado e\ solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, él impuesto del 4  
por 100 sobre e\ total importe de las 
papeletas que se emitan, establecido 
por el artículo quinto del Decreto-Ley 
de 20 de abril de 1875; el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía dis
puesta en el artículo 202 de la Ley del 
Timbre del Estado de 18 de abril de 
1932, y a someter los ¡ rocedimientog do 
la rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

ILo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que correoponda.

Madrid, 25 de junio de 1946.—(El Di* 
rector general, Femando Roldán.
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ADMINISTRACION CENTRAL

E S C A L A F O N  del C u erp o  de A bogad os del E stado, tota lizado en 31  de d iciem bre  de 1 9 4 5 , con tra  el

NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 

 sueldo, nombre y apellidos del interesado
NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
en la clase

En el Cuerpo En la 
clase

 G
en

er
al

E
n

ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día  Mes j Año

1

2

3

4
5
6

7
8 
9

10
11
12
13
14

15

16

17

18

19

20 

21

22
23

24

25

26
27
28
29
30

»

1

A

2
3
4

5
6
7
8  
y

10
11
»

12

13 

»

14

15

16 

A

1'7
18

»

19

20 
21 
22
23
24

»

1

»

1
2
3

1
2
3
4
5 
5
7 

»

8 j

9 !

í
»  ; 

10

11 i
12 ¡

9
13
14

»

1

2
3
4
5
6

Excmo. Sr. D. José Calvo Sotelo. 

A boga d os  del Estado D ecan os
Excmo. Sr. D. Jihián Lojen-dio y Garín. 

limo. Sr D. Ricardo Barriobero y Armas.

A bogad os del Estado
M ayores de 1.a

Excmo Sr. D. Pablo de Gamica y Eche
varría ......... .............................................

limo Sr D Luis Martínez Sureda ........
limo Sr D José A Ubierna y Eusa 
limo Sr D. Alberto Martínez Pardo y 

Martín ......................................................

A bogad os del Estado
M ayores de 2 .a

limo Sr D Augusto Morales Díaz .......
limo S D Benito V Artime y Limeses. 
limo Sr D Félix Romaña y Latiegui ...
limo Sr D Pablo Albi de Paz ..............
limo Sr D Migiíel Mathet y Rodríguez, 
limo Sr D Enrique Calvo y Madroño... 
limo Sr D Antonio Laborda e Ibáñez... 
limo Sr D. Valeriano Perez Flórez-Es- 

trada y Carrasco ...................................

limo. Sr. D. Gabriel Muñueco y Padier- 
na de Villapadierna ...............................

limo Sr. D. Rodrigo Fernández de Me
sa v Porras ..........................................

Excmo Sr D Andrés Amado y Reygon-
daud de Villebardet ...............................

limo Sr D Raimundo Pérez Hernández
y del Arroyo .........................................

limo. Sr D Baldomero Campo-Redondo
y Fernández ...........................................

limo Sr D. Luis Pérez Flórez-Estrada y
Carrasco .................................................

Excmo Sr. D. Joaquín de ürzaiz y Ca-
' daval ........................................................

limo Sr D Vicente Rodríguez Martín... 
limo Sr D José Vicente Alamá y So- 

riano ........................................................

A b oga d os  del E stado, Jefes 
Superiores de 1 /

Excmo. Sr. D. José María Cid y Ruiz
Zorrilla .....................................................

limo Sr D Alberto Múzquiz y Fernán
dez de la Puente ..................................

limo Sr D Antonio Navarro Serna ......
limo Sr D Angel Carmona y Hernández 
limo Qr D Saulo Quereizaeta v Sánchez
limo Sr D Fausto Murell y Tacón .....
limo Sr D José María Rodríguez Viila- 

mil y López .................... ........................

San Sebastián (Guipúzcoa). 

Logroño .................................

Madrid .................... ..............
Cuenca ...................................
Algocillas (Guadalajara) ...

Madrid ...................................

Madrid ............................... .
Pontevedra ...........................
Madrid ...................................
Barco de Avila (Avila) ......
Madrid ..................................
Pozoantiguo (Zamora) ......
Madrid ........................... .......

Valladolid .............................

Villanueva Campo (Zatnora^
i

Pedro Abad (Córdoba) ......

Alicante ................................

Madrid ..................................

Cabezas S. Juan (Sevilla).

j Alcalá de Henares (Madrid)

1 Nigrán (Pontevedra) ..........
Salamanca ...........................

Liria (Valencia) .................

Zamora .................;...............

i Habana (Isla de Cuba) ......
Albacete ................................
Alcalá Henares (Madrid)...
Orense ..................................

| Palma de Mallorca ........... .

! Serandinas (Oviedo) ..........i

7 

2

28
29
28

8

7
16
14 
1
7

15 
20

20
1

20

1

14

14 

29

1

15 
9

20

11

5
8 
1

20
24

4

enero

abril

diciembre
novbre
septbre.

diciembre

octubre
octubre
enero

febrero
abril
julio

septbre

febrero

1
!
| junio

| agosto 

| diciembre
i
| octubre
I
| diciembre

diciembre

septbre.
febrero

abril

octubre

agosto
mayo
marzo
mayo

febrero

octubre
1

1881

1876

1876
1876
1876

1878

1879 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878

1878

1876

1878

1886

1884

1885

1884

1887
1887

1885

| 1882

| 1883 
j 1883 
| 1884 
| 1885 
| 1884

| 1885

»

23 novbre. 1945 

»
1 enero 1943 

16 novbre. 1945

23 novbre. 1945

1 mayo 1941
22 marzo 1942 
27 mayo 1942
24 novbre 1942 

1 enero 1943 
1 enero 1943 
l enero 1943

»

1 enero 1943 

l  enero 1943

i

9 Junio 1943 

8 febrero 1945 

26 junio 1945 

»
16 novbre. 1945

23 novbre. 1945

»

23 sepbre. 1942
24 novbre 1942 

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

I enero 1943
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección G eneral de lo Contencioso del Estado

cual se p u ed e  r e c la m a r  co n  a r re g lo  a l a r t íc u lo  1 1 3  del R e g la m e n to  o rg á n ic o  de 2 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 3

TURNO 
del nombrara ieo- 
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS en el Cuerpo hasta SI de diciembre de 1945 Servicios 
al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

Eo la clase En el Cuerpo

Años Mises Oías Años Meses Dlis Años Meses Olas

Antigüedad.... 
Idem ..............

Antigüedad....Idem ..............Idem ..............
Idem ..............

Antigüedad ...Idem ..............Idem ..............Idem ..............Idem ..............Idem ..............Idem ..............
Idem .......... .

Idem ..............

Idem ..... ........
Idem ............
Idem .......... .
Idem ..............
Idem ..............
Idem .......... .Idem ..............
Idem .......... .

Antigüedad....
Idem ............Idem ..............Idem ..............
Idem .....í......Idem ..............
Idem .....

9
Delegación Hacienda de Madrid...

Dirección de lo Contencioso ......Asesoría Jur Min. Indust. y Com.
Dirección de lo Contencioso..........

Asesoría Jur. Min Obras Públi?as.Pontevedra ........................................
Dirección de lo Contencioso Tribunal Económico Adm Central. 
Ases Jurídica M. Obras PúblicasDirección de lo Contencioso ......Tribunal Económico Adm. Central.

9

Tribunal Económico Adm. Central

Córdoba .............................................
»

Direc. Gral. Timbre y Monopolios.
Sevilla ...............................................
Dirección de lo Contencioso..........

9Zaragoza ................................ ...........
Valencia ..... ;.............. ........................

9
Tribunal Económico Adm. Central.Albacete .............................................
Deleg de Hac. de Barcelona ... Jefe Sección Especial Inspección

General de Hacienda .................Baleares ............................................
Audiencia y Juzgados Madrid......

9 9 »
» 1 8

» » »
3 » »
» 1 15 ¡
» 1 8

4 8 »
3 9 9 
3 7 4 

3 1 7
| 3 » » 1 

3 » » | 
3 » »
9 9 »

3 9 »

3 » »
» » »
2 6 22
9 10 23
9 6 5
» » »
» 1 1,5
4 1 8

» » »
3 3 8 
3 1 7  

3 » 9
3 9  9 
3 » »
3 fi> »

i

29 1 25 
43 2 2

3 3 16 .4 4  6 » 22 6 3
37 1 20

43 1 2741 » » 
40 5 1142 4 »43 l  20 42 6 22 39 1 5
34 4 11

39 1 11

42 9 10 
31 5 13 
25 6 6 
37 9 28 
37 9 28
22 4 236 2 12
34 7 29

17 3 8
37 9 17 37 9 2335 » 4
34 7 27 
3*2 9 » 31 5 2

6 9 16 
9 9 9

22 8 5 
» » » 

18 8 18
» 2> »

» » » 
» » » 
» 9 » 
» » » 
» » » 
» » » 
» 9 »

8 1 21

9 9 »

» 9 9 

9 9 9

U  2 21
» 9 9 

9 9 9

14 11 13
» 9 »
9 9 9

3 6 »
9 9 9
» 9 » 
» 9 »
» 9 9 
» 9 » 2 4 6

Excedente. Consejero Permanente del Estado.
9

Exced. R. O. 20 mayo 1907.»
>

9

9
»
»
9
9
9
9

Exced. O. 10 noviembre 1937.— Delegado de Hacienda, de Murcia.
Comisión en la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de Obras Públicas.

9

Exced. O. 14 agosto 1939.
9

9

Subdirector 1.° y Jefe de la Sección de lo Contencioso 
Exced O. M. 26 julio 1934.

9

9

9Exced. R. O. 8 junio 1925.
9Inspector de la Zona 3.a
9

9
9
9
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CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento del interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la dase

Ge
ner

al
En act
ivo En act
ivo Día Mes Año

31
32

33
34
35

36
37

38
39

40

41
42
43
44
45
46
47
46
49
50
51

25
26

27
»
»

28
29

30 
»

31

32
33
34
»
35
36
37
»
38 
»
38

7
8

9
»
»

10
11

12
»

13

14
15
16
»
17
18
19
5>
20
»
21

lim o. Sr. D. Francisco Díaz de Arcaya y
M iravete .........................................................

limo. Sr. D. Vicente S an tam aría  de Rojas

limo. Sr. D. Gregorio Fraile y F ernán
dez ....................................................................

limo. Sr. D M anuel Lobo y López .........
limo. Sr. D. José M aría Despujol y R ican

lim o Sr. D. Eugenio Alcalá del Olmo y
S an ta  M a r ía ...................................................

lim o Sr. D. Felipe Gómez Acebo y Eche
verría ...............................................................

lim o Sr. D. Tom ás Murillo Iglesias ..... .
Excmo. Sr. D. Federico Gómez G orordo...

lim o. Sr. D. César Cervera y Cerezuela...

lim o Sr. D. Pedro Irad ie r y Elias ...........
limo. Sr. D. Ignacio de Arr.llaga y López
limo. Sr. D. Pedro Alfaro y Alfaro .......
limo. Sr. D A rturo M artínez Baladrón... 
lim o Sr. D. Benito Blanco Rajoy y Es

pada ............................. ...................................
S r D. Alberto Laverón y Reboul ...........
Sr. D. R afael Lozano y Zorzano ...............
Sr. D. Francisco Tello Rentero ...............
limo. Sr. D. Arm ando de las Alas Pu-

m ariño y González Muñoz ...................
limo. Sr. D. Octavio González Bueno...
lim o. Sr. D. Jesús M arañón y Ruiz Zo

rrilla  .................................................................

Zaragoza ...................................
M adrid .......................................

M adrid ....................... ..............Cádiz ..........................................
B arcelona .................................

M álaga ........... .
Num ancia Sagra (Toledo)...
Cáceres ......................................
Villa garcía (Pontevedra) ...

M adrid .......................................

Vitoria (Alava) .....................
M adrid .......................................
Burgos .......................................
R ibadavia (Orense) ............
La, Cor uña ..............................
M álaga .......................................
Villanueva de la Serena (Ba

dajoz) ..................................
Bailen (Jaén) ........................
Oviedo ....................... ................
M adrid ...................................

M adrid ....... ..................... . . . . . .

2
19

12
7

24

21 
22 |
21
20

9
1 

318
1

30 
9

11
25 

1
17
13

24

abril
marzo

m arzoseptbre. 
julio .

octubre
octubre

diciem bre
octubre

junio

1ulio
junio
agosto

diciem bre
abril
junio
abril
junio

diciembre
enero

diciem bre

1891
1889

18831887
1890

1888
1885
1886 
1881

1878

1889 
1887

¡ 1884 
1882
1890 
1889
1889
1892
1893 
1895

1890

1 enero 1943 
1 enero 1943

14 abril 1945 
»

1 enero 1943

1 enero 1943
1 enero 1943
1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943 
20 febrero 1943
9 junio 1943 

»
 28 novbre 1943 , 

8 febrero 1045
1 m arzo 1945 

»
•

16 novbre. 1945 
»

23 novbre. 1945

Abogados del Estado, Jefes 
Superiores de 2.a

512

53
54
55
56
57
58

59

60

61
02

40

41
42 
a
43
44
45

46

47

48
49

»

1
»
»
2
3
4

5

6

7
8

Sr. D. José Bastos A n s a r t ...........................

Sr. D. José G iner y G uíllot ....... .............
Sr. D. Ju a n  M artínez Blánquez .............
Excmo. Sr. D. Alfredo de Zavala y La-

fora ...................................................................
lim o. Sr. D. Vicente M arín Casanova...
Sr. D. Leopoldo González Echenique .......
Sr. D. R am ón Orbe y Gómez Busta- 

m a n t e ...............................................................
Sr. D. San tiago  B asan ta y S i lv a ...............

lim o. Sr. D. José M aría de L apuerta y 
de las P o z a s ...................................................

Sr. D. Ju a n  Escobar y Fernández ...........
limo. Sr. D. Francisco Gómez y de Llano

Zaragoza ...................................

Valencia . ................ ..................
A licante ............................ ........
M adrid ..................................
M a d r id .......................................
M adrid ............................... .......
S an tander ............ . .
Villalba (Lugo) ............ ....

M adrid ....... ............

M álaga ................................ .
M adrid .......................................

4

29
6

25
25
20
24
11

31

2822

m arzo

septbre.
novbre.

mayo
julio
julio

octubre
enero

octubre
i

enero
octubre

1892

1889
1893
1893
1895
1890
1891 
1899

1896

18981806

1 enero 1942

22 m arzo 1942 
27 mayo 1942

»
23 sepbre. 1942 

1 octubre 1942
14 novbre. 1942
24 novbre, 1942

1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943
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TURNO 
del nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciem bre de 1945
Servicios

al Estado fue
ra del Cuerpo

ODSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

Antigüedad.... 
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...........
Idem ....... .......

Idem ........ ......

Idem , ..............
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............

Idem ....... .......
Idem ..............

Idem ...............
Idem ..............

Idem ...............

i

Idem ’ ..............

Idem .......

Idem .......... .

Idem ..........
ídem ...............

Idem .........v.-.

ídem .......... .

Idem .......... ..

Idem .......... .

Id e m ...............
Idem ............

Asesoría Jur. Min. Agricultura 
Tribunal Económico Adm. Centrad.

Tarragona ...........................................
»
»

Dirección General Aduanas..... .

Consejo Admón de las Minas de
Almadén y Arrayanes ................

Cáceres ........................ .............. ........

Tribunal Económico Adm. Centrad.

Asesoría Jur. Min Educ. Nacional. 
Dirección de lo Contencioso ......

Burgos ................................................
»

La Coruña, ........................................ >
Ases Jur. M. Industria y Comercio

Sevilla .......... ;.....................................

Presidencia del Gobierno ..............
»

Asesoría Jur. Min. Obnls Públicas.

Dirección Deuda y Clases Pasivas.

Valencia .......................... ....'........ ......

á

»
Dirección de lo Contencioso

Dirección de lo Contencioso......... .

Dirección de lo Contencioso ...........

Dirección dé lo Contencioso..........

Asesoría Jur Min. Asuntos Exter.

Málaga ..................................... .
Dirección de lo C ontencioso..........

3
3

»
»
»

3

3
3

i)

3

3
2

2
»

2
»

»
»

»
»

/

D

»

3

»

»
- 3

3

3

3

3

3
3

»
»

8

11

»
»
1

»

»
10

6
»

1
10

10
»

1
»

1

11

9

6

»
3

3

1

1

»

»
»

»
»

17
»

»

»
‘ 25

»

»
11

22 
i >}

3
23

»
»

15
»

i
8

24

9

14

»
8

»

17

17

»

»
y>

• 31 
32

29
19
30

32

32
32
29

26

29 
! 32
i

30
20

9
29

27
24

25 
29.

28

22

27'

25

18
27

24

24

23

24

22
24

»
8

1
8
8

9

8
9
9

6

4 
1

9
1

5 
U

4
6

1
6

11

10

11

»

2
8

4 

6 

9

5 •

4
5

1
7*

5
11
»

»

22
»

' 14.

4

19
15

8
28

l'T
18

16 
18

»
19

16

9

24

23

13
»

13 

19

9

14 ,

28
18

2
2

i

»
»
2

»

2
»
2

15

2
»

»
»

7
»

2
»

4
»

»

»

»

»

»
))

2

7

»

»

2
»

»
9

»
»
1

»

5 
». 

. 10

8

11
»

»
»

11
»

2
»

4
»

»

»

»

»

7
»

3

10

»

»
J>

28
2

»
»
»

»

8
»
6

18

9
>>

»
»

23*
»

»
»

25
»

J>

»

J»

»

»
»

4

28

»

»

3
»

»
Exced. forzoso O. 28 febrero 1945. 

Vocal del Tribunal Económico- 
Administrativo Central.

Comisión en Avila.
Exced. O M 3 enera 1933
Abogada F:?cal del Tribunal Su

prem o—Excedente O. 27 no. 
viemore 1943.

»
»

Magistrado del Tribunal Supre
m o —Excedente O 25 febrero 
1943.—Director general de la' 
Deuda y Clases Pasivas, en co
misión

Exced. forzoso, o .  28 febrero 1945. 
Presidente del Tribunal Econó
mico Administrativo Central. 

»
Subdirector 2.° y Jefe de la Sec

ción Central
*

( Exced. O. 2 marzo 1938.

*
' >x 

»
Exced. O. 8 enero 1941. i

»
Exced. O 10 sepbre. 1937. Dele

gado Hacienda de Granada.

»

Comisión en la Dirección Gene
ral de lo Contencioso. Desem
peña en comisión plaza dota
da con 8.400 pesetas.

Sirve una plaza de 16.400 pesetas 
en comisión desde i marzo 1945

Exced. O. 26 abril 1945.

Exced. O. 13 julio 1936.
Sirve una plaza de 16 400 pesetas 

en comisión desde 3 mayo 1945.
Idem id. desde 16 noviembre 1945.

Jefe de la Sección de Investiga
ción e Inspección.

Subdirector 3>,y Jefe de la' Sec
ción de lo Consultivo, en co
misión.

Subsecretario de Comercio. Exce
dente forzoso O. 17 septiem
bre de 1941.

j>
Director general de lo Contencio

so. Excedente forzoso O. 24 de 
octubre de 1942.
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NUMERO 
DE ORDEN

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo

En la 
clase

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

G
en

er
a

En
ac

tiv
o

En
ac

tiv
o

DÍ8  Mes Año

63
64
65
66 
67 
66

69
70

71

72
73
74
75
76
77
78
79 

• 80
81

82
83

84
85

86

£7
88
89

90

91

92
93

94 
r 95

96 
k «197

98
99

100 
101 
102
103

104 
•105

106
107
108
109
110 
111 
112

113
114
115

116

50
51-
52
53
54
55

56
57

58

59 
»
60 
61 
62
63
64
65
66
67

68
69

70
71

712

73
74
75

76

»

77
78

79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88

89 
»

90 
i 91
92
98
94
96
96

97
98 
96

100

9 
10 
11 
12
13
14

15
16

17'

.18
»
19 i
20 
21 22
23
24 |
25
26

27
28

29
30

31

32 
¿3
34

35

»

1
2

3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
»

12
»

13
14
15
16
17
18 
16

.2 0
21
22

22

limo. Sr. D. F em ando Azpeitia y Escola, 
limo. Sr. D. Fem ando Gayo del Valle...
Sr. D. Tom ás Alonso Pérez ..................
iSr D. Joaquín López Asiain .............
Sr. D. M ariano Traver y Gómez .........
Sr. D._José M aría Berdugo Seijas ...........

Sr. D. José Fernández Arroyo y Caro... 
limo. Sr. D. M anuel M artínez de Tena.

Sr. D. José M aría Arauz y Robles «..........

Sr. D. Roberto Sánchez Jim énez .........
Sr. D. Agustín Vicente Gella ................. .
Sr. D. José M aría Zabia y Pérez ...........
Excmo Sr. D. Ram ón Serrano Súñer...
Sr. D. Manuel Sánchez Mesonero ...........
Sr. X). José Martínez-Agulló y Márquez. 
S r D José Luis de Campos y Salcedo...
Sr. D. Francisco Sepúlveda y Sunyé .......
limo. S r D. Carlos José González Bueno 
Sr. D. Ju lián  Lorenzo Alonso Gómez ......

Sr. D: Em iliano Gómez ügaide ...............
limo. Sr D. Luis Benitez de Lugu y Rey-

mundo .............................. .............................
S r D. Eduardo Cerro y Sánchez H errera 
Sr. D Daniel Zuloaga y Rodríguez de

Cela ....................................................... ........
Sr D. Eusebio B orrajo y Carrillo de Al

bornoz ............. ;.........;.................................
Sr. D. Vicente S ierra M artinez ............
Sr. D - Julio Nieves Herrero ......................
Sr. D. Cirilo Martíl^ Retortillo .................

Sr. D. Severino Lamas Cálvelo ...............

A b o g a d o s  d e l  E s ta d o ,  J e f e s  d e  I  a

lim o Sr. D. Antonio Estella y Bermúdéz
de Castro .»...... "...........................................

limo. Sr. D. José Villarías Bosch ...........
limo. Sr. D. Luis G abilán y JPla ...............

Sr. D. Francisco Porras * L ara ..................
Sr. D. Fernando Rodilla González ...........
Sr. D. Luis G arrido M artínez ..................
Sr. D. Lorenzo .Rubio de la Peña ...........
Sr. D César C ontreras Dueñas ...............
Sr. D Enrique C uartero  y Pascual .......
Sr. D José M aría Jado Canales ...............
Sr. D. Pedro Serrano Piedecasas ........
Excmo. Sr. D. Antonio Iturm eridi Báñales 
Sr. D. José Luis Díaz Innerarity  ..........

Sr. D. Eladio M artín Mateo .......... ...........
lim o. Sr. D. M anuel B. Cerviá y Cabrera.

limo. Sr. D. José Lorente Sanz ...............
S r D. Alfredo Cejudo Ljetget ..................
Excmo. Sr. D. Ferm ín Sánz O rno  .......
Sr. D. M anuel Cid López ..........................
Sr. D. José Muñoz Fontán ........... ...........
Sr* D. Angel G utiérrez M artínez ...........
Sr. D i  W enceslao Domínguez Alcahud

Sánchez .........................................................
Sr. D. José Bedoya y Amusátegui ...........
Sr. D. A lejandro López Berrocoso .........
Sr. D. José Vicente F ranqueira ...............

Sr. D. Francisco Antonio G arro te  Pinós.

1 '
M om beltrán (Avila) ........ .
M a d rid '.............. .......................
Ventosa Pisuerga (Palencia)
Salam anca ..............................
Madrid ......................................
Aranda de Duero (Burgos).

Linares (Jaén) .......................
Vedado (H abana) ................

i
Molina de Aragón (G uada-

lajara) ..................................
Ja rá iz  - (Cáceles) ............ ......
Teruel ......................................
G uadala jara  ...........................
C artagena (M urcia) ............
Salam anca ..............................
Madrid ...................,.............*...
M adrid ...................... ...........
M adrid .................................. .
M adrid ......................................
Villaverde de M edina (Va-

lladolid) ...............................
Colm enar Viejo (M adrid)...

Madrid ................ %....................
Valencia ..................................

Valladolid ............. ...................

San tafé  (G ranada) ............ .
• Valga (Pontevedra) .............

M adrid ......................................
M ontehermoso (Cáceres) ...

Baralla (Lugo') ......................

Salam anca ........ f.....................
Barcelona .................................
M a d r id ..................................... .

B ujalance (Córdoba) ......... .
Fuentes B éjar (Salam anca).
Logroño..........................r.........
Avilés (Oviedo) ......................
Barcelona ................................
M adrid .....................................
S an tander ..............................#
M adrid .................................... .
B aracaldo (Vizcaya) ...........
M adrid ...................................

V illabrágima (Valladolid) ... 
Sta. Cruz de la Palm a (Te

nerife) .....................
 ̂ i

Zaragoza ............ ............ ....... .
M adrid ............................... .....
Pam plona (N avarra) ...........
Orense ......................................
M adrid .............................. ......
Burgos ......................................

Oviedo ................... ;..¿..r.....íi.
Cádiz ......... ...............................
Plasenciá (Cáceres) ............
V itigudino (Salám anca) ....

Cabeza del Buey (Badajoz).

• /

2
22

3
1 25 
¡ 26

14

15 
20

18
11
3 

26 
12 
19 
19 
15
19 
30

28
5

15
13

1

8
20 
10
29

11

10
4 

11

9
27
25
23
14
3

► 4 
11
15
4

20

10

.26 
' 26 

14
24
27
30

28 
21
9
7

12

enero
mayo
julio

octubre
abril
abril

agosto
julio

abril 
julio 

marzo 
marzo 

septbre. 
Mayo 

| febrero 
octubre '■ 
novbre. 
junio

enero
enero

diciembre
abril

abril

enero
abril

enero
marzo

julio

0 marzo 
enero 

octubre

diciembre
mayo

septbre.
abril

marzo
novbre..
agosto
febrero

diciembre
mayo

novbre.

diciembre
1

agosto
novbre.

julio
enero
junio

septbre.

diciembre
julio
julio

agosto

octubre

1899
1892
1895
1897
1896 
1894

1894
1896

1898 
1899.
1904
1899 
1901
1905 _ 
1904
1901
1897
1898

1898 
1894

1902 
1902

1900

1897
1900
1900
1902

1903

1897
1901
1899

1902
1902 
1899
1903
1904 
1892 
1899
1901
1903
1905

1902

1904

1902
1904 
1901
1905 

.1904
1898

1903
1901
1902
1899 

1 ‘
1 1897

1 enero 1949 
1 , enero 1943 
1 eneró 1943 
I enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

16 novbre. 1945 
1  enero 1943

1  eneio 1943 
1  enero 1943 

»
enero 1943 

1  enero 1943 
1  enero 1943 
1  enero 1943 

1 enero 1943 
1 enero 1943 
l  enerí) 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943

1  enero 1943. 
, 1  enero 1943

1  enero 3943

2(5 febrero" 1943 
9 ju n o  1943 

| 28 novbre 1943 
3 mayo 1945

23 novbre. 1945 

»
1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 enero 194?

22 marzo 1942. 
1 mayo 1942

27 mayo 1942 
18 septbre 1942
23 septbre. 1942 

1 octubre 1942

14' novbre. 1942

»

24 novbre. 1942 
1 enero 1943 
1 , enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943
28 , junio 1943 

1 enero 1943. 
1 enero 1943

1 enero 1943
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TURNO
del nombramiento 

en la clase
DEPENDENCIA 

en que presta sus servicios

SERVICIOS en el Cuerpo hasta 31 dediciembre de 1945
 Servicios

al Estado  
fuera del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase  En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

Antigüedad....
Idem ............
Idem  ..........
Idem ..............
Idem ..............
Idem  ..............
Idem ..............
Idem ..............

Idem ....; ........
Idem ...............
Idem ..............Idem ........ .
Idem ...............
Idem  ...............
Idem ...............
Idem ....... .......
Idem
Idem .............
Idem ...............
Idem  ...............
Idem ..............
Idem ..............
Idem  ..............
Idem .............

i Idem  ..............
Idem ....... .
Idem  ..........
Idem  ........... .

Idem ....... .
Idem ...............
Idem ..............

Idem .......... .
Idem ..............
Idem .......
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem  ....... .
Idem ....... ...v .
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...........
Idem ..............
Idem ..............
Idem  ..............
I d e m ..............
Idem
Idem  ............. .
Idem ;.............
Idem ......... .

i Idem  ......

Dirección Deuda y Clases Pasivas. 
Audiencia y Juzgados de M adrid
Ases. Ju r. M Gobernación ...........Dirección de lo Contencioso ...........
Ases. J u r  M. A gricultura ...............Dirección de lo C on ten cioso ...........
G ran ad a- .................. : ...... ....................
Tribunal Económico Adm. C entral

Dirección de lo Contencioso ...........
Delegación Hacienda M adrid ........»Audiencia y Juzgados de M adrid.
Dirección de lo Contencioso ...........
Dirección de lo Contencioso ’.......Asesoría Ju r. Min. Gobernación . 
Asesoría Ju r. Min. Gobernación...
Audiencia de B a rc e lo n a ...................
T ribunal Suprem o .............................
Valladolid -............................................
Dirección Deüda y Clases Pasivas.
Fábrica de M oheda y Tim bre .......
Dirección de 10 Contencioso ........
Valladolid ,.r............................... .........
G ran ad a  ................................... ...........
Vigo .......................................i................
Asesoría Jur. Min. Gobernación... 1 
Huesca ....................................................
La Corona- .............................. ...........
i

»
Dirección de lo Contencioso ..... Dirección de lo Contencioso...........

VCórdoba ........... ....... ..;...... ..................
Salam anca ................................ ..........
Asesoría Jur. Min. Indust. y Com
La C oruña ........ ...........................
Delegación Hacienda de Madrid.
C aja  G eneral de Depósitos ...........
S an tand er .............................................
Salam anca ...........................................
Audiencia y Juzgados de Madiríd 
Dirección de lo Contencioso .......
Valladolid ......................................... .

Zaragoza .................... .................... .7,..
In s titu to  Nac de Colonización.....
Delegación Hacienda de M adrid...
Dirección de Id Contencioso ...........
Dirección Deuda y Glasés Pasivas. 
Dirección de lo Contencioso ...........
Guipúzcoa ...................................
Jerez de la F ro n te ra  ..................Zam ora ...................................................
Ases. Ju ríd ica  * M. de Educación

Nacional ..................... ................... ...
Córdoba ...................................... ...........

3
3
3
3
3
3
»
3

3
3
»
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
2
2
2
»

»4 
4

4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 

• 1

3
»
3
3
3
3
3
3'
3
2
3
3
3

y>

y>

»
»
»

1
»

»
»»‘
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

10 
6 
1 .
7
1

»
»»

í>
»
»
»
9
8 
7 
3 
3

11 : 
1

»

»
»
»
»
»
»
6
»
»
»

»
»
»
»
»
»

15
»

»
»
»
»
»
»
»

'»
»
»
»
»
»
»
»

11
22
3 

28
8

»»
»

»
»
»
»
9
»
4 

13
8 ; 7

17
»
7
»
»
»
»
»
»
3
»
»
»

1
23 

i 24 | 24 
; 24

24 
i 1'9
¡ 19 
! 24

19
i 21 
¡ 17 
i 21
¡ 21 ! 21| 20
! 21
i 21

21
21

21
2121
21

1 •
i 21 1 20 
1 20

20
20

12
20
20

20 
20 
20 
20 
20 
12 • 
20 
20 
19 18
19
14

19
19
1919
19
19
19
18
19
19
18

5
5
5
5
5

11
»

5

5 
7
6 
6
1 ' 7 

10 
7 
6 
6
6

6
7 
6̂
4
5
6 
6 
6
5

8
6 
.6

6
6
6
5
6 

10 
5 
5 5 
8
5 
9
6
5
6
4
5 
5
5
1
4
4
5

»
18
134 i
5 

16
7 
4

4
»

21
1717
6 

10
»

20
18

6
20

3
5

22
»

»
»
9

20
»
1

»
»

10
23 . 

»
28
8 
8

16
8

23 
1
5>

16
1

21
13
5
924 

11
>>

20

»
»
»

1 »1¡ » 
»

»
»

»
»
»
»
»

! »
1 »
¡ »! » 

»

»
»

! » 
»

»

»
»
»
»*

»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

• »
»
n
5>

4

»
»
»
»
»
»

5)
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
>\
»
»

»
7
»

»
»
»
»

»

»
»
»

»
»

, »
»
»
»
»
»
»
»

»

9

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

V » 
»

»
»

»
28
»

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»
»
»
»

»
»
5>

»

»
» \
»

í »
i »¡ Jefe de la Sección de Derecho* 

reales.
»

Director géneral de Beneficencia 
y Obras Sociales.

»
»

Exced. O. 17 de septiem bre 1942.
' » '
" »

»
»
» -

» •

»
»

» .

»

Inspector de la  Zona 1.»
Idem  de la~íd. 5.a 
Idem d© la id, 2.a

»
Inspector de la  Zona 4.a, en co

m isión-
»

Exced. O. 9 agosto 1939.
Juez def Delitos M onetarios.
Sirve una plaza de 14.400 pesetas 

en comisión desde 1.° de ene
ro de 1943.

Idem  id. desde 1.° enero 1943. 
Iem  id. desde 1.° enero 1943. 

Idem  id. desde 20 febrero 1943, 
Idem  id. desde 9 junio  1943;

»
»

- »

: . «  
Desem peña en comis¿ón'plaza do

tad a  con 8.000 pesetas.
»

Abogado Fiscal T ribunal Supre- * 
mo. Exced. O. 21 m arzo 1941.

Delegado Nacional de S indicatost

*

»
»

\
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesada

n a t u r a l e z a

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión ’ 

en la clase
€n el Cuerpo Eo la 

date
«j>4O• a<u

P  ■

O
3.-
es t5ed

O
o .► 

08
Díai Mes J Año

H17 101 24 
0.18 102 25
a 1 9  » »

&20 103 26 
081 104 27

022 105 28

823 106 29
824 107 30
825 108 31
826 109 32 
8'27 » »
828 110 33

829 » »
830 » »
831 111 34

832 \ 812 3 5 
.833 113 36 
(834' 1H4 37

835 115 38
856 116' 39
837 117 40

838 » » •
839 » »
840 > »

|41 » » 
>142 » »
843 » »

844 » » 
145 118 1

846 119 2.
847 » »

84)8 120 3 

849 121 ,4

8*50 122 5

151 123 6
152 124 7 

153 125 8

JT54 w26 9 
165 127 10

#56 128 11 *
857 129 12
858 130 13 
.8159 .131 14 
160 » » ! 
861 132 15 ' 
162 133 16 \ 

f*63 134 17
/

(164 13Ó- 1« 
165 136 19 ! 
1116 137 20 j

lim o. Sr. D. Eduardo Cadenas Cam ino...
Sr. D Joaquín Calvo Sotelo ........... ............
lim o. Sr. D. Carlos de Leguina y Juárez

Sr. D. Juan M orros Sardá .i............... .......
Sr. D. Manuel Martin de Rosales y Lo

zano ................................................................„..
Sr D. Luis Villacieros y Benito ...............

Sr. D Luis M olero Massa ............................
Sr. D Francisco Vital, y  Torres ....... . ......
lim o Sr D. Tom ás de la Plaza RÍonte ....
Sr. D Carlos Puyuelo Salinas ........ . .........
Sr. D. Eloy Sánchez Torres .......................
lim o Sr D. Francisco Costi y G arcía

Tuñón ........... ................................................. .
limo. Sr D Pablo Martínez Alm eida...
Sr. D Félix Bragado Alvarez ......,............
lim o. Sr. D. Antonio M elchor dé las He- 

ras .........................................................................

Sr D Luis Vallejo Tirado .........................
lim o Sr. D. Enrique Calabia López .......
Sr. D Francisco A n ton io - Cardenal y

González ....... ; ........................ .......... .*.......
Sr D Ernesto Diaz-Llanos y Lecuona... 
Sr. D. José M aría ' Rodriguez Miranda^..

• Sr. D. Miguel T oites L óp ez.........................

A b o g a d o s *  d e l  E s ta d o ,  J e fe s  d e  2  a

Sr D Juan Ferratges y T a r r id a ...............
Sr. D M ariano Rodríguez Gutiérrez ...... j
Excm o Sr. D Alejandro Fernández de

Araoz y de la Devesa ...........................
Sr D Alfonso Bardají y Buitrago ....... ...

. Excmo. Sr D. José Lar^az y López...........
Sr D. Isaac González de Echávarri e

Ibarrarán ............................... ........................
, Sr. D. Tom ás G oñalóns Escrivá ...............

ílm o. Sr. D. Ignacio Muñoz Rojas ...........

Sr D Joaquin Navarro Corom ina '...........
lim o. Sr. D. Luis de Usera y López G on

zález ................................'...................... .
,Sr. D. Juan, Antonio Nájera O r t iz ...........

Sr. D. Jaime Oliver y Sacristán ............... •

Sr. D. Julián Larroca y Ortiz de Zárate.

Sr. Ds José García-Bernardo de la Sala.
Sr. D. Celso de la Torre Moreira ............
Sr. D. Francisco Góm ez y G óm ez-Jior- 

dana ....................................................... .

Sr. D. Manuel Sainz Arerias .......................
Srl D Jesús G arcía Valcárcel ...............

Sr. D Juan Sánchez Cortés y Dávila ...
Sr. D  Emilio Lanzarot Aznar ...................
Sr. D. José Capa Herrán ........ ..................
Sr. D  Manuel López Calderón ........ .i...
Sr. D  Sergio Garcigoy Badía ....................
Sr D. Eulogio Sánchez López ...................
Sr. D. José M urillo Iglesias .......................
Sr. D  Joaquín Hernández-Ros y Codor-

níu ........................... ..................................... .
Sr. D Adolfo Díaz-Ambrona y M oreno...
Sr. D José Mendoza Esteban ........... ......
Sr. D. Enrique de la Mata Alonso .......

Castro-Urdiales (Santander).
La Corufia ................................
G ranada .....................................

León ........ ....................................

Loja  (G ranada) ....................
Vinuesa (Soria) .....................

Vergara (G uipúzcoa) . . . . ......
Madrid .......................................
Sepúlveda (Segovia) ...........
Madrid ........................................
Cáceres .......................................

M adrid ................ ; . ....................
Madrid ................................. .......
Cebreros (Ayilá) ....................

Briviesca (Burgos) .......

Escacena Cam po (H uelva). 
Madrid ........................................

Bilbao .................. .......................
Santa Cruz de Tenerife .....
La Coruña ...............................
G ranada .........L ........................

i

Barcelona ..................................
Sevilla ........... : ...........................

M edina Campo (Valladolid). 
Arenas de S. Pedro (Avila). 
Zaragoza ....................................

Ibarranguelúa (Vizcaya) ...
M ahón (Baleares) ................
Antequera (M álaga) ...........

Alm ería .................................. .

M adrid ........................................
- Paredes de Navá (Palencia).

M adrid ...................... .................

M adrid .............. ................... ¿...

G ijón  (Oviedo) ......................
Chantada (Lugo) ...................

Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra) ................................

Almadén (Ciudad Real) .... 
Torrecilla de Cameros (Id -

groño) ....................................
Don Benito (B adajoz) .......
Puente Arzobispo (Toledo).
Santander ............ ....................
Penarrubia (Lugo) ................
Barcelona .................. ....... .....
Vigo (Pontevedra) ...............
Cáceres ................................ ... ’.

M urcia ....... ................. ............»
Badajoz .....................................
Bermillo Sayago (Zam ora) 
M adrid ....... ................................

13 
5
4

17-

15
15

22
30
3

23
7

5 
1'6
1

1

15
8

2
4
4 

28

3 ^
14

18
1

27

11
5 

22

9

30
22

26

11
* 1 

29 
8-

19
19

2
1

14 
 ̂14 
25 
7 

12 ' 
23

5
N 26 

19 
7

octubre
marzo

novbre.

novbre.

febrero
agosto

Julio
| novbre. 

marzo 
febrero 
mayo

julio
abril

agosto

julio

enero
mayo

abril
diciembre

sdptbre.
febrero

abril
enero

marzo
diciembre

abril

abril
febrero
marzo

Julio

marzo
febrero

’ ju lio 

julio
1

novbre.
febrero

diciem bre
octubre'

abril . 
1ulio 

enero 
octubre 

julio 
L ootubre 

mayo 
septbre

novbre.
julio

marzo
novbre.

1902
1905
1903

1906

1902 
1901

1906
1900
1903 
1905
1905

1903
1907
1901

1907

1902
1904

1903
1904 

'1901
1902

1882
1889

1894
*1898

1904
l

1904
1902
1903

1906

| 1908
1902

1907

1904

1906
1909

1910 
1909

1908 
1906
1908 
1906
1904 

*1909
1909
1905

1908
1908
1903 

'1907

1 enero 1943 
1 enero 1943 

*

1 enero 1943
¡
1 enero i943 
1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

3)

1 enero 1943 
»

■ 1 enero 1943 

1 enero 1943

20 febrero 1943
26 marzo 1943

28 novbre 1943 
' 1 marzo 1945 

3 m ayo ]945 
23 noVbre. 194'5

»
1 julio 1925

1 julio' 1927 
»

1 julio 1937

1 ' mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo *941

28 mayo 1941 
31 mayu 1941

1 Julio 1941

1 Julio 1.941

1 'julio ‘ 1941 
1 enero 1942

i  enero 1942 
1 < enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 mayo 1942 
1 mayo 1942

27 mayo 1942 
18 septbre 1942

, 23 septbre 1942 
, D oétubre 1942 
. 6 novbre 1942 
14 novbre. 1942
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TURNO 
del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de

diciem bre de 1945
Servicios 

al Estado fue- 
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

l

»
»

Abogado Fiscal Tribunal Supre. 
mo. Exced. O. 21 marzo 1941. 

»

»

»
»

Comisión en el Tribunal Econfo 
m ico Adm inistrativo Central.

»
»

Exced. O. 15 octubre 1942.
»

Exced O 31 mayo 1941.
Exced O 25 marzo 1943.

Comisión en la Asesoría Jurídica 
del M.° de Asuntos exteriores. 

»
»

»
»
»
»

| Exced. R. O. 28 diciembre 1917. 
Exced. R. O. 9 ago:to  1926.

Exced R. O 11 julio 1928.
Exced. R  O. 20 junio 1928.
Exced. O. 15 diciembre 1937.

Exced. O. 6 m ayo 1943.
Exced O. 27 mayo 1941.
Sirve una plaza de 13 200 pesetas 

desde 1.° enero 1943.
Idem  id. desde 20 febrero 1943.

Exced. O. 7 junio 1945.
Sirve en com isión plaza de 13.200 

pesetas desde 13 mayo 1943. 
Idem id desde 28 noviembre 1943 

Comisión en la Delegación de 
Hacienda de Madrid.

Sirve una plaza de 13.200 pesetas 
desde l marzo 1945.

Idem  id. desde 3 mayo 1945.
Idem  id. desde 8 junio 1945.

»
»

»
»
»
»

Exced. O. 12 diciembre 1940.
»
»

»
»
»
»

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Dñias

Antigüedad....
Idem ..............
Idem ..............

Idem .......... .

Idem ..............
Idem .............

Idem ............
Idem ..............

Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............
Idem ...............

Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

1
 ̂ Idem ............n
| Idem ..............
i

Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

Idem ..............
Idem .............. ¡
Idem ...............

Idem .......

Idem ........ ..
Idem ...........

Idem ....... .

Idem ...... .......

Idem .............
Idem ...............

Idem ..............
Idem ..............

Idem ...........
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...............
Idem ..............
Idem ...............
Idem ..............
Idem ..............

Idem .......... .
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

í

Sevilla .....................................................
D irección de lo Contencioso ...........

»

La Coruña ................................¡ ...........

Granada .................................................
Jefatura Superior Administrativa 

de Responsabilidades Políticas.
D irección de lo Contencioso ...........
Segovia ....................................................

Delegación Hacienda de Madrid... 
Asesoría Jur. Min. Indust. y Com 

»
Asesoría Jurídica M. de Trabajo... 

»
»

Presidencia del G obierno ................

D irección de lo C on ten cioso ...........
D irección de lo C on ten cioso ...........

Vizcaya ....................................................
Santa Cruz de Tenerife ...............
Dirección do lo Contencioso ...........
Ases. Jurídica M G obernación ...

»
»

»
»
»

»
»

Asesoría Jur. Min. Indust. y Com.

Cartagena .............................................

»
Palencia .................................................

Valencia .................................................

Tribunal Económ ico Adm. Central.

G ijón  .........................................................
Orense .....................................................

D irección j e  lo Contencioso . . . .  
Ciudad Real ........................................

D irección de lo Contencioso ..........
Instituto Nacional de Industria ...

Presidencia del G o b ie r n o .................
Santander ..............................................
Ases Jur. del M.° de Agricultura... 

»
Guadalajara .........................................
Cáceres .................................................

Las Palmas ............... .................... .
Badajoz ...................................................
Delegación Hacienda de Madrid ... 
Delegación Hacienda de M adrid ...t

3 » » 
3 » » 
» » »

3 »  »

3 » »

3 » » 
3 » » 
3 » »

2 » » 
2 » » 
» » » 

| 3 » » 
» » » 
» 2 25

3 » »

2 10 11
2 9 5

2 1 3 
» 10 » 
» 7 28 
» 1 8

» » » 
| 1 1 16
l
! 1 » 13 

» » » 
» 5 16

2 » 6 
» 1 »
4 8 »i
4 8 »

4 » 11 
4 7 1

4 6 »

4 6 »

4 6 » 
4 » »

4 »  » 
4 »  »

4 »  » 
4 » » 
4 » »
3 8 8 
3 8 8 
» » » 
3 7 4 
3 3 13

3 3 8
3 3 »  
3 1 25 
•3 1 17

18 5 24 
18 6 »
13 9 »

18 1 9

18 5 29

18 6 » 
11 7 8 
18 6 »

18 6 » 
18 6 » 

1 15 4 10 
¡ 18 6 »
1 13 1 12 
¡ 14 8 18

17 5 »

17 5 26 
1 17 6 »

17 5 22 
17 5 5 
17 5 24 
17 3 4

14 3 18
13 4 16

10 .9 22
6 6 4

11 5 16

14 10 9
' 12 10 5 

16 5 26

15 U  20

14 1 19
16 5 20

15 4 8

16 4 23

14 3 3
13 1 6

12 » 10 
12 10 21

14 3 19 
14 3 1 
14 3 15 
14 3 1 
14 3 1
7 10 22

12 10 25 
14 2 4

13 6 24 
12 U 8 
12 11 3 
12 U  »

» » » 
» » » 
4 9 »

» » »

» » »

» » » 
» » » 
» » »

» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » »

» » »

» » » 
» » »

» » » 
» » » 
» » » 
» » »

» » », » » »

» » » 
» » » 
3 3 9

» » » 
» » » 
» » »

» » »

» » » 
» » »

» »  »

»  »  »

» » » 
» »  »

»  » » 
» »  »

» » » 
» » » 
» » »
» » »
» » » 
» » »
» » »
» »  »

»  » »
» » »
» »  »
»  »  »
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo

En la 
clase

 
Ge

ne
ra

l

En ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día   Mes  Año

167

168
169

170

171
172

173
174
175
176
177
178
179

180

181
182
183
184
185

186

187
188
189

190
191
192

193
194
195
196

197
198
199
200 
201 
202

203
204
205
206

207
208
209
210
211

212
213

138

139
140

141

142
143

144
145
146 
14'7
148
149
150

131

152
153
154
155
156

157

»
»
»

»
/i

158

»
»
»

159

160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169

170
171
172
173
174

175
176

21

22
23

24

25
26

27
28
29
30
31
32 ¡
33 ,

34

35
36
37
38 ¡
39

40

7>
» i 
»

»
»

»
»
1

2
8
4
5
6
7
8
9 1 

10 ¡ 
11

12
13
14
15 !
16 ¡

17 i
18

Sr. D. Urbano Diéguez Ygea .......... .......

Sr. D. José Alvarez de Toledo y López... 
Sr. D. José Luis de Navasqüés y Ruiz de 

Velasco ................ :.......................................

limo. Sr. D. Carlos Pinilla Turiño ..........

Sr. D. Joaquín Albi Agero ........................
Sr. D. Felipe de la Rica Montejo ..........

Sr. D. Femando Casanova Seco ...... ...;..
Sr. D. Femando Ibarrola Solano ..........
Sr. D. José Silván López .........................
Sr. D. Enrique Prieto y Prieto ..............
Sr. D Ricardo de las Cuevas Cortés ......
Sr. D Emilio Pérez Manzuco ..................
limo. Sr. D. Manuel Chacón Secos ......¡

Sr. D. José Alvarez del Manzano y Gar
cía Infante ................................................

Sr. D Francisco Alonso Moya ..... ....;......
Sr D. Rafael Fraile Cobos ......................
Sr. D. Rafael Morales y de Vargas
Sr. D. Ramón Parrila Hermida ..........
Sr. D. Alfonso Carrillo de Mendoza y

Morales ....................................................
Sr. D. Manuel Román Egea ......................

A b o g a d o s  d e l E stado  d e  
a s ce n so

limo. Sr. D. Cirilo Tornos y Laffitte......
Sr. D. Francisco Monedero Ruiz .............. !
limo. Sr. D. Juan García Ontiveros y

Laplana ........................................................
Sr. D. Narciso Amorós y Belza ..............
Sr. D Manuel Gaitero y Santa María... 
Sr. D. Ricardo Oreja Olósegui ................

Sr. D. Salvador Ferrandis Luna ........
Sr. D. Florencio Porpeta y Clérigo ......
Sr. D. Luis Martín Albi .............................
Sr. D. Juan Antonio Ollero de la Rosa.

Sr D. Pedro Alfaro Arregui ..................
Sr. D. Francisco Amado Sónico ..............
Sr. D. José María Tejera Victory ......
Sr. D Rafael Chapa Gallndez ..............
Sr. D Luis Gómez Sanz .........................
Sr D. Leopoldo López Sánchez ..............
Sr. D Vicente Sánchez Simón ..............
Sr. D. Juan José Pardo López ..............
Sr. D. Juan Alegre Marcet .....................
Sr. D Jaime Montero y García de Val

divia ..............................................................
Sr D. Felipe Pastor Olmedo ............... .
Sr D. Miguel Olmedo Moreno ..............
Sr D. Manuel Martínez y Pérez Lurbe.
Sr D Enrique de la Torre Moreira ......
Sr. D. Alejandro Rodríguez Valcárcel y

Nebreda .......................................................
Sr. D. Francisco Galbán Cabanas ......
Sr. D Abdón Santaolalla de las H eras...'

Peñaranda de Bracamonte
(Salamanca) ......................

Zamora ........................... .......

Madrid ................................

CerecinosCarrizal (Zamora).

Avila .................. ......................
Madrid ....................................

Madrid .....................................
Oviedo .................................
Zaragoza .................................
Zamora ...................................
Cuenca ....................................
Almería ...................................
Trujillos (Cáceres) ..............

Madrid ...............................

Tarancón (Cuenca) ............
Madrid .....................................
Madrid .....................................
Palma de Mallorca ..............

Ronda (Málaga) ..................
Soria .........................................

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Alcalá de Henares (Madrid)

Madrid .....................................
Madrid .....................................
Burgos .....................................
Ibarranguelúa (Vizcaya) ...

Castellón .................................
Granada .................................
Madrid .....................................
Sevilla ......................................

Burgos .....................................
Madrid .....................................
Mahón (Baleares) ...............
Fortugalete (Vizcaya) .....

Salamanca ............................ .
Bilbao .....................................
Cáceres ..................................
Granada .................................
Tarrasa (Barcelona) ..........

Madrid .....................................
Zamora ..................................
Granada ............................. .
Cartagena (Murcia) ..............
Chantada (Lugo) ..............

Burgos ............................ ........
Carril (Pontevedra) ..........
Madrid ................... .................

19

9

19

28

23 
11

10
24
25 
31 
18 
28 
11

16

20 
21 
28 
14

3
23 

7
29

1
24
4 
7

1
1

13 
11
30 
16

7 
16 
11
1

31
14 
18 
28 
28

21
-9
6

11
22

14
8 

19

mayo

abril

abril

diciembre

agosto
octubre

diciembre
marzo
mayo
marzo
agosto
enero
abril

Julio

enero
febrero
octubre
agosto

marzo
mayo

agosto
julio

abril
marzo
abril

febrero

novbre.
abril
mayo

noviembre

junio
septbre.
septbre.
septbre.

Julio
mayo
mayo
abril

dicbre.

Julio
enero

octubre
mayo
mayo

abril
agosto
julio

1908

1911

1912

1911

1911
1909

1911 
1907
1906
1910
1909
1910
1907

1902

1908
1909
1910 
1906

1913
1910

1886
1886

1883
1889 
1894
1890

1891 
1897 
1897
1915

1
| 1914 
| 1914 
| 1917 
1 1914 

1913
1913
1912
1911
1917

1911
1914
1916
1918
1913

1917 
1913 
1913

24 novbre. 1942 

1 enero 1943 

1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero L943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

20 febrero 1943

26 marzo 1943
7 mayo 1949 

28 novbre 1943
3 mayo 1945

8 junio 1945 
23 novbre. 1945

»

»

»
10 julio 1934

1 julio 1925 
1 julio 1925

1 julio 1941

1 julio 1941 
1 julio 194i 
1 julio 1941 
7 julio 1941 
1 julio 1941 
5 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
5 julio 1941

1 Julio 1941 
5 julio 1941 
1 julio 1941 
7 julio 1941 
1 julio 1941

1 Julio 1941 
1 Julio 1941 
1 julio 1941
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TURNO 
del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIO** 
en el Cuerpo hasta 81 de

•dicien.oie de 1945
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Lias Años Meses Olas Años Meses Olas

Antigüedad....

Idem ..............

Idem .............

Idem ............

Idem ...............
Idem ..............

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

Idem ......... .
Idem .............

Idem .............
Idem .............

1 Idem .............

H* Idem ...........
Idem ...............

Idem .... ..rr....
Idem ....... .

Idem ...........
iú *m ..............
loem ...............
Idem

Idem .......r¿...
Idem ....... .
Idem ...........
Oposición ...

Idem ...............
Idem ....... .......
Idem
Idem ...............
Idem ...... ........
Idem ..............
Idem ......... .
Idem ......... 7..
Idem ...........

Idem
Idem ............
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ......... t x

Idem ,...-.-.í77... 
Idem ....-..¿.í...
Idem ................

1
Málaga .......... .....................................

Oviedo .............. .................................

Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Educación Nacional ......................

Delegación Hacienda de Madrid...

Albacete .............................................
Delegación Hacienda de Madrid...

Audiencia, de Barcelona..................
Sevilla .................................................
Delegación Hacienda Barcelona...
Zamora ...............................................
Alisante ...............................................
Almería ...............................................
Asesoría Jur. Min. de Trabajo....

Caja General de Depósitos .........
Cuenca ................................................

Delegación Hacienda de Madrid... 
Delegación Hacienda de Madrid...
Orense .................................................

Sevilla .............. ...........................
León ....................................................

p
p

p
p
p

Soria ....................................................

p
t
t

Cádiz ................................................ ..

Burgos .................................................
Delegación Hacienda de Madrid... 
Delegación Hacienda Barcelona... 
Delegación Hacienda de Madrid ... 
Delegación Hacienda de Madrid ...
Vizcaya ................................................
B ada joz..... ............................ .
Jaén.......................................... .............
Delegación Hacienda Barcelona...

Granada .............................................
Valladolid ...........................................
Baleares .......................................... .
Valencia ..... ....................... ....i..........
Lugo ......................................................

Santander .......................... .
Toledo ..... .................. ................... .
Guipúzcoa .r...........777.7 7 ...............

3 1 7

3 » p

3 a a

3 a a

3 » p 
3 a a

3 a a 
3 » » 
3 a a 
3 a a 
3 » a 
3 a »
3 a a

2 10 11 
2 9 5

2 7 24 
2 1 3 
» 7 28

a 6 23 
» 1 8

a a a
a a a

a a a 
a a a 
a a a 
a S 25

a 9 a 
a 6 21 
a a a
4 6 a

4 6 a  
4 6 a  
4 6 a  
4 5 24 
4 5 21 
4 5 26 
4 6 a  
4 6 a  
4 5 26

4 6 a  
4 5 26 
4 6 a  
4 5 24 
4 6 a

4 6 a  
4 6 a  
4 6 a

1

11 4 9 

10 2 13

10 7 2

10 10 5

10 10 a
11 4 18

10 8 21 
11 4 18 
l l  4 22 
11 5 a 
11 4 15 
11 5 2 
11 5 a

10 a 22 
9 4 18

9 4 13 
9 4 8 

U 4 15

4 6 a
4 6 a

5 3 27
6 2 25

3 a 19 
2 9 3 
2 1 5 
6 2 15

6 9 9
4 6 4 
1 9 26 
4 6 a

4 6 a  
4 6 a  
4 6 a  
4 5 24 
4 5 21 
4 5 26 
4 6 a  
4 6 a  
4 5 26

4 6 a  
4 5 26 
4 6 a  
4 5 24 
4 6 a

4 6 a  
4 6 a  
4 6 a

a p a

a p a
a

a p a

a a a

a a a 
a a a

a a a  
a a a  
a a a 
a a a  
a a a  
a a a 
a a a

a a a  
a a a

a a a  
a a a 
a a a

1
a a a
a a a

a a a
a a a

23 3 23 
10 a a 
a a a 
a a a

a a a
a a a 
a a a 
a a a

a a a  
a a a  
a a a  
a a a  
a a a  
a a a 
a a a  
a a a  
a a a

a a a  
a a a 
a a a  
a a a  
a p p

a p p 
a p a
p p p

P

P

Desempeña también el cargo de 
Secretario del Consejo de Ad
ministración d e l  Patrimonio 
Nacional.

Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo. Excedente forzoso 0 . 5 
noviembre 1942.

p
Comisión en la Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Trabajo, 
a 
» 
a
p
p
p

Director general de Jurisdicción 
del Trabajo.—Excedente forzo
so O. 27 noviembre 1943.

Comisión en la Delegación de 
Hacienda de Madrid.

»
>
p
p

p
p

Exced. R. O. 30 octubre 1915. 
i Exced. R. O. 19 mayo 1914.

Exced. R. O. 29 abril 1911. 
Exced R. O. 20 diciembre 1915. 
Exced. R. O. 8 mayo 1919. 
Comisión en el Tribunal Econó

mico Administrativo Central. 
Desempeña plaza en comisión 
dotada con 8.400 pesetas. 

Exced. R. O. 17 marzo 1926. 
Exced. R. O. 19 enero 1926. 
Exced. R. O. 11 mayo 1923. 
Sirve plaza de 12.000 pesetas en 

comisión desde 1.° enero 1943.. 
Idem id. desde 1.° enero 1943. 
Idem id. desde 1.° enero 1943. 
Idem id. desde 1.° enero 1943. 
Idem id. desde 1.° enero 1943. 
Idem id. desde 20 febrero 1943. 
Idem id. desde 26 marzo 1943. 
Idem íd. desde 7 mayo 1943. 
Idem íd. desde 28 noviembre 1943 

p

p
p
p
p
p

p
p
p
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase

En el Cuerpo En la 
clase

G
en

er
al

En ac
tiv

o

En ac
tiv

o

Día Mes Año

214

215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232 
23‘3
234
235

236
237
238

239
240
241
242
243
244
245

246
247
248

249
250
251
252

253
254
255

256
257 
2'58
259

260 
261

262
263
264
265

266 

267

177

178
179
180 
181 
182
183
184
185
18 6
187
188
189
190 
'91
192
193
194
195
196
197
198

199
200 
201

202
203
204
205
206
207
208

209
210 
211

212
213
214
215

216
217
218

7>
»
»
»

»
219

220 
221 
222
223

224

225

19

20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

41
42
43

44
45 i
46
47
48
49
50

51
52
53

54
55
56
57

58
59
60

5>
»
»
»

»
1

2
3
4
5

6 

7

Sr. D. José Echeverría y  de Meer

Sr. D . José Luis Gutiérrez Sem prún ...
Sr. D. Enrique Muñoz del Saz ............. .
Sr. D. M anuel Delgado de la S em a  .......
Sr. D. José Angel Font de Bedoya .......
Sr D. Antonio Pedrosa Latas ................
Sr. D. Luis M anuel Salazar Lacom be... 
Sr. D José Joaquín Mazorra Vázquez...
Sr. D. Antoni0 Recuero López ................
Sr. D. Daniel Alonso Rodríguez ................
Sr. D. Juan G onzález de Me ndoza Gómez.
Sr. D. José G arcía H ernández ................
Sr. D. Fernando Quesada Pastor ..........
Sr. D. Joaquín Alfonso Albarracín .......
Sr. D. Luis Sánchez Alarcón ....................
Sr. D Santiago M arín Marín ....................
Sr. D. M iguel Coll Carreras ........................
Sr. D. David Herrero Lozano ....................
Sr. D- Juan Em ilio Luque Díaz ................
Sr. D. Santiago Pagóla y Lacarra ............
Sr. D. Pedro José Romero Bago ................
Sr. D. Antonio Sánchez del Corral y del

Río ........................................................
Sr. D. Juan M anuel M onte Ñuño ............
Sr. D. Ricardo G óm ez Fernández ...........
Sr. D. Eduardo OrUz de Zúñiga y Mon

tero .............................................................. .
Sr. D. Antonio G im eno Sanz ....................
Sr. D. Alfonso López Jim énez ....................
Sr. D. José María Caballero y Aldam a ... 
Sr. D. Antonio de la Rosa Vázquez
Sr. D. José Cam illeri Dom ínguez ............
Sr. D. Alejandro G arcía Fernández .....
Sr. D. Raim undo P ér ez . H ernández Mo

reno .....................................................................
Sr. D. Faustino G arcía-M oncó Fernández
Sr. D. M anuel Carm ona C a rm o n a ............
Sr. D. José. López-Muñiz González-M a-

droño ................. !.............................................. .
Sr. D. Francisco Balboa L ó p e z ....................
Sr. D. Juan R avina M éndez .......................
Sr. D. Alvaro Sierra Ruiz ............................
Sr. D. Francisco Angel Abella M artín ...

Sr. D. Rafael Losada Drake ....... .......... .
Sr. D. José María Pérez de Prat .............
Sr. D. M anuel Alcalde Vallecillos ...........

A b o g a d o s  d e l  E s t a d o  d e  e n t r a d a

Sr. D. Angel Herrera y Oria ............. .
Sr. D. Agustín Herrán Pozas ....................
Sr. D. G ervasio Collar y Luis ....................
lim o. Sr. D. Alfonso de Hoyos y Sánchez.

Sr. D. Agustín M iranda Junco ................
Sr. D. José M aría Vilaseca M axcet .......

Sr. D. M anuel Bosch Isant ....... .............
Sr. D. M artín G alán  Elgart ....................
Sr. D. Antonio Establés Zabalegui ............
Sr. D. F rancisco Pan M ontojo ................

Sr. D. Luis P eralta España r..... . . . . . . . . .7..

Sr. D . Luis R uiz-Salinas y  M artínez .„ .. .

Barcelona ................r...

Valladolid 7.7............r.7777. .. .. .
G ranada .................................
Sevilla .........................................
Patencia ....... .............................
Lugo .............................................
Zaragoza .....................................
Villacarriedo (Santander)...
Ciudad Reai ............................
León .............................................
M edellín (Badajoz) .......
G uada:ajara .............................
Madrid ........................................
Cartagena (M urcia) .......... .
Sevilla  .........................................
Enguera (Valencia) .............
M ahón (B aleares) ........... ........
Fuentepelayo (Segovia), , ,
Espejo (Córdoba) ....................
San  Sebastián......................... .
V illanueva Arzobispo (Jaén)

G ranada ........................ .............
Noreña (O viedo).......................
M adrid ........................ ................

V itoria ......................................... .
Calatavud (Zaragoza) .......
L inares (J a é n )...........................
B ilbao .................... .......................
B arcelona ...............................
Cádiz .............................................
La Coruña ...........................

G ranada .....................................
Santander ..................................

¡ C hauchina (G ranada) .......

Madrid .........................................
La Coruña ................................
Santa Cruz de T e n e r if e .......
Ciudad Real .............................
La Coruña ...........................

Madrid .......... 7..: ..........
Salam anca .......... ......................
Dólar (G ranada) ....................

Santander .......... ......... . . . . . . . . . .
Com illas (Santander) ..........
Madrid .........................................
M adrid ..................................... ...

Las P alm as..;....... .....................
Barcelona ................. 7. .........

B arcelona .-..7^ . . - . . . . .^ . . .^ . .
Pam plona ........................... ........
S an  Roque (Cádiz) .............
Madrid) .........................................

M álaga ... .v:...77T. ..7..7v;.7.7..7¿.

M adrid ......................................

1
28 |

1

10
19
28
24
23
24 
7
3 
2

19
19
27 
2 
9 
6

25
28
26 

1
27

19 
7

10

20 
23 
29 
11 
26 
22
7

6
13
27

1
10 |
23 | 
22 |

■ i i
1

4 
15
8

19
28
24

5

27
2

20 
4
6 
1

19

11

marzo

agosto
agosto
julio

febrero
agosto
abril
abril

septbre.
febrero

septbre.
marzo

febrero
agosto

novbre.
marzo
mayo

dicbre.
m ayo
mayo
mayo

agosto
febrero
sepbre.

octubre
junio
marzo

octubre
dicbre.
m ayo
abril

enero
octubre
octubre

julio
junio

dicbre.
novbre.
marzo

dicbre.
junio
enero

dicbre.
agosto
m ayo
m ayo

septbre.
julio

octubre
octubre

abril
novbre.

sepbre.

marzo

1916

1914 
1908
1915
1912
1916 
1911 
1915 
1918
1914 
1908
1915
1913 
1915
1917 
1920
1915
1916
1916
1918 
1913

1913
1918 

| 1903 
1
I 1917 
1 1920 
| 1917 
j 1917 
| 1917 
j 1912 
j 1916

| 1919 
| 1916 
| 1916
1
| 1916 
| 1916 
| 1917

1917
1916

1915
1917
1919

1886
1898
1908
1906

1910
1919

1914 
1919
1915 
1921

1916 

1915

1 julio 1941

19 julio 1941
8 agosto 1941 
1 julio 1941

28 jum o 1941 
1 julio 1941
5 julio 1941 

26 julio 1941
19 septbre 1941
23 julio 1941 

1 julio 1941 
4 agosto 1941

17 septbre 1941 
10 d'.cbre 1941 
1 enero 1942 

26 marzo 1943
13 julio 1942
9 julio 1942

17 julio 1942
24 julio 1942 

1 a g o to  1942

1 ago?to 1942 
8 julio 1942

18 septbre 1942

23 septbre. 1942 
28 novbre. 1942 

1 octubre 1942
23 octubre 1942
6 novbre- 1942 !

14 novbre. 1942
24 novbre. 1942

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

20 febrero 1943

7 m ayo 1943 
3 m ayo 1945

23 novbre. 1945

3>

7>
10 Julio 1943

12 julio 1943
13 julio 1943
13 julio  1943
14 novbre. 1944

1 agosto 1943 

12 julio 1943
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TURNO

del nombramiento

e n  l a  

clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de

diciembre de 1945
Servicios 

al Estado fue

ra del CuerpoEn la clase En el Cuerpo
 OBSERVACIONES

Anos Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

Oposición ....

Idem ....T.r.....
Idem ....... .
Idem ............
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ..... .....
Idem ..... .....
Antigü*-dad....
Oposición
Idem ...........
Antigüedad...
Idem ...........
Idem ..... .
Idem ........ ...

. Idem ...........
Oposición ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem'........ .
Idem ...........

Idem ........ -
Idem ...........
Antigüedad...

Idem ...........
Idem ...........
Idem-....¿....-.i
Idem ......
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......

Idem ......
Idem ...........
Idem ......

Idem .........

Idem ...........
Idem ...........
Idem

Idem ......Til...
Idem
Idem

Reforma ...^  
Idem ...rr....
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Oposición ....

Idem .......... .
Idem ............
Idem .... .......
Idem ............

Idem ............

Hdem ........... .

Asesoría Técnico-administrativa de 
la Alta Comisaria de España en 
Marruecos ............................... .

'Valladoüd .................. ..................
Las Palmas .... .........................
Huelva .................................... .
Palencia .................. ......... t t.........
Lugo ....... ...................... .
Zarago¿k .................. .......... .........
Vizcaya .... ...... .
Murcia .... t............ .....................
León ........................... ................
Ciudad Real 7.7. . ^ ............... .

- Guadalajara .... ............. ............
Valencia ......................................
Deleg. de Hac. de Barcelona .... .
Málaga ........................................
Valencia .............................. .......
Baleares ............ ¿7................ .......
Segovia ....... ................................
Delegación Hacienda Barcelona...
Guipúzcoa ......................i............
Jaén ................ i.......-..................

Granada í ..í......-........;.¿.,..í í ,......¿..
Oviedo ..... ......................... .........
Logroño......................................

Alava ........ ..................... ...... t t ....
Castellón ¿............................. ...
Murcia ..... ............... r..;.....
Vizcaya ..................... ...............
Delegación Hacienda Barcelona
Huelva ..................................
Delegación Hacienda Barcelona

TO ledo .......-. .......¿ ¿  *.v.. ¿ ...
Vizcaya ......... ...............................
Cádiz .... ............................... .

Oviedo .......... ...............
Vigo .... .......................................
Santa Cruz de Tenerife ...............
Delegación Hacienda Barcelona 
Avila ............................. ....v;......

Teruel ;.... ...........................7.....
Las Palmas ..................................
Delegación Hacienda Barcelona ...

»
1
1
*

»
Delegación. Hacienda Barcelona ...

Tarragona ?.7...777...77-.̂ -.7n̂ ....¿..T... 
Navarra ... .77... .7.7.7.. . t í t .........^..r.7
Zaragoza .................................. 7̂
Gerona........................... ............

41gecirp,s ......r.. r.....rr....77.7.¿

Salamanca ............... ....7.7........7 .

4 6 »

4 5 12 
4 4 23 
4 6 »
4 6 3 
4 6 »
4 5 26 
4 5 5 

’ 4 3 12 
4 5 8 
4 6 »
4 4 27 
4 3 14 
4 » 21 
4 » »
2 9 5
3 5 Í8 
3 5 22 
3 5 14 
3 5 7 
3 5 »

3 5 »
3 5 23 
3 3 13

3 3 8
2 1 3
3 3 »
3 2 8 
3 1 ! 25 
3 1 17 
3 1 7

3 » »
3 » »
3 » »

1 .
3 » »
3 »  » 
3. » »  
3 » »
2 10 11

2 7 24 
» 7 28 
» 1 8

» » »
»  » »
»  » »  . 
»  »  »

»  » »
2 5 21

2 5 19 
2 5 18 
2 5 18 
1 1 16

2 5 »

2 6 19

4 6 »

4 5 12 
4 4 23 
4 6 »
4 6 3 
4 6 »
4 5 26-, 
4 5 5 1 
4 3 2L  
4 5 8 
4 6 »
4 5 22 
4 6 »
4 5 9 
4 5 15
2 9 23
3 5 18 x 
3 5 22 
3 5 14 
3 5 7 
3 5 »

3 5 »
3 ¿ 23 

11 3 2

3 5 21
2 6 3
3 5 3 
3 5 16 
3 5 »
3 5 »
3 5 16

3 5 »
3 5 18 
3 5 »

3 5 18 
3 5 »
3 4 13 
3 5 16 
3 6 6

3 5 11 
3 4 '18 
2 5 22

»  7 6 
»  10 25 
2 6 9 
» 5 9

1 1 5
2 5 21

2 5 19; 
2 5 18 
2 5 18 
1 1 16

2 5 »

2 5 19'

»  »  v»

»  »  » 
» »  » 
»  »  » 
»  »  »  
»  »  » 
» »  » 
» »  » 
»  »  » 
»  »  ' » 
»  »  » 
»  »  » 
»  »  »  
»  » » 
»  »  »  
»  »  » 
» »  » 
» »  »  
» »  » 
» » » 
»  » »

»  »  » 
» ’ »  »
» » »

». »  »
» » ^ 
» »  » 
» »  » 

i » » » 
»  »  » 
» » »

»  »  » 
»  *  »

! » » »

»  »  » 
» »  » 
» » » 
» »  » 
» »  »

»  » » 
»  » » 
»  » »

\
»  »  » 
»  »  . »  
»  »  » 
5 »  22

2 1 22 
»  »  »

»  »  » 
» » » 
» »  » 
» »  »

»  »  »

 ̂ »  »  \

Percibe sus haberes don cargo ai 
presupuesto dei Majzéru 

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
■»
»

» .
‘ » ,

»

»
k . Comisión en Valencia. .

»
»
»
»  •1 
»

7 »
»
»

»
»
»
»

Exced. forzoso O. 27 diciembre 
de 1945. Gobernador civil de. 
Palencia.

»
»
»

Exced. R. ’O. 10 octubre 1908. 
Exced R. O. 16 agosto 1922. 
Exced. O. M. 3 julio 1931.

Eixoed. O. 29 agosto 1940.—Con
sejero ¿e Estado.

Exced. p. M. 5 sepbre. 1935.
Sirve en comisión una plaza de

9.600 pesetas desde 25 de octu
bre de 1942.

Idem id. desde 12 julio 1943/ 
Idem id. desde 13. julio 1949.
Idem id. desde 13 julio 1943. 

Exced. forzoso por razón del ser. ’ 
' vicio militar.—Orden de 22 di

ciembre 1944. /
Sirve en comisión una plaza de

9.600 pías, desde 1 agosto 1943. 
Idem id. desde 12 julio 1943.
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA
sueldo, nombre y apellidos del interesado

1

NATURALEZA

FECHA
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la oíase
En tí fuerpo

En li 
j!ise_

2 ' ’ 1; 1 
t í :<D

0

ctí

0

c4 Dia
1
| Mes AflO

268

•269
270
271 
272-
273
274

275
276

277
278
279
280 
281
»

»
»

226

227
228
229
230
231
232

233
234

235
236
237
238
239 
»

»
»

8

9
• 10 '  

11
12
13
14

15 
,16

17
18
19 .
20 
»
»

»
»

Sr D. José D u fd  Abad .......r....¿......ír.*r.

Sr. D. Jesús Durbán Remón .......... ; . ......
Sr. D. José Luis Pérez Piñeiro ...............
Sr. D. Luis Femando Romero y Romero.
Sr. D. Gabriel tíiel Valle Alonso ..............
Sr. D. Raimundo Miguel López ..............
Sr. D. José María Martines C ayu ela ......

Sr. D Luis Valero Bermejo .........
Sr. D Julio Mesonero Romanos y Sán

chez Pol .................. ..................................
Sr. D. Marcos Peña Royo .........................
Sr. D. Manuel Pérez Tejedor ..................
Sr. D. José Luis de Castro Autrán . ,
Sr. D. Ramón Fernández P a rd o ..............
Sr D. José Luis Lorente Bardecí ..........
Sr. D. Ricardo Oreja Elósegui...,.............

Sr. D. José Bastos Ansarfc...... .-...... ...........
Sr. D. José Luis Días innerarity..............

Zaragoza ......... ............

Almería ..... ..........................
La Ooruña ......... ....................
Ubrique (Cádiz) .......... ........
Palencia ...................................
Torrelavega (Santander) ... 
Totana (Murcia) ........* .......

Zaragoza '..... ¿¡.-.«.«¿.y.ttí

Vill.» Arzobispo (Jaén) .......
Alacón (Teruel) ...................
Figueruela Sayago (Zamora)
Madrid .....................................
Madrid ..... .̂....................... .
Bilbao ......................................

»

_  í 
>20 |

1
21 I 
18 1 
31 1 
18 | 
13 
29

13

26
20

8
11
13
4
2>

7

>

agosto

octubre
julio

diebre.
julio

octubre
mayo

febrero

junio
enero
abril

marzo
abril

novbre.
>

»•
»

/

1
| 1916
1
I 1915 
1 1919 
| 1916 

1920 
1916 
1916

ltl7

1916 
1915 
1914 
1910 , 
1910 
1918 

» •

9

12 julio 1943

15 julio 1943 
23 julio 1943 . 
28 julio 1943 
19 Julio 1943 
31 julio 1943 

8 julio 1943 
\

14 Julio 1943

19 julio 1943
15 julio 1943 
14 julio 1943 
28 julio 1943 
14 julio 1943
20 julio 1943

»

5>
»

Madrid, 13 ,de abril de 1946.—El Director general, Francisco Gómez de Llano. \

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Ampliando el plazo para la presentación 
de proposiciones y para el acto de la 
apertura de pliegos en la licitación por 
contrata para la ejecución de las obras 
del caminó forestal de Pino franqueado 
al Pinar del Horcajo (primer trozo), en 
el término municipal de Pino franquean
do (Cáceres).

Habiendo aparecido en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEL EST A D O  dej día 26 
<jc ¡unió de 1946, página 5154, un anun- 
l ío fijando el plazo para la presentación 
de proposiciones y apertura de pliegos 
en la licitación para ja ejecución de las 

O b r a s  del camino forestal de Pinofran- 
queado al Pinar del Horcajo (primer 
trozo)', en e\ término municipal de Pi- 
nofranqúeado (Cáceres), y con el fin de 
que piieda existir el tiempo suficiente 
para dicha presentación de proposicio
nes en la Dirección* General del Patri
monio Forestal del Estado, Montalbán, 
número 14» Madrid, se  am plía dicho 
plazo, hasta quince días hábiles, a par
tir de la fecha en que aparezca el pre
sente anuncio en ej B O L E T IN ' O FI
C IA L  D E L  EST A D O , teniendo lugar 
la apertura de pliegos a las doce hora9 
del día hábil siguiente a] de la termina
ción del pilazo para la presentación de 
proposiciones.

Madrid, 26 de junio de 1946.—E l Se- 
cre arlo general, Lorenzo J. Casado*

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el concurso-oposición para la 
plaza de Mozo de la Escuela de Co
mercio de Palma de Mallorca.
Vista la' propuesta formulada por >el 

Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Mozo 
de la Escuela Profesional de comercio de 
Palma de Mallorca ;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 14 de marzo último, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 18 siguiente y con sujeción 
a los preceptos de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden mi/iisterial de 
3 de septiembre de 1940, se anunció con
curso-oposición para proveer por el turno 
de ex combatientes una plaza de Mozo 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Palma de Mallorca, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas ;

Resultando que verificados los ejerci
cios por el único aspirante que cumplió 
I09 requisitos exigidos por la convocato
ria, el Tribunal designado por la Di
rección del Centro propone el nombra
miento para dicho cargo a favor de Juan 
Martí Estarellás, éleyando dicha pro
puesta al M inisterio;

Resultando que durante la cellebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la Actuación 
del Tribunal, ni del opositor ;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940 
y los establecidos en la de convocatoria.

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación, v

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados, y de con
formidad cón la propuesta formulada por 
el Tribunal "que ha juzgado los mismos, 
nombrar, en virtud de concurso oposi
ción, a Juan Martín Estarellas para el 
cargo de Mozo de la Escuela Profesiónall 
de Comercio de Palma de Mallorca, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas,^ que 
percibirá con cargo al crédito consigna
do en el Capítulo i.° , Artículo i.° , Gru
po 4.0, Concepto 4.0, número 22 del vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1946.—Él Sub

secretario, P. D., Alcázar.

Sr. Jefe  de la Sección Central del De
partamento.

Jubilando a l Portero Abelardo Torres 
Ruiz, por cumplir la edad reglamen
taria.

limo. Sr. : En ejecución de lo que pre- 
viene e\ artículo único de la Ley de 27' 
de diciembre de 1934,- 

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que'por dasi-
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TURNO

del nombramien- 

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31

d ic i e m b r e  d e  1945
Servicios 

al Estado fue- 

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Dias Años Meses Días Años Meses Días

Oposición .....

ídem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Id e m ..............
Id e m ..............
Idem ...............

Idem ...........

Idem ................
Idem ..............
Idem ................
Idem ...............
Idem ........
Idem ...............

>

»
3

A lm ería ............................................................ .
Pontevedra .......................................................
Huesca ......... ....................................................
Avila ..................................................................
Burgos ............................................................... . .
Asesoría Técnico-administrativa de 

la Alta Comisaría de España en 
Marruecos ......................................................

Guipúzcoa .................................... ..

Castellón ................................ , ....................... 7...
Lérida ....................................................................
Gerona .................................... . . . . . . . .............
Huesca ..........-......................... ....................
Logroño ...................................... ....................... .*
Alicante ............. ................................. ‘.

3

1  x
3

H 2 5 19

2  6 16 r

2  5 8  
2 5 3 
2 5 12
2 5 1■

'ó . 2  23 

2  5 17

2  6  12 
2 5 16 
2 5 17 . 

2 ^  3 
i 2 5 17

2 5 .11
3 3 3

»  »  3 
3  3  3

2  5 19

' 2  5
2 5 8 
2 5 3 
2,  5 12 
2 5 1

2 5 23 

2  5  17,

* 2 5 12 
2 5 16 
2 5 17 
2 5 3 
2 5 17
2 5 11
3 3  3

3 3  3  
3  3  3

»  3 3

»  3 »

»  3 »

> r  »  »

»  »  3 
3  3 . 3

3  3  3 

3 3 3>

»  3  3 
3 3  »

»  , 3 3 
»  3  3 
»  3  »

3 3  »  *  

3 3  3

3  3  3 
3 3 3

Sirve en comisión una plaza de 
9.000 pesetas desde 12 d? ju
lio de 1943.

Idem id. desde 15 julio 1943.
Idem id. desde 23 julio 1943.
Idem id desde 28 novbre. 1943.

Idem. id. desde 1 Diciembre 1945.
3

Percibe sus haberes con cargo a l 
presupuesto del Majzén.

Gobernador civil de Avila.

3
3
3

Comisión en Segovia.
r  3

3
Sirve esta plaza en comisión has

ta que haya vacante en la  ca
tegoría que le corresponde, do
tada con 9.600 pesetas.

Idem id. id. con 14.400 pesetas.
Idem id. id. con 13.200 pesetas.

ficación le corresponda, a Abelardo To
rres Ruiz, Portero de los Ministerios ci
viles con destino en el Institutq d^ Vi
toria, el cual cumple la edad reglamen
taria el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. 1. muchos, años. 
Madrid, 6 de junio de 1946.—El Sub

secretario, J3. A. Alcázar. 

limo. Sr. Subsecretario de ]a Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General de Bellas Artes

Disponiendo la rectificación y publica
ción de errores contenidos en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Conservatorios.

 Observados errores materiales y omi
siones en el Escalafón de# Catedráticos 
numerarios de Conservatorios, publicado 
en ell BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO de 28 de mayo último,

Esta Dirección General ha dispuesto se 
h^gán y publiquen las debidas rectifica
ciones en la forma siguiente:

Categoría 9.a 8.400 pesetas Número 7. 
Don Daniel ,Salas Adcaraz.—Fecha de in
greso. Dice* 7-8-1940; ,debe decir : 1-8- 
1940.—Observaciones. Dice: Auxiliar nu
merario desde 1-4-1932 ; debe decir : Vice
director, Auxiliar numerario desde Decre
to incorporación 11-9-1931.

Categoría 1 1 .a 6.000 pesetas. Núme
ros 13 y 14.—Observaciones. Debe decir : 
Pendientes resolución recurso contencioso 
Sala 4.a Tribunail Supremo.

L0 digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1946.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Disponiendo la rectificación y publica
ción de errores contenidos en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Bellas Artes.

Advertidos errores materiales y omisio
nes en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Escuelas Superiores de Be
llas Artes, publicado en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO de i.° de ju
nio corriente,

Esta Dirección General ha acordado 
que se hagan y publiquen las debidas 
'rectificaciones en la forma siguiente.:

6.a categoría. 10.600 pesetas 

Número 2. Dort Antonio Fernández 
Curro. — Observaciones. Dice : Profesor 
dé Dibujo; debe decir : Profesor de Di
bujo. Ingresó por concurso-oposición.

Número 8 Don Moisés de Huerta Ayu- 
s0>—Observaciones. Dice: i .a Medalla.
Ingresó- por concurso-oposición ; debe de
cir : Académico de lia Real de Bellas Ar- 
teVde, San Férnando. i .a Medalla. Ingre- 
só por concurso oposición.

8.a categoría. 8.400 pesetas

Número 4. Don Juan Miguel Sánchez 
Fernández.—Escuela en que presta sus 
servicios.^ Dice: Madrid; debe decir 
Sevilla.

Número 14. Don Luis Gil de Vicario.— 
Observaciones. D ice: Profesor Auxiliar 
Numerario de Dibujo por oposición; debe 
decir: Profesar Especial Numerario de 
Dibujo de Institutos por oposición.;

9.a categoría. 7.200 pesetas 

Númeró 4. Don José Gregorio Toledo 
Pérez.— Cátedra que • desempeña en la 
actualidad. Dice: Preparatorio de Mode
lado ; debe decir : Preparatorio de Colo
rido.

Número 5. Don Mauricio Tinoco Or- 
tiz.—rCátedra que desempeña en la ac
tualidad. Dice : Preparatorio de Colorido ; 
debe decir: Preparatorio de Modelado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y» efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1946.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.



5190 27 junio 1946 B. O. del E  — Núm. -178

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri- 
lest Tranvías y Transportes por 

Carretera 
Sección de Concesión y Construcción

Anunciando concurso público para la ad
judicación de las obras del proyecto del 
trozo cuarto de la Sección primera y 
apeadero en la avenida de Calvo So- 
telo (Recoletos) de los Enlaces Ferro
viarios de Madrid. .

En virtud del acuordo e<n Consejo 
de Ministro's. de i8 .d e  enero de 1946, 
esta  Dirección General ha señalado el 
día 24 del mes de -julio, a  Jas loce de 
La m añana, para la adjudh r.rión en 
concurso ipúblico de las obras del Pro- 
yocto del Trozo 4.0, de la Sección i.° 
y  Apeadero en la avenida de C alvo  
Sotelo (Recoletos) de los Enlaces ¡Fe

rroviarios de Madrid, redactado por el 
Ingeniero de Camino-s don Manuel iLâ  
m ana «Lizarbe, cuyo ’ presupuesto de 

contrata, que sirve de báse a la licita
ción en virtud del artículo 5.0 del De
creto de 10 de m ayo de 1946, es de 
36.823.233,16 pesetas, y para cuyo pago 
de 1.a anualidad presente existe crédito, 
según certificación expedida en 31 de 

¡diciembre de 1945.

El concurso se celebrará en los tér
minos aplicable^ prevenidos ¡por la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, , 
en M adrid, ante -la Dirección General 
le Ferrocarriles, T ranvías y Transpor- 

• tes por C arretera, situada en el locad 
que ocupa el Ministerio de O bras Pú
blicas, hallándose do m anifiesto, para 
conocimiento del público, el presupues
to, condicione-s y planos correspondien
tes en dicho' M inisterio.

Para tomar parte en el concurso 
habrá de- depositarse previam ente co 
mo garantía la  cantidad 00.264^116,17 
pesetas, puliendo constituirse este de
pósito en títulos de Ja Deuda pública 
adm itidos para esta clase de operacio
nes o en m etálico. Si se constituyese 
en títulos do la Deuda pública, habrá 

‘ de acreditarse la propiedad de Jos m is
mos con (la póliza de coir^pra..

A cada proposición s q  acom pañará 
en sobre abierto y por separado el res- 
guando que acredite haberse efectuado 
€♦1 depósito de la cantidad señalada en 
adguna Delegación de H acienda de la 
Península o en la C a ja  General de D e
pósitos, y el docum ento que acredite 
la  propiedad del depósito y la perso
nalidad y capacidad del licitador, así 
como los documentos referentes a es
tar a! corriente en el pago del Sub- 
's i 1 i o de Vejez (que sustituye por Ley 
d e 'i . °  de septiembre de 1939 al anti
gu o  Retiro Obrero) y de la C on tri
bución Industrial. C uan do' se trate de

personas jurídicas habrán de justificar 
su capacidad, así. como Ja de sus re
presentantes, acom pañadlo l a . certifica
ción que sobre Lncompat i bilí dados se 
exige para contratar con la Adm inis
tración Pública, como disponen los 
Reales Decretos de 12 do octubre de 
1923 y 24 de diciem bre de 1928. Si con
curren Sociedades extranjeras o in d iv i
duos extranjeros,. 1oü docum entos quo 
presenten habrán do llevar certificado- 
de legalidad del Cónsul de España en 
su país, o del de su Nación en Ma
drid, todos perfectam ente legalizados.

El depósito hecho en la form a indi
cada será devuelto al concursante que 
no resulte adjudicatario en el punto
en que lo depositara dentro de I09
quince d ías siguientes a la  adjudica
ción de»l concurso.

Se adm iten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del M inisterio do 
O bras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece del día 23 de julio de 1946.
. iLas proposiciones, acom pañadas del 
resto de la  docum entación, detallada 
,en las condiciones particulares y eco
nóm icas, se presentarán en pliegos cer 
rrados, e n ’ p ap d  sellado de la  clase  
sexta (4,50 pesetas), ajustándose ¿,1 
adjunto modelo.

M adrid, 2̂4 de junio de 1946.— E l D i
rector general, José M .a GancíarLo*. 
fnas.

M O D E L O  DE P R O P O S I C I O N

D..............................    vecino de    provincia de  .. .., según

cédula personal núm.  .........  con domicilio en  ......... — ... . . . . .  provincia de .........  1

calle de  ......... — .., núm. enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL D EL
» . *

ESTADO de — .. de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en concurso público de las obras del Proyecto del Trozo 4.° de la Sección 1.a y Apeadero en la

avenida de Calvo Sotelo (Recoletos) de los Enlaces Ferroviarios de Madrid, se compromete a tomar a
/  •' 1 ' •v ,

su cargo la ejecución- de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por

Ja cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (1)- y  '

 (Fecha y firma fiel proponente). '

' (1) Aquí la proposición que.se haga, admitiendo o mejorando, lisa o llanamente, el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposidlón en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de las obras, asi como toda aquella Pn que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de , percibir lós obreros* de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por Jomada legal de trabajo y por horás extraordinarias, no sean. Inferiores a los' tipos fijados por la Junta 
oreada por Real orden de 26 de marzo de 1929. ,

i
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PLIEGO DE CONDICIONES

PARTICULARES Y ECONOMICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera
E x l a c e s  F e r r o v i a r i o s  d e  M a d r i d .— T ro -

zo 4 .0 de la Sección  i . a y Apeadero en
la avenida de Calvo Sotelo (Recoletos).

Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que, además del de facultativas 
del proyecto aprobado y de las generales 
para la contratación de O. P., de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en el con
curso para adjudicación y ejecución de las 

obras del mencionado proyecto
1 .a iLas obras se ejecutarán con 

,atrreglo al Proyecto <1 cil Trozo 4 .0 de 
ía Sección i . a y Apeadero en la ave
nida de C alvo So icio (i Re coletos) de 
los En laces 'Ferroviarios de M adrid, re», 
dactado -en julio de 1943 por el Inge
niero de C am inos don M anuel Larna- 
na Liza-rbe y aprobado en C onsojo de 
^Ministros de 1S de enero de 1946.

2 .a ÜLa baja ofrecida por el concur
sante se entenderá que afecta al p-re» 
supuesto 'total de ejecución por con
trata que figura en el Proyecto.

3-ft Para tomar parte en el concur
ro , los interesadexs presentarán en la 
¿Sección correspondiente del M inisterio 
de O bras Públicas, antes de Ja term i
nación del plazo que a  tal fin s>e fija 
011 el anuncio, Jos docum entos que a 
continuación se mencionan y 'de-tallan:

I. Un sobre ab ierto en icuyo anverso 
so consignará lo s igu ien te : ((Documen
tos que presenta (aquí el nom bre del 
concursante), acom pañando a la pro
posición para el concurso de las obras 
del Proyecto del Trozo 4.0 de la Sec
ción i . a y Apeadero en la  avenida de 
fJa lvo  So-telo (Recoletos) de Jos E n la
ces 'Ferroviarios de M adrid, correspon
d ientes a Ja Dirección G eneral de Fe- 
Irrocarrilos, T ran vías  y T ran sportes por
fUarretera, anunciado co-n fecha »
y  que con ten d rá:

a) Docum ento acreditativo d e adhe
sión al G lorioso M ovim iento Nacional.

b) E l recibo 0 resgu ard o  del depó
sito de la fianza provisional, por el Im 
porte que se fija  en el anuncio del con
curso y constituido como en el m ism o 
se especifica.

c) L o s  dem ás que se citan en el 
anuncio.

II . Un sobre cerrado y lacrado con
teniendo Jos docum entos que después 
ise relacionan, y en cuyo anverso  se 
c o n sign ará : «Proposición y docum entos 
para optar al concurso de las obras 
del Proyecto del Trozo 4 .0 de la Sec
ción i . a y Apeadero en la avenida de 
C a lvo  Sotolo (iRecoletos) de los E n la
ces Ferroviarios de M adrid, correspon
dientes a la Dirección G eneral de Fe
rrocarriles, T ran vías  y T ran spo rtes por
C arretera, según anuncio de fecha ........
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  de fo ch a  (Fecha
y  firm a del concursante)», y que con
tendrá :

a) L a  proposición que h aga el con
cursante, ajustada en su redacción al 
m odelo publicado, en la  que se  hará 
constar la baja que el concursante ofre
ce sobre los precios del Proyecto de 
ejecución por contrata de las obras.

 ̂ b) Plan de trabajos p a ra  la  e jecu
ción do Jas obras objeto del concurso,

en cuyo program a se tendrá en cuenta 
lo que dispone el pliego de condiciones 
facultativas del proyecto aprobado, y las 
aplicables del de Jas particulares y  eco
nómicas.

c) D eclaración jurad a de las obras 
e jecutad as por el concursante, de la  
especialidad quo se anuncia, sus pre*- 
isupuestos y sus períodos de construc
ción. Asim ism o acom pañará la relación 
detallada de las obras que construya 
en el m omento de efectuarse el presen
to concurso.

d) D-ecla-ración ju rad a  de la  m aqui- 
p a ria  y medios de transporte, herra
m ientas e  instalaciones au xiliares fijas 
y  m óviles que el concursante se com
prom ete a aportar y a no retirar de la  
obra sin autorización d e la A dm inistra
ción, ni aun en el caso de rescisión . 
¿Si llegase el caso de rescisión , el abo
no de tales elem entos se hará previa 
jtasación en la  form a indicada en c«l 
pliego general de contratación de Obras 
Públicas.

e) Declaración jurad a del personal 
facultativo y técnico que tenga a su 
servicio el concursante, indicando los 
titulaos correspondientes.

4 .a D ada la  naturaleza de las obras 
y  Ja  m odalidad de ejecución de con
curso, se tendrá en cuenta para su .ad
judicación no sólam ente la  b a ja  0fre* 
cida por los licitadores, sino también 
la s  garantías técnicas, económ icas y de 
d isponibilidad de m ateriales y m edios 
auxiliares, así como el plan de traba
jo  y ritm o con que 0frezca la  ejecu»- 
ción de las .obras.

5 .a E l ad jud icatario  del concurso 
queda obligado <a Ja ejecución de todas 
aquellas obras no p rev istas en el Pro
yecto y que, sin em bargo, sean nece
sa ria s  para la realización de las con
tratadas, previa aprobación de la  su
perioridad de los Proyectos correspon
dientes a  los precios contratados o a  
los contradictorios que se fijen.

6 .a E l ad judicatario  se obliga a  te
ner perm anentem ente al pie de obra 
y  ^1 frente de la m ism a el personal 
facultativo que e x ija  el Ingeniero en
cargado de la dirección de las obras, 
cuya categoría  en ningún caso podrá 
ser in ferior a  la  d e  Ayudante de O bras 
Públicas.

7 .a E l ad judicatario  quedará ob liga
do a otorgar en 'M adrid a su costa la 
correspondiente escritura  de contrata 
ante el N otario 0ficiaJ que se designe 
dentro de» los treinta .(30) d ías  siguien
tes a la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la Orden 
d e 'aprobación del rema/te, debiendo 
ju stificar en Ja  m ism a haber 'satisfe
cho los derechos de inserción del anun
cio del concurso en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , quedando asi
m ism o obligado a presentar en la ofi
cina liquidadora del -impuesto de de
rechos reales l,a escritura  de contrata 
y consiguiente declaración cuando sub
irá  aum ento el precio  de -adjudicación, 
como asim ism o a-1 e fectu arse  la liqui
dación d;e las obras e jecutad as. L a  
prim era ootpia de esta escritu ra , una 
vez liquidados por el rem atan te  todos 
lo-s im puestos, será entregad a en la 
D irección G eneral de Ferrocarriles.

8 .a Son de cuenta del rem atante, 
no sólo los im puestos d-e liquidación 
de la  escritura y  tim bre, sino tam bién 
todos los que la H acienda im ponga, co

pio  utilidades, industrial, im puesto da 
p agos a l E stad o , etc.

9 .a ' Antes del otorgam iento de Jai 
escritura deberá el rematant-e haber 
constituido en Ja C a ja  General de P e -  
pós'itos la .fianza defin itiva según la  

L e y  de 17 de octubre de 1940, co-n’ oí 
aum ento p rescrito  en La m ism a, si hu
biere lu gar a ello. Dicha fianza podrá 
ser constituida en m etálico o efecto^ 
de la  Deuda pública al tipo asignado 
por Jas disposiciones vigentes, • dobién** 
d-O'Se ju stificar -en la m ism a escritu ra  
la propiedad d e  los efectos, para Jo 
cual se reseñarán  los e fectos y la-si 
pó lizas de la  escritura. L a  fa lta  da 
otorgam iento de Ja escritura  on el' 
p lazo señalado en Ja p rim era, o da 
constitución de la fianza definitiva, • 
producirá los efectos determ inados en 
el artículo 51 de la Ley d-e Adm inis* 
tración y C ontabilidad del E sta d o .

10. L a  p arte  d e  aum ento die fianzái 
podrá ser devuelta al C ontratista  eni 
las condiciones que señ ala  el ap arta
do d) d-e 1-a L e y  d e  17 de octubre de 
1940. E l resto  no será devuelto hasta  
que, aprobada la recepción definitiva y  
liquidación de las obras, se cumpla- lo 
prevenido en el artículo 65 del piiego ge
neral de condiciones y R eales Ordenes de 
7 de marzo de 1909 y 3 de agosto de 1910* 
que lio complementan.

1 1 .  Se  dará princip io a Ja  ejecución 
de las obras dentro del térm ino da 
treinta d ías, a  contar desde la fecha 
en que se notifique al contratista la 
aprobación del replanteo de las obras, y 
deberá quedar terminado en el plazo m á
xim o de treinta meses, a  contar desde la  
fecha indicada.

12. L o s  gastos de comprobación de -1 

replanteo, inspección, vigilancia y de 
liquidación serán de cuenta del contratis
ta, aplicándose el Decreto de 9 de m ar
zo de 1940 y la Orden m inisterial de 29 
de marzo de' 1940.

13. Se .acreditará m ensualm ente a-1 

contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a Lo que rosuil- 
te de Jas certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, y su abono se hará en. 
La forma establecida por la s  disposi
ciones vigentes.

14. R egirán  para esta contrata l o s . 
preceptos a- que se refieren Jas L eyes 
d e  14 de febrero d e  1.907, 24 d e  no
viem bre de 1939 y disposiciones com - 
p lem ontarias re la tiva s  .a la  protección 
de la industria nacional, los del ar
tículo 3 .0 de la L e y  de 1 1  de abril d e  
1939, aprobatoria deil plan general de 
O b r a s  P ú b 'ic a s ; los R eales D ecretos 
de 20 de junio y 12 de julio do 1902, 
IReaJ D ecreto d e  i .°  de septiem bre de 
1929 re lativo  a-1 fomento d'e-1 consum ó 
de artícu lo s nacio n ales; R eal D ecreto 
L e y  de 5 de marzo d e  1929 y  Real] 
Orden de 7 del m ism o mes y año, re
fere utos -al icon-trato d e trabajo co-n jo s  
•obreros y  lo  legislado sobre el iretiro 
obrero y accidentes del trabajo y las 
d isposiciones d ictad as o  qu-e en Lo su 
cesivo  se dicten, que sean aplicables 
acerca dol régim en de trabajos, en tre  
ellas la L e y  d‘e 26 de enero de 1944 
¡y 31 d e  m arzo del m ism o año.

15. a ) .— L os licitadores están obli
gad o s a declarar en las .'proposiciones 
que presen-ten las rem uneraciones m í
n im as que percibirán por jo rn ad a  le  g a l 
d e  trabajo  y por horas ex trao rd in arias  
jqu’e se útil i cien dentó d e los lím ites
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legales, los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, sien- 
ido, 'de^de luego, de>ech;Vías las propo
siciones en que tales remuneraciones 
Jmínimas sean inferiores a Jos tipos 
ique a la sazón rijan en la zona 0 lo 
¿alidadas en que las obras hayan d*e 
rcadizarse.
f b) iE« obligación de los .rematantes 

resentar a las Entidades púbilicas que 
ubiesen realizado la adjudicación de 

las obras o servicios antes del comion
izo de ésto*, el contrato de trabajo a 
Hque se refieren los artículos 67 y si
guientes de la Ley de 21 de noviem
bre -de 1931, en lo cuales, a más de 
las  estipulaciones ipreeeptu.idas por la 
pitada *di «posición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse lo'S 
pagos de los jornales. Asimismo es 
obligación de¡l contratista la constitu
ción de los economatos precisos para 
(todos los trabajadores de la obra, con 
isujeción a lo legislado para Jos 5er.ro- 
tcarriles de carácter urgente, de<biéndo- 
(se proceder a la tramitación para su 
constitución inmediatamente después 
|de adjudicado el concurso.
| Diciho contrato será extendido por 
(triplicado, con un anejo en el que coos- 
iten las listas de Los Obreros a quienes 
.afecte, y será autorizado con las fir

m as del concesionario o contratista y 
jdel represen tan te que los obreros de- 
jsignen. Un ejemplar quedará en poder 
jde cada uno de los consignatarios y «1 
otro será e] que se presente a las en
tidades pública» adjudicantes de las 
obras, las cuales remitirán copia del 
Inismo al Ministerio de Trabajo, den
tro de los cinco días siguientes, y ar
chivarán el original, del que expedirán 
gratuitam ente y en papel común las 
certificaciones que en cualquier tiempo 
(fueren solicitadas por los interesados o 
por los organismos de Ha Administra
ción pública.

c) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
«ellas se (empleen una cartilla en que 
consten las obras o servicios públicos de que se trate, el nombre dell obrero 
o  empleado, servicio que ¿sitos presten 
11 0ficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo a que se refiere el 
^apartado anterior. En dicha cartilla se 
consignarán todas las liquidaciones de 
•salLarios que hagan al obrero con se
paración de las remuneraciones corres- 

ondientes a la jornada legal de tra- 
ajo y a las horas extraordinarias que 

hubiesen trabajado.
t ió. Bajo ningún pretexto podrán re- 
«ifltar responsabilidades contra E s
tado por incumplimiento de la>s dispo
siciones sobre contrato de trabajo.
, 17. El contrato es esencialmente ad
ministrativo, y sujeto, por tanto, a esta 
Jurisdicción.

18. Queda obligado el contratista a 
ejecutar las obras no sólo dentro ded 
plazo total, sino en los parciales que 
proporción al mente correspondan a las 
partes de aquéllas.

19. «El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas en ol artículo 51 de la (Lev 
do i.° de julio de 1911 ,  e igualmente 
habrán de observarse por el mismo 
cuanto prescribe la Ley de 14 de fe
brero de 1907 s-obre protección a la 
industria nacional.

20. Será de aplicación ni presente 
concurso la» adiciones ai! pliego de con
diciones facultativas dispuestas en la 
norma 15, de las aprobadas poi Orden 
ministerial de 3 de octubre de 1945, para 
cumplimiento de la Ley de 17 de julio 
del mismo año, así como en la norma 14.

21. Será de aplicación a os te con
curso, los preceptos de la citada Ley 
de 17 de julio de 1945, con ,1a facultad 
que el artículo 13 del mismo otorga 
ai Gobierno para su suspensión o de
finitiva derogación en cualquier mo
mento.

Madrid, 24 de junio de 1946.—El Di
rector generad, José M.a García (Lo
mas.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente la subasta de 
«Terminación de las obras del muelle 
de ribera. trozo 2.0, 1 .a etapa» en el 
puerto de El Ferrol del Caudillo, a don 
Eloy Redondo Hernández.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Terminación de las obras deH muelle 
de ribera, trozo 2.0, i .a etapa» en e¡ 
puerto de Ei Ferrol del Caudillo, en esa 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, don Eloy Redondo Her
nández, por la cantidad de ocho millonee 
novecientas mil pesetas (8.900.000,00) t 
que produce en el presupuesto de con
trata, de nueve millones trescientas vein
tidós mil ciento sesertta y una pesetas, 
sesenta y seis céntimos (9.322,161,66), la 
baja de cuatrocientas veintidós mil 
ciento sesenta y una pesetas con sesenta 
y seis céntimos (422.161,66) en beneficio 
del Estado.

De O r d e n  comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del Presi
dente de la Junta de Obras del puerto de 
El Ferrol de1 Caudillo y el del interesado. 

Dios nuarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1946.—El Di

rector, P. A. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de La Coruña.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Edificios (manipulación 

y lonja del pescado)», en el puerto 
de Pasajes, a don José Ignacio 

Yeregui.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las 
obras de «Edificios (manipulación y lon
ja de! pescado)», en el puerto de Pa
sajes, de esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, don José Ignacio "ure- 
gui, por la cantidad de dos millones 
trescientas cincuenta y dos mil nove
cientas noventa y una pesetas (2.352.991), 
que produce el presupuesto de contrata, 
de dos millones seiscientas veinticinco 
mil cuatrocientas ochenta siete pese
tas con sesenta y siete céntimos 
(2.625.487,67), la baja de doscientas se
tenta y dos mil cuatrocientas noventa 
y seis pesetas con sesenta v siete cén
timos (272.496,67) en beneficio del E s
tado.

De O r d e n  comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el de1 Pre
sidente de la Junta de Obras deil Puer
to de Pasajes y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos añ >s 
Madrid, 21 Ge junio de 1946 -E l D i

rector general, P. A., Francisco García 
de Sola.
Señor Ingeniero Jefe  de O bra; Públicas 

de la provincia de Guipúzcoa.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Locales para industrias 
en pescadería», en el puerto de Málaga, 
a don Juan Muñoz Hernández.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de ¡as 
obras de «Locales para industrias en 
pescadería», en el puerto de Málaga, en 
esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a I ien dis
poner que se adjudique definitivamente 
al mejor postor, don luán Muñoz Her
nández, -por la cantidad de novscl ntas 
och-> mil cincuenta y seis pesetas vein
tiséis céntimos (908.056,26), que produ
ce en el presupuesto de contrata, de no
vecientas noventa y seis mil qum ieitas 
cuarenta y nueve pesetas con ochenta 
y nueve céntimos (996.549,89), la oaja 
de ochenta y ocho mil cuatrocientas no
venta y tres pesetas con sesenta v (res 
céntimos (88.439,63) en beneficio ded 
Estado.

De o r d e n  comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el dél Pre
sidente de la Junta de Obras del puerto 
de Málaga y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1946.—El Di

rector general, P. A , Francisco García 
de Sola.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Málaga.


